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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 23 de junio de 1955 por la 

que se nombra a don Martín Martínez 
Luengo para una p'aza de Interventor 

 segundo Jefe en la Administración prin
cipal de Correos de los Territorios del 
Africa Occidental Española.

limo. Sr.r Como resultado del concur­
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 18 de marzo último, pa­
ra proveer una plaza de Interventor se­
gundo Jefe (Interventor de los Servicios 
Bancarios) vacante en la Administración 
Principal de Correos del Gobierno del 
Africa Occidental Española, y de confor­
midad con la propuesta de V I , esta Pre­
sidencia del Gobierno ha tenido a bien 
nombrar al Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Técnico de Correos don 
Martin Martínez Luengo, destinado ac­
tualmente en la Administración Princi­
pal de Correos de Segovia. cargo en el 
que percibirá, a partir de la toma de po­
sesión, los correspondientes haberes, con 
imputación ai presupuesto de aquellos Te­
rritorios

Lo que participo a V I nara su cono­
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 23 de junio de 1955

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos y Colonias.

ORDEN de 4 de julio de 1955 por la 
que se aispune que la Cometón Interministeri

al para la redacci on del pro
yecto de Reglamento de P ico n es  Mili
tares quede incrementada con un Jefe 
de los Cuerpos de ín ntendencia o de 
Intervención del Ejército, para cuyo 
puesto de Vocal se nombra al Coman
dante de liueuaeucia don Antonio 
Blánquez Benito.

Excmos. Sres.: A propuesta del Presi­
dente de la Junta Central Militar de Re­
dención de Penas, y de conformidad con el Ministerio del Ejército,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni­
do a bien disponei que la Comisión In­
terministerial nombrada por Orden de 
25 de junio de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del dia 28) para la redac­
ción del proyecto de Reglamento de Pri­
siones Militares, quede incrementada con 
un Jefe de los Cuerpos de Intendencia o 
de Intervención del Ejército, para cuyo 
puesto de Vocal se nombra al Comandan­
te de Intendencia don Antonio Blánquez 
Benito con destino en la Jefatura de los 
Servicios de Intendencia del Ministerio 
del Ejército.

Lo digo a VV. EE. para su conocimien­
to, e¡ dei interesado y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1955.

CARRERO

Excmos Sres. Ministro del Ejército y Pre­
sidente de la Junta Central Militar 
de Redención de Penas.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 21 de junio de 1955 por la 

que se nombra Médico propietario del 
Juzgado Municipal número 1 de Gra
nada a don Salvador Algarra Alvarez.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la piovisión de plazas vacantes en 
el Cuerpo de Médicos del Registro civil, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 11 del Decre­
to de 21 de febrero de 1947 y Ordenes de 
5 de julio y 9 de diciembre de 1948, ha 
tenido a bien nombrar Médico propie­
tario de segunda categoría, con destino ; 
en ei Juzgado Municipal número 1 de 
Granada, a don Salvadoi Algarra Alva- 
rez, actual Médico del Juzgado Municipal 
número 2 de la misma capital 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v electos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1955.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Regis­
tros y del Notariada

ORDEN de 21 de junio de 1955 por le
que se nombra Médico propietario del 
Juzgado Municipal número 1 de Jerez 
de la Frontera a don Joaquín Menchen 
Mora

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión de plazas vacantes en 
el Cuerpo de Médicos del Registro civil,

I Este Ministerio, de conformidad con lo 
1 preceptuado en el articulo 11 del Decre­

to de 21 de febrero de 1947 y Ordenes de 
5 de julio y 9 de diciembre de 1948, ha 
tenido a bien nombrar Médico propieta­
rio de segunda categoría, con destino en 
el Juzgado Municipal número 1 de Jerez 
de la Frontera, a don Joaquín Menchen 
Moia. actual suplente en el mismo Juz­
gado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de junio de 1955.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Regis­
tros y del Notariado.

ORDEN de 21 de junio de 1955 por la 
que se nombra Médico propietario del 
Juzgado Municipal número 2 de San 
Sebastián a don Martín Goena Mayoz.

limo Sr.: Visto el expediente Instruido 
para la provisión de plazas vacantes en 
el Cuerpo de Médicos del Registro civil, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 11 del De­
creto de 21 de febrero de 1947 y Ordenes 
de 5 de julio y 9 de diciembre de 1948, ha 
tenido a bien nombrar Médico propieta­
rio de según 1a categoría, con destino en 
el Juzgado Municipal numero 2 de San 
Sebastián, a don Martín Goena Mayoz. 
actual Médico, del Juzgado Municipal de 
Sueca.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y e t i lo s  

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 21 de junio de 1955.

ITURMENDI

ümo. Sr. Director general de los Regis­
tros y del Notariado.
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ORDEN de 21 de junio de 1955 por la 
que se nombra Médico propietario del 
Juzgado Municipal de Vicálvaro a don 
Servando Carlos Camuñez Pajares.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión de plazas vacantes en 
el Cuerpo de Médicos del Registro civil, 

Este .Ministerio, de conionnidad con lo 
preceptuado en el articulo 11 del Decre­
to de 21 de febrero de 1947 y Ordenes de 
5 de julio y 0 de tíi'uembie de 19*8. ha 
tenido a bien nombrar Medico pvopiera- 
rio de tercera categoría, con destino en 
el Juzgado Municipal de Virálvaro a don 
Servando Carlos Cainuñrz Pajares ac­
tual Médico suplente del Juzgado Muni­
cipal del Distrito de Santa Cruz, Cádiz.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1955.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Regis­
tros y del Notariado.

ORDEN de 16 de junio de 1955 por la 
que se concede prórroga de permanen
cia en el servicio activo a don Simeón 
Silva Gutiérrez, Guardián «a extinguir» 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Simeón Silva Gutiérrez, Guar­
dián del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, en 
situación de <ca extinguir», con destino 
en la Prisión Reformatorio de Adultos 
de Alicante 

Este Ministerio, visto el expediente de 
capacidad instruido al efecto, y de con­
formidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1940, 
ha tenido a bien prorrogar la permanen­
cia en el servicio activo a dicho funcio­
nario hasta el día 15 de junio de 1957, 
en que cumplirá los sesenta y seis años 
de edad, fecha ésta en que por impera­
tivo de la citada Ley deberá pasar a la 
situación de Jubilado, debiéndose hacer 
constar la citada concesión mediante la 
oportuna diligencia en el título adminis­
trativo del interesado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1955.—Por . de­

legación, R. Oreja.

. limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 19 de junio de 1955 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a don Miguel Angel Clavijo Mon
tourssy, Jefe de Administración Civil de 
segunda clase del Cuerpo Especial de 
Prisiones, actualmente en situación de 
excedente voluntario.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Miguel Angel Clavijo Montours- 
sy, Jefe de Administración Civil de se­
gunda clase del Cuerpo Especial de Pri­
siones, en situación de excedente volun­
tario,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 574 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
ha tenido a bien disponer que el referido 
funcionario reingrese al servicio activo, 
con la categoría anteriormente expresa­
da, en vacante producida por promoción 
de don Arturo Cebrián Aznar de la Torre, 
que la servía; sueldo anual de 18.480 pe­
setas, antigüedad de esta fecha y efectos 
económicos a partir de su toma de po­
sesión, quedando facultada esa Dirección 
General para destinarle donde las nece­
sidades del servicio lo requieran.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 19 de Junio de 1955.—Por de­

legación, R. Oreja

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 19 de junio de 1955 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a don Pablo García de Paso y 
Hormigos, Jefe de Administración de 
segunda clase del Cuerpo Especial de 
Prisiones.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Pablo García de Paso y Hormi­
gos, Jefe de Administración Civil de se­
gunda clase del Cuerpo Especial de Pri­
siones, en situación de excedente volun­
tario,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 574 del vi­
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones, ha tenido a bien disponer que 
el referido funcionario reingrese al ser­
vicio activo, con la categoría anterior­
mente expresada, en vacante producida 
por fallecimiento de don Juan García 

Olivares, que la servía; sueldo anual de 
dieciocho mil cuatrocientas ochenta pe­
setas, antigüedad del día 9 de los corrien­
tes y efectos económicos a partir de su 
toma de posesión, quedando facultada esa 
Dirección General para destinarle donde 
las necesidades del servicio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1955.—Por de­

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 21 de junio de 1955 por la 
que se concede prórroga de permanen
cia en servicio activo a don Juan Gar
cía Flores, Guardián «a extinguir» del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por clon Juan García Flores, Guardián 
«a extinguir» del Cuerpo Auxiliar de Pri­
siones, con destino en la Prisión Provin­
cial de Sevilla,

Este Ministerio, visto el expediente 
de capacidad instruido al efecto, y de 
conformidad con lo dispuesto en el ar­
tículo 11 de la Ley de 15 de marzo 
de 1940, ha tenido a bien prorrogar la 
permanencia en el servicio activo a di­
cho funcionario hasta el día 17 de di­
ciembre de 1957, en que por imperativo de 
la Ley deberá pasar a la situación de 
jubilado, debiéndose hacer constar la ci­
tada concesión mediante la oportuna dili­
gencia en el título administrativo del re­
ferido funcionario.

Lo que digo a V. I. para su conoci­
miento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 21 de junio de 1955.—Por de­

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 21 de junio de 1955 por la 
que se concede prórroga en el servicio 
activo a don Manuel Pérez Moreno, 
Guardián «a extinguir» del Cuerpo Au
xiliar de Prisiones.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Manuel Pérez Moreno, Guardián 
«a extinguir» del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones, con destino en la Prisión Cen­
tral de Puerto de Santa María,

Este Ministerio, visto el expediente de 
capacidad instruido al efecto, y de con­
formidad con lo dispuesto en el artícu­

lo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1940, 
ha tenido a bien prorrogar la permanen­
cia en el servicio activo a dicho funcio­
nario hasta el clia 8 de diciembre dei 
año en cuiso, debiéndose hacer constar 
la citada concesión mediante la oportuna 
diligencia en el título administrativo del 
referido funcionario.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1955.—Por de­

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 24 de junio de 1955 por la 
que se promueve a don Teodoro Gon
zález Serrano a la segunda categoría 
del Cuerpo de Oficiales Habilitados de 
la Justicia Municipal.

limo. S r .: De conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 17 del Decreto or­
gánico del Personal Auxiliar y Subalterno 
de la Justicia Municipal de 19 de oc­
tubre de 1945.

Este Ministerio ha tenido a bien pro­
mover a la segunda categoria del Cuerpo 
de Oficiales Habilitados de la Justicia 
Municipal, dotada con el haber anual de
11.200 pesetas, a don Teodoro González 
Serrano, con destino e.. el Juzgado Muni­
cipal del Puente de Vallecas (Madrid), 
donde continuará prestando sus servicios, 
asignándole como antigüedad para todos 
los efectos la del día 20 de mayo último, 
fecha en que se produjo la vacante por 
fallecimiento de don Félix Arense Diez.

Lo que digo a V. I. para su conoci­
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de junio de 1955.—Por dele­

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de junio de 1955 por la 
que se promueve a don Antonio Ramos 
Serra a la segunda categoría del Cuerpo 
de Oficiales Habilitados de la Justi
cia Municipal.

limo. S r .: De conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 17 del Decreto Or­
gánico del Personal Auxiliar y Subalter­
no de la Justicia Municipal de 19 de oc­
tubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro­
mover a la segunda categoría del Cuer­
po de Oficiales Habilitados de la Justicia 
Municipal, dotada con el haber anual de
11.200 pesetas, a don Antonio Ramos Se­
rra, con destino en el Juzgado Comarcal 
de Legané (Madrid), donde continuará 
prestando sus servicios, asignándole co­
mo antigüedad para todos los efectos la 
del día 17 de mayo último, fecha en que 
se produjo la vacante por excedencia de 
don Jesús Vallejo Nogueras.

Lo que digo a V. I. para su cónoci- 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V- I. muchos años,. 
Madrid, 24 de junio de 1955.—-Por de­

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 d e  junio de 1955 por la 
que se promueve a don Angel Agrasar 
Vidal a la primera categoría del Cuerpo 
de Oficiales Habilitados de la Justicia 
Municipal.

limo. S r .: De conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 17 del Decreto Or­
gánico del Personal Auxiliar y Subalter­
no de la Justicia Municipal de 19 de oc­
tubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro-
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mover a la primera categoría del Cuerpo 
de Oficiales Habilitados de la Justicia 
Municipal, dotada con el haber anual de 
14.000 pesetas, a don Angel Agrasar Vi­
dal, con destino en el Juzgado Municipal 
de Pontevedra, donde continuará pres­
tando sus servicios, asignándole como 
antigüedad para todos los efectos la del 
día 5 del actual, fecha en que se produjo 
la vacante por separación de don Sal­
vador Goyanes Sotelo-

Lo que digo a V. I. para su conoci­
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1955.—Por de­

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de junio de 1955 por la 
que se promueve a don Antonio  
Sánchez López a la segunda categoría del 
Cuerpo de Oficiales Habilitados de la 
Justicia Municipal.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 17 del Decreto Or­
gánico del Personal Auxiliar y Subalter­
no de la Justicia Municipal de 19 de oc­
tubre de 1945.

Este Ministerio ha tenido a bien pro­
mover a la segunda categoría del Cuerpo 
de Oficiales Habilitados de la Justicia 
Municioal, dotada con el haber anual de 
11.200 pesetas, a don Antonio Sánchez 
López, con destino en el Juzgado Muni­
cipal de Madrid número 16, donde con­
tinuará prestando sus servicios, asignán­
dole como antigüedad para todos los efec­
tos la del día 5 del actual, fecha en que 
se produjo la vacante por promoción de 
don Angel Agrasar Vidal.

Lo que digo a V. I. para su conoci­
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Junio de 1955.—Por de­

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de junio de 1955 por la 
que se concede prórroga de edad para 
la jubilación forzosa al Guardián de  
segunda clase del Cuerpo Auxiliar de  
Prisiones don Francisco Domínguez Selas.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre­
ceptuado en el artículo 88 del Regla­
mento de 7 de septiembre de 1918, dicta­
do para la debida aplicación de la Ley 
de Funcionarios Públicos, de 22 de julio 
del expresado año.

Este Ministerio, visto el expediente de 
capacidad instruido al efecto, y de con­
formidad c o n  la propuesta elevada 
por V. I., ha tenido a bien prorrogar la 
edad para la jubilación forzosa hasta el 
día 9 de julio de 1956 al Guardián de 
segunda clase del Cuerpo Auxiliar de Pri­
siones don Francisco Domínguez Selas, 
el que continuará sirviendo su actual des­
tino, haciéndose constar la concesión de 
la presente prórroga en el titulo admi­
nistrativo del referido funcionario, quien 
no podrá alcanzar ascenso alguno mien­
tras permanezca en el disfrute del ex­
presado beneficio, según determina el ar­
tículo primero del Decreto, de la Presi­
dencia del Gobierno de fecha 23 de ene­
ro de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Junio de 1955.—Por de­

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 27 de junio de 1955 por la 
que se concede prórroga de edad para 
la jubilación forzosa al Guardián de  
primera clase del Cuerpo Auxiliar de  
Prisiones don José Serrano Sánchez.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre­

ceptuado en el artículo 88 del Reglamen­
to de 7 de septiembre de 1918, dictado 
para la debida aplicación de la Ley de 
Funcionarios Públicos, de 22 de julio del 
expresado año,

Este Ministerio, visto el expediente 
de capacidad instruido al efecto, y de 
conformidad con la propuesta elevada 
por V. I., ha tenido a bien prorrogar la 
edad para la jubilación forzosa hasta el 
día 3 de junio de 1956 al Guardián de 
primera clase del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones don José Serrano Sánchez, el 
que continuará sirviendo su actual desti­
no, haciéndose constar la concesión de la 
presente prórroga en el título administra­
tivo del referido funcionario, quien no 
podrá alcanzar ascenso alguno mientras 
permanezca en el disfrute del expresado 
beneficio, según determina el artículo pri­
mero del Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de fecha 23 de enero de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Junio de 1955.—Por de­

legación, R. Oreja.
limo. Sr Director general de Prisiones.

ORDEN de 30 de junio de 1955 por la 
que se jubila, por cumplimiento de la 
edad reglamentaria, a don Andrés Cano 
Soler, Guardián «a extinguir» del Cuerpo 

 Auxiliar de Prisiones.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis­
puesto en el párrafo tercero del artícu­
lo cuarto de la Orden de este Departa­
mento de fecha 15. de diciembre de 1949, 
dictada para la debida aplicación de la 
Ley de 16 de julio del expresado año, 

Éste Ministerio ha tenido a bien de­
clarar jubilado en el día de la fecha, 
por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, y con el haber pasivo que por cla­
sificación le corresponda, a don Andrés 
Cano Soler, Guardián «a extinguir» del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones, con destino 
actual en la Prisión Celular de Barce­
lona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1955.—Por de­

legación, R Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  D E M A R I N A
ORDEN de 4 de junio de 1955 por la que 

se nombran aspirantes de Marina a 
los señores que se relacionan.

Como resultado de los exámenes de 
oposición convocados por Orden ministe­
rial de 27 de diciembre de 1954 («Diario 
Oficial» núm. 297), se nombran aspiran­
tes de Marina, con antigüedad, a todos 
los efectos, de 1 de septiembre de 1955, y 
por el orden que se expresa, que es el de 
censuras obtenidas, a los siguientes opo­
sitores:

D. José Milán Diez.
D. Rafael Iturrioz y Lozano.
D. Angel Cuevas Vegas.
D. Eugenio Valero Lazaga.
D. José María Romero Morán.
D. José Vila Miranda.
D. José Luis Fernández y Taviel de 

Andrade.

D. Ricardo Conforto Galán.
D. Rafael de Morales Romero.
D Francisco Javier Romero Aznar.
D. Angel Bueno Bueno.
D. Ubaldo Manuel Parga Gigosos. 

j D. Fernando Garcia-Ganges Diez.
D. José Alejandro Aineneiros Campos. 
D. Antonio Estevan Alberto.
D. Juan Vázquez-Armero Durán.
D. Santiago Liaño Leiceaga.
D. Guillermo Mázquez Leyra.
D. Juan Fernando Montenegro Calver. 
D. Leandro Fernando Bueno Romero. 
D. Francisco José Núñez Lacacl.
D. Enrique Manera Bassa.
D. Alfonso Candela García.
D. Luis Molíns Sáez-Díez.
D. Fernando Servet Sánchez.
D. José Luis de Blas Gamboa.
D. Pedro Lapique Quiñones.
D. Jaime Olivé García.
D. Santiago Gibert Crespo.
D. Fernando González de Canales y 

López-Obrero. >
D. Mariano Camazano Vérez.
D. Joaquín Michavila Pallares.
D. Marcelino García Teibel.
D. Lorenzo Prat Pastor.
D. Gabriel Fernández de BoLadilla San 

Román.
D. Emilio Feijóu García.
D. Mariano Rodríguez Romero.
D. Enrique Luis Amador González.
D. José María Pascual del Río.
D. Arturo Bazán Laclaustra.
D. Juan José Buhigas Tapias.
D. José María Vélez Vázquez.
D. Ramón Rodríguez Lucas.
D. Vicente Cuquerella Jarillo,
Madrid, 4 de Julio de 1955.

MORENO

MINISTERIO DE L A GOBERNACION
ORDEN de 1 de julio de 1955 por la que 

se aprueba la desagrupación de los 
Municipios de Cua r t e ll  y Benavites 
(Valencia).

limo. Sr.: Visto el expediente de des­
agrupación de los Municipios de Cuartell 
y Benavites (Valencia), que se encuen­
tran agrupados a efectos de sostener un 
Secretario común, y teniendo en cuenta 
que en el expediente han sido oídas am­
bas corporaciones, asi como d  Secretario 
que sirve la Agrupación, que opta por 
servir la Secretaría de Cuartell. como 
asimismo se adjuntan a aquél los infor­
mes favorables preceptivos.

Este Ministerio, haciendo uso de las 
atribuciones que le confiere el artículo 
343 de la Ley de Régimen Local de 16 
de diciembre de 1950 y el 188 del Regla­
mento de Funcionarios de Administra­
ción Local, de 30 de mayo de 1952, ha 
resuelto aprobar la desagrupación de los 
Municipios de Cuartell y Benavites (Va­
lencia). y, en su consecuencia, se modi­
fique la clasificación de sus respectivas 
Secretarías.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1955.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Adminis­

tración Local.

ORDEN de 1 de julio de 1955 por la que 
se aprueba la agrupación de los  
Municipios de Arañó y Preñanosa (Lérida) 

 a efectos de sostener un Secretario 
c o mún.
Hmo. Sr.: Visto el expediente sobre 

agrupación de los Municipios de Arañó y
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•preñanosa (Lérida), a efectos de soste­
ner un Secretario común y oídas en él 
ambas corporaciones, como asimismo vis­
tos los informes favorables preceptivos, 
contenidos en aquél,

Este Ministerio, haciendo uso de las 
atribuciones que le confiere el articulo 
343 de la Ley de Régimen Local de 16 
de diciembre de 1950 y el 188 del Regla­
mento de Funcionarios de Administra­
ción Local de 30 de mayo de 1952, ha 
resuelto:

1.° Aprobar, con efectos retroactivos, 
la agrupación de los Municipios de Ara­
ñó y Preñanosa (Lérida), a efectos de 
sostener un Secretario común.

2.° La capitalidad de la Agrupación 
residirá en Arañó.

3.° Los Estatutos,, una vez redactados, 
serán elevados a este Ministerio para su 
aprobación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1955.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Adminis­
tración Local.

ORDEN de 27 de jvn io  de 1955 por la 
que se desglosa el pueblo de San Cle
mente de Llobregat del partido far
macéutico de Viladecans. y creando di
cho partido farmacéutico.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de San Clemente 
de Llobregat de la provincia de Barce­
lona en solicitud de segregaise del ac­
tual partido farmacéutico que forma en 
la actualidad según la vigente clasifica­
ción con el pueblo de Viladecans para 
constitutir un partido farmacéutico in­
dependiente:

Resultando que según la vigente cla­
sificación el partido farmacéutico de que 
se trata tiene adjudicada una plaza de 
tercera categoría, de Farmacéutico ti­
tular;

Resultando que la población actual del 
partido asciende a 5.199 habitantes, de

los cuales corresponden 4.214. a Vilade- 
cans y 985 a San Clemente de Llobregat;

Considerando que según resulta del ex­
pediente incoado y si bien es cierto que 
el cens<. de habitantes de San Clemente 
de Llobregat. resulta muy pequeño para 
llevar a efecto la segregación y consti­
tuir un partido independiente no deja 
de ser realidad, también, que dicha lo- 
calidao por su situación geográfica y por 
el aumento de población veraniega du­
rante los meses de abril o octubre, tres 
veces superior a su censo, con las con­
secuentes molestias para dicha población 
flotante de carecer de una oficina de 
Farmacia en la localidad;

Vistos así mismos los articulos 71 y 
siguientes correspondientes al capítulo 
cuarto dei Reglamento de Personal de 
los Servicios Sanitarios Locales, aproba­
do por Decreto de 27 de noviembre de 
1953 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
del día 9 de abril de 1954) y los infor­
mes e m i t i dos por los Ayuntamientos 
afec-ados el Colegio Oficial de Farma­
céuticos. las Autoridades Sanitarias v el 
Sr.' Gobernador Civil de (la provincia.

Este Ministerio ha tenido a bien acce­
der a lo so'icit^do v modificar la c ^ s i^ a -  
ción del partido farmacéutico de Vila­
decans desglosándolo en la siguiente 
forma:

Viladencans.—4.214 habitantes, una pla­
za de segunda categoría con la dotación 
de 7.500 pesetas anuales. j

San Clemente de L lobregat—985 habi­
tantes. una plaza de cuarta categoría 
con la dotación de 6.500 pesetas anuales.

Las dotaciones de estas o’a zas están 
consignadas de acuerdo con lo estable­
cido en el apartado cuarto del artículo 
primero de la Ley de 30 de marzo del 
corriente año incfpm°ntando 'as fo r t ifi­
caciones en consonancia con lo estable­
cido en el artículo tercero de la mis­
ma Lev.

Lo digo a V I nara su conocimiento 
y efectos procedentes. i

Dios guarde a V. I. muchos años. ¡
Madrid 27 de junio de 1955.— P. D., Pe- j 

dro F. Valladares. |

limo. Si Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 3 de junio de 1955 por la

que se distribuyen subvenciones a Cen
tros privados de formación profesional 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo tercero, articulo cuarto, grupo 
quinto , concepto segundo, del presu
puesto de gastos del Departamento, por 
un importe de 295.000 pesetas.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui­
do para la distribución de 295:000 pese­
tas para Centros privados de formación 
profesión a. con cargo a la partida glo­
bal de 2.063.700 pesetas consignadas en 
el capítulo tercero, articulo cuarto, gru­
po quinto, concepto cuarto, subconcepto 
segundo, del vigente presupuesto de gas­
tos del Departamento «para atender a 
toda clase de gastos y subvencionar dis­
crecionalmente por Orden ministerial 
enseñanzas profesionales, sociales, agrí­
colas, mercantiles, industriales, técnicas, 
artísticas y similares en Centros pri­
vados y particulares».

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos ha tomado 
razón del gasto que se propone en 5 de 
mayo último, y que la Intervención Ge­
neral de la Administración, del Estado 
ha emitido reglamentario informe fiscal 
en sentido favorable con fecha 20 del 
mismo mes. y que asimismo las peticio­
nes se ajustan a las normas dictadas por 
Orden ministerial de 31 de marzo pa­
sado.

Este Ministerio ha tenido a bien dis­
poner:

Primero. Que con cargo al expresado 
crédito global se conceda una subven­
ción extraordinaria a 'os Centros e Ins­
tituciones que a continuación se rela­
cionan por la cuantía que seguidamente 
se expresa:

Pesetas
B a d a j o z  --------------

Escuelas Parroquiales del «Sagrado Corazón», de Oli-
venza .............................................................................  10.000
B u r g o s

Escuela Profesional Femenina Círculo Católico de
Obreros ......................................................................... 5.000

Escuela Profesional «Santa Cecilia», del Círculo Ca­
tólico de Obreros ..........................................................  5.000

Escue'a Profesional barriada Juan Yagüe .................... 50.000
Barcelona

Escuela Nocturna de Acción Católica para Obreras,
de Igualada ................................................................  2.500

Escuela Municipal de Trábalo, de Granollers .......... 15.000
Dam as Protectoras del Obrero (Calatrava L. M .) ... 5.000

Castellón
Escuela Parroquial de Artes y Oficios de V in a ro z   10.000

Ciudad Real
Centro de Mujeres de Acción Católica de la Parroquia

de la Asunción, de Valdepeñas ..................................   5.000
Córdoba

Escuela Profesional de «San Vicente Ferrer» .......... 24.000
J a é n

Colegio de «Santa María Magdalena», de las Madres
Agustinas Recoletas, de Baeza ................................... 5.000
La Coruña

Centro Obrero de Instrucción (Dam as Protectoras
del Obrero) ................................................................    4.000
M u r c i a

Obra Social Femenina de «Nuestra Señora de la
Fuensanta» ................................................................... 5.000

Hermanas Apostólicas de Cristo Crucificado, de San­
to Angel ..........................................................................  5.000
N a v a r r a

Hogar «M ater Amabilis», de Pamplona ................. 5.000

Pesetas
Salamanca ■-  . . ——

Escuela Profesional RR  Adoratrices ..................   5.000
Escuela Parroquial de Formación Profesional de

Mogarraz ......................................................................  5.000
Santander

Colegio del "Sagrado Corazón». Hijas de la Caridad
de Santoña ........................................    12.500
T o l e d o

Damas Protectoras del Obrero (Dam as Catequistas). 10.000
V a l e n c i a

Centro Escolar y Mercantil ............................    5.000
Valladolid

Centro Juventud Obrera Católica ............ .1................  5.000
V i z c a y a

Escuelas de Trabajo  y de Artes y Oficios de Lejona. 5.000
Instituto Obrero de «San Francisco Javier», de

Bilbao ......    10.000
Centro-Casa Reformatorio de «E l Salvador», de

Amurrio ................................................    10.000
Z a m o r a

Escuela Profesional Patronato de «San Vicente Paúl» 5.000
Colegio Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl

de Villardeciervos .....................................................   2.500
Zaragoza

Damas Catequistas ......................................................... 5.000
Casa de Jesús Obrero ....................................................  5.000

M a d r i d
Escuela Profesional de la Mujer. Hijas de la Caridad

(Martínez Campos, 18) ...........................................  10.000
Escuela Profesional Sagrado Corazón, Vallecas ......... 10.000
Centro Familiar del Puente de Vallecas.... ................ 20.000
Centro Profesional Hogar del Trabajador (Recole­

tos, núm. 4) ...............................................................  15.000

Total ..............   295.000
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Segundo. Las m en cion a d a s  ca n tid a - 
des serán lidiadas en (lime, de una sola 
vez y a íavoi de los Pagadores provin- • 
c in es  i esped í vos

Tercero. Los Organismos e Institu­
ciones anterloim ente relacionados dede* 
rán .dar cum plimiento en la Orden mi­
nisterial de lü de enero de 1.5144 ( BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 16) 
y a lo señalado en el apartado a) del 
artículo quinto de la Orden ministerial 
de 19 de diciembre de 1946 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 4 de enero 
siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 3 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

lim o. Sr. Director general de Enseñan­
za  Laboral.

ORDEN de 3 de junio de 1955 por la 
que se nombra Ayunante de Taller de 
«Labores en Cuero» del Instituto de 
Enseñanzas Profesionales de la M ujer 
a doña Julia Valmaseda Aznar.

lim o Sr.: Visto el expediente tramita­
do para la provisión de la plaza de Ayu­
dante de Taller de «Labores en Cuero», 
vacante en e! Instituto de Enseñanzas 
Profesionales de la Mujer;

Resultando que por Orden ministerial 
de 7 de enero del pasado, fué anunciada 
a provisión en virtud de concurso-oposi­
ción. entre otras, la plaza de referencia, 
dictándose las normas a que había de 
ajustarse dicho concurso en el anuncio 
de convocatoria de igual fecha;

Resultando que, en vista de los méri­
tos acreditados y de los ejercicios rea­
lizados el Tribunal propuso por unani­
midad lá adjudicación de la vacante a la 
opositora señora Valmaseda Aznar: 

Considerando qué la actuación del Tri­
bunal se ajustó a las normas seña’adas 
en el anuncio de convocatoria, v que no 
se formuló protesta ni reclamación al­
guna en contra de lo actuado.

Este Ministerio, de acuerdo con la pro­
puesta del Tribunal y con el inform e 
emitido por la Sección de Formación 
Profesional, ha resuelto nombrar a doña 
Julia Valmaseda Aznar. Ayudante de 
Taller de «Labores eh Cuero» del Insti­
tuto de Enseñanzas Profesionales de la 
Mujer, en virtud de concurso-oposición y 
con el sueldo o la gratificación de siete 
mil doscientas pesetas ahucies que per­
cibirá con cargo al crédito presupuesta­
rio corresoondiente. más las pagas anua­
les extraordinarias que preceotúan las 
disposiciones vigentes y con todos los de­
más derechos y obligaciones correspon­
dientes al cargo, según las normas re­
glamentarias.

Lo digc a V. I. para su conocim iento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Junio de 1955.

RUIZ-GIM EN EZ

lim o. Sr Director general de Enseñanza 
Laboral»

ORDEN de 6 de junio de 1955 por la que 
se aprueba un proyecto de obras en la 
Catedral de Barbastro (H uesca), monu
m ento nacional, importante 79.102,68 pe
setas .

lim o  Sr.: Visto el provecto de obras en 
la Catedral de Barbastrc* (Huesca), mo­
num ento nacional, lo. mulado pot el Ar­
quitecto don Manuel Lorente Junquera, 
im portante 73 102.68 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la reconstrucción de una capilla situada a

los pies de la ig le s ia  en  e l la d o  d e l Evan­
gelio. construcción de sus muros, etc.;

ln.üUiu.UuO 4ae Cl .XUyCLoU ¿UHacUUe en 
su toiai impoixa u la cantidad de iy.iu2.btt 
pesi ias, ue las que coneaponuen a la eje­
cución material, bO.ittD.5U pesetas; a ho- 
lioum os meditativos por loim aciou  de 
pm yecio y dneccion  de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en ios Decretos de la Pre­
sidencia ciei Consejo de Ministros de J6 
Cíe oivunití de 1942, 26 de enero de 1944 y 
urueti ele.este Departamento de 9 de le­
brel o del citado año 1944, 2.933,36 pesetas; 
a honoi arios del Aparejador, igualmente 
alertados por las disposiciones aludidas, 
88U pesetas; a premio de pagaduría, 326,92 
pesetas, a pius ae ca icas lam ínales, 
4.httg,91 pesetas, e igual cantidad de
4.888,91 pesetas a plus de carestía de 
vida;

considerando que en cumplim iento de 
lo preceptuado en el artículo 26 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
p ioyecio de que se trata pasó a inform e 
de la Junta f  acultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido favora­
ble a su aprobación, y que en igual sen­
tido favorable lo inform a la Comisaria 
General del Servicio de Defensa del Pa­
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan com prendidas en la cir­
cunstancia segunda del articulo 58 del 
capítulo V de ia vigente Ley de Adminis­
tración y C ontabilidad ,. por lo que debe­
rán ser realizadas por el sistema de ad­
ministración, toda vez que en el presu­
puesto correspondiente se ha obtenido J.a 
economía que la m encionada circunstan­
cia segunda determina;

Considerando que la Sección de CJonta- 
bilidad y Presupuestos del Departamento 
tom ó razón del gasto de 16 de mayo 
pasado y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado de este 
Departamento de la Intervención General 
de la Administración del Estado en 30 si­
guiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que ias obras en él 
comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la 
cantidad de 79.102,68 pesetas, importe del 
presupuesto, en concepto de «a Justificar» 
con cargo al crédito consignado en el ca­
pítulo tercero, artículo primero, grupo 
séptimo, concepto tercero, subconcepto se­
gundo del vigente presupuesto de gastos 
de* este Departamento, en la forma regla­
mentaria.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 0 de Junio de 1956.

RUIZ-GIM EN EZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 6 de junio de 1955 por la que 
se aprueba un proyecto de obras en el 
Palacio de Don Juan II , en Madrigal 
de las Altas Torres (Avila), im portante 
99.985 pesetas.

lim o Sr.: Visto el proyecto de obras en 
el Palacio de D. Juan II, en Madrigal 
de las Altas Torres (Avila), formulado 
por el Arquitecto don Anselmo Arenillas 
Alvarez, importante 99 985 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la reconstrucción de los muros divisorios 
de las crujías en habitaciones, la consoli­
dación y refuerzo de los pisos de las naves 
del fondo, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 99.986 
pesetas, de las que corresponden a la eje­
cución material 79.836.64 pesetas; a ho­
norarios facultativos pot formación de 
proyecta y dirección de obra, con arreglo 
a fo dispuesto en los Decretos de la Pre­
sidencia del* Consejo de Ministros de 10 
de octubre de 1942, 26 de enero de 1944

y Orden de este Departamento de 9 de 
lebrero del citado año 1944. 1.090,53 pese­
tas a cada uno de dichos conceptos; a 
honorarios de Apaiejaüor. igualmente 
aieeiado por la disposiciones aludida'»,
1.017,92 pesetas; a premio de pagauuna, 
399,18 pesetas, a plus de cargas (amulares 
y carestía de vida. 15 338.20 pesetas.

Consldeiando que en cumplimiento de 
io preceptuado en el am cu lo  25 det Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1903, el 
proyecto de que se ti ata pasó a Informe 
de la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido favo* 
rabie a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo inform a la Comisaria. 
G eneial del Servicio de Defensa del Pa* 
trim onio Artístico Nacional;

Considerando aue las obras de aue 80 
trata se hallan comprendidas en la ch> 
cunstancia segunda del articulo 58 del 
capítulo V de ia Vicente Ley de AdmlniS- 
tración y Contabilidad, por lo que debe­
rán ser realizadas por el sistema de adml* 
nistración. toda vez que en el pres apuesto 
correspondiente se ha obtenido la ecoho* 
mía que la m encionada circunstancia se*

. gunda determina;
Considerando que ia Sección de Coilta* 

bilidad y Presupuestos del Departamento 
tom ó razón d 1 gasto en 27 de mayo últi­
mo y que éste ha sido fiscalizado favo- 
rablemtnte por el Delegado en este De» 
parlam ento del Estado en 30 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobm el 
proyecto de referencia; que las obras etl 
él comprendidas se reí bren ñor el sistema 
de administración, debiendo librarse la 
cantidad de 99 985 imrrv-**» del
presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo a) crédito consignado en el 
rorá+mo terc io . ar f í nTo  pvímprn ^nmo 
séptimo, concepta tercero, subconcepto se* 
gundo. del vísente presupuesto de castos 
de este Departamento, er la forma regla­
mentaria.

Lo digo a V. I para su conocim iento 
y d^más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 0 de junio de 1955

RUIZ-GIMENK¿ 

lim o. Sr. Director general dé Bellas Artes.

ORDEN de 6 de junio de 1955 por la que 
se aprueba u n . proyecto de obras en  la  
Catedral de Avila, im portante 70.000 
pesetas.

lim o. L .: Visto el proyecto de obra» 
en la Catedral de Avila, monumento na* 
cicn».i, form ulado por el Arquitecto uuu 
Anselmo Arenillas Alvarez. Im ponente 
70.0UU Leaetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la restauración del ventanal central, des* 
moiitandi el tejado de u nave baja lado 
Sur frente al ventanal, construyéndose a 
dos tguas para permitir que qued¿ libre 
el venti nai, etc.;

Result-andu oue el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 70.000 
pesetas, de las que corresponden a ia eje­
cución material, 55.741,02 pesetas, a ho* 
norarios facultativos por form. cióh de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Presi­
dencia d 1 Conseio de 16 de enero de 1942, 
26 de enero de 1944 y Orden de este De­
partamento de 9 de febrero del cita­
do año 1944. 1.264,17 pesetas a cada 
uno de dichos conceptos; a honora­
rios de Aparejador, gualmente aiecfados 
por las disposiciones aludidas. ,'69 so pe* 
setas; a premio de pagaduría, 278.70 pe­
setas: a plus de candas familiares ,\ ca* 
restía de vida. 10719.43 pesetas: 

Considernnd) que en cumplitn'^nro de lo 
preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre d j 1903 él 
proyecto de que se trata pasó  ̂ inform é 
de la Junta Facultativa de Construccio­
nes Civiles, quien lo emite en sentido,



4104 8 julio 1955 B. O. del E.—Núm. 189

favorable a su aprobación, y que e igual 
sentido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio üe Defensa del Pa­
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que 'as obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir­
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Adminis­
tración y Contabilidad, por lo que debe­
rán ser realizadas por el sistema de admi­
nistración, toda vez que en el presupuesto 
correspondiente se ha obtenido la econo­
mía que la mencionada circunstancia 
determina;

Considerando que la Sección de Conta­
bilidad tomó razón del gasto en 27 de 
mayo último y fiscalizado el mismo favo­
rablemente por el Delegado de este De­
partamento de la Intervención General de 
la Administración dd Estado en 30 si­
guiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste­
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 70.000 pesetas, importe del 
presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo tercero, artículo primero, grupo 
séptimo, concepto tercero, subconcepto se­
gundo, del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, en la forma regla­
mentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ 

Hmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 7 de junio de 1955 por la que 
se distribuye un crédito de 185.500 
pesetas, del crédito global de 1.000.000 de 
pesetas, para gastos de calefacción de 
las Escuelas del Magisterio.

limo. Sr.: Consignadas en el capítulo 
tercero, artículo quinto, grupo sexto, con­
cepto sexto, del presupuesto vigente de 
este Departamento para el actual ejer­
cicio económico, un crédito global de pe­
setas 1.000.000. para gastos de sosteni­
miento. conservación (incluso las capillas 
religiosas), instalación calefacción, mobla­
je, talleres, laboratorios y servicios de Edu­
cación y Cultura de las Escuelas del Ma­
gisterio,

Este Ministerio acuerda conceder con 
cargo a la mencionada consignación, y 
para loa gastos de calefacción, se asigne 
3 las Escuelas del Magisterio: de Alava, 
cuatro mil trescientas pesetas (4.300); Al­
bacete, cuatro mil (4.Ó00); Alicante, dos 
mil (2.000); Almería, dos mil (2.000); Avi­
la, cuatro mil quinientas (4.500); Bada­
joz, tres mil (31000); Baleares, mil nove­
cientas (1900); Barcelona, t r e s  mil
(3.000); Burgos, masculina, t r e s  mil
(3.000): Burgos, femenina, tres mil (3.000); 
Cáceres dos mil quinientas (2.500); Cá­
diz, dos mil (2.000); Castellón, dos mil 
te.OOO): Ciudad Real, cuatro mil (4.000); 
Córdoba, tres mil quiuientas (3.500); Co­
ruña. dos mil quinientas (2.500); Cuenca, 
cuatro mil trescientas (4.300); Gerona, 
tres mil (3.000): Granada, seis mil (6.000) ; 
Guadalajara. tres mil quinientas (3.500); 
Guipúzcoa. dos mil q u i n i e n t a s  (2.500); 
Huelva. dos mil (2.000): Huesca, seis mil
(6.000): Jaén, tres mil quinientas (3.500): 
León, cinco mil (5.000); Lérida, cuatro 
mil (4.000); Logroño, tres mil quinientas
(3.500); Lugo, tres mil quinientas (3.500); 
Madrid, número 1, diez mil (10.000); Ma­
drid, número 2. diez mil (10.000): Mála­
ga, dos mil (2.000); Murcia, dos mil qui­
nientas (2.500); Navarra, tres mil quinien­
tas (3.500); Orense, tres mil quinien­
tas (3.500); Oviedo, tres mil quinientas
(8.500); Patencia, tres mil q u i n i e n t a s

(3.500); Pontevedra, tres mil (3.000); Sa
lamanca, cuatro mil quinientas (4.500); 
Santander, dos mil quinientas (2.500); 
Santiago, tres mil quinientas (3.500); Se- 
govia, cuatro mil (4.000); Sevilla, tres 
mil (3.000); Soria, cuatro mil quinientas
(4.500); Tarragona, dos mil (2.000); Te­
ruel, cuatro mil quinientas (4.500); Tole­
do. cuatro mil (4.000); Valencia, dos mil 
quinientas (2.500); Valladolid, cuatro n/il
(4.000); Vizcaya, dos mil q u i n i e n t a s
(2.500); Zamora, cuatro mil (4.000); Za­
ragoza. cuatro mil quinientas (4.500); que 
hacen un total de ciento ochenta y cinco 
mil quinientas (185.500) pesetas Dichas 
asignaciones con destino a las Escuelas 
del Magisterio (masculinas y femeninas), 
administrándolas el Director o la Direc­
tora más antiguo en cada capital, excep­
to la de Burgos y Madrid, que tienen 
asignación cada una de ellas, habiendo 
tomado razón del gasto la Sección de Con­
tabilidad en 1 del actual mes de junio y 
fiscalizado por la Intervención Delegada 
de la Administración del Estado en este 
Departamento en 6 del mismo mes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de jimio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Umc. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria,

ORDEN de 7 de junio de 1955 por la 
que se resuelve el expediente guberna
tivo de la Maestra de Ametlla (Lérida) 
doña Concepción Ripollés de la Fragua.

limo. Sr.: Visto el expediente guber­
nativo incoado contra la Maestra de 
Ametlla (Lérida), doña Concepción Ri­
pollés de la Fragua, por abandono de 
destino; y

Resultando que se la instruyó expedien­
te, basado en los siguientes cargos: ausen­
cia de su destino durante parte de los 
cursos 1952-53 y 1953-54: haber dejado sus- 
tituta que no atendió debidamente la Es­
cuela, y desempeñar un empleo en loca­
lidad distinta de la de su Escuela;

Resultando que la interesada viene a 
reconocer las acusaciones, pero se discul­
pa con que tuyo que trasladarse a otra 
localidad para cuidar a un familiar, de­
jando a otra familiar sustituyéndola, la 
cual cavó enferma una temporada;

Resultando que se averiguó aue la Maes­
tra venía desempeñando destino de plan­
tilla a partir de 1952 en la localidad don­
de se trasladó indebidamente, y que $1 
señor Alcalde de Ametlla manifiesta que 
estuvo dicha Maestra ausente de su des­
tino durante ios cursos 1952-53 y 1953-54, 
a excepción de una temporada que fué 
sustituida por un familiar;

Visto el Estatuto del Magisterio, de 24 
de octubre de 1947,.y 

Considerando que el abandono de des­
tino queda probado por la propia decla­
ración de la interesada y por las mani­
festaciones del Alcalde de la localidad, el 
cual acredita que se extendió a dos cur­
sos;

Considerando que, respecto de las ex­
cusas dadas por la interesada, hay que 
negar todo valor a la consistente en la 
enfermedad de un familiar, ya que su 
gravedad no justifica el abandono de la 
enseñanza por espacio de dos años, por 
lo que hay que estimar que el verdadero 
motivo del abandono de destino fué el 
haber conseguido la Maestra un empleo 
en lugar distinto de su residencia oficial;

Considerando que probado el abando­
no de destino, no se puede imponer a la 
infractora más que la separación del ser­
vicio por un año y traslado de residencia. . 
o la separación definitiv del servicio, de 
conformidad con lo previsto en el ar­

tículo 198 y siguientes del Estatuto del 
Magisterio, si bien el dilatado espacio de 
tiempo durante el cual la Maestra ha te­
nido abandonada la enseñanza, unido a 
la aceptación de un empleo de plantilla 
incompatible con su cargo .de Maestra, 
aconseja la imposición de la sanción má­
xima de las indicadas.

Este Ministerio ha resuelto, una vez 
oído el Consejo Nacional de Educación, 
sancionar el abandono de destino come­
tido por la Maestra doña Concepción Ri­
pollés de la Fragua, con separación defi­
nitiva del servicio y pérdida de los habe­
res dejados de percibir.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de jimio de 1955.

RUlZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 8 de junio de 1955 por la que 
se aprueba la liquidación final de las 
obras de construcción de las Escuelas 
de Pastriz (Zaragoza).

limo. Sr.: Vista el acta de recepción 
definitiva y entrega del edificio y la liqui­
dación final de las obra, de construcción 
de las Escuelas unitarias en Pastriz (Za­
ragoza). formulada por el Arquitecto es­
colar don Regino Borobio;

Teniendo en cuenta que la Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas in­
forma favorablemente habiendo tomado 
razón del gasto la Sección de Contabili­
dad en 30 del pasado mes de marzo, y 
fiscalizado el mismo por el Delegado de 
la Intervención General de la Adminis­
tración del Estado en 6 de los corrien­
tes,

Este Ministerio ha tenido a bien apro­
bar el acta de recepción definitiva, entre­
ga del edificio y la liauidación final de 
las obras de construcción de las Escuelas 
de Pastriz (Zaragoza), por un importe to­
tal de 320.350,28 pesetas, así como tam­
bién;

1.° Abonar al contratista de d i c h a s  
obras, don José Castellop Montairon. la 
cantidad de 12.284.14 pesetas como saldo 
de su liquidación de la siguiente forma: 
4.342.11 pesetas con cargo al Estado ca­
pítulo cuarto, artículo primero, grupo pri­
mero. concepto segundo del presupuesto, 
y 7.942.03 pesetas con cargo a la aporta­
ción municipal.

Que se abone también al Arauitecto, 
don Regino Borobio, con cargo al Estado, 
la cantidad de 96,62 pesetas, y al Apare­
jador, 57.98, como saldo de sus honora­
rios.

2.° Que. por el ilustrísimo señor Dele­
gado de Hacienda de la provincia de Za­
ragoza. Sucursal de la Caja General de 
Dépósitos. se entregue al Delegado Admi­
nistrativo de dicha provincia el importe 
del resguardo de 5 de junio de 1954 por 
7.950.05 pesetas, números 1.085 de entra­
da y 24.840 de registro, y aue dicho fun­
cionario abone al Contratista de dichas 
obras la cantidad de 7 942.03 pesetas, y al 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Pastriz (Zaragoza), 8.02 pesetas, como 
mayor aportación del referido Municipio, 
para las citadas obras, remitiendo los re­
cibos firmados y reintegrados por los per­
ceptores para su unión al expediente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primarla.
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ORDEN de 8 de junio de 1955 por la 
que se aprueba la liquidación final de 
las obras de construcción de Escuelas 
en Massanet de Cabrenys (Gerona) .

limo. Sr.: Vistas las actas de recep­
ción provisional definitiva, entrega del 
edificio y la liquidación final de las 
obras de construcción de las Escuelas 
unitarias de Massanet de Cabrenys (Ge­
rona), formulada por el Arquitecto Di­
rector de las mismas, don Claudio Díaz: 

Teniendo en cuenta que la Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas in­
forma favorablemente y que la Sección 
de Contabilidad tomó razón, siendo fis­
calizado el gasto por el Delegado de la 
Intervención General en 6 de los co­
rrientes.

Este Ministerio ha tenido a bien apro­
bar las actas de recepción provisional, 
definitiva, entrega del edificio y la liqui­
dación final Tle las obras citadas por 
un importe total de 430.680,46 pesetas, 
así como también:

1.° Que habiéndose abonado al con­
tratista. don José Quera Bonal, el im­
porte de las certificaciones, queda sal­
dada su cuenta, y que, con cargo a los 
resguardos del resto de la aportación 
municioal. se abone al Arquitecto de di­
chas obras, don Claudio Díaz Pérez, la 
cantidad de 509,63 pesetas, y al Apare­
jador. 305 77 pesetas, como saldo de sus 
honorarios.

2.° Que por el limo. Sr. Delegado.de 
Hacienda de la provincia de Gerona, Su­
cursal de la Caja General de Depósitos, 
se entregue al Delegado administrativo 
de dicha provincia el importe de los 
resguardos de fechas 30 de julio de 1953, 
por 339.85 pesetas, números 10.270 de en­
trada y 12 de registro, y el de 29 de agos­
to de 1953. por 475.55 pesetas, núme­
ros 25 de entrada y 10.296 de registro, 
resto de la aportación municipal para 
las citadas obras; que dicho funcionario 
abone al Arquitecto Director de dichas 
obras, don Claudio Díaz Pérezr la canti­
dad de 509.63 pesetas, y al Aparejador, 
305.79 pesetas, como saldo de sus hono­
rarios, remitiendo los recibos firmados y 
reintegrados para su unión en el expe­
diente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 10 de junio de 1955 por la que 
se crean Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria en la Fundación «Juan 
de Dios Oña», de Leiva (Logroño).

limo. Sr.: Visto el expediente formu­
lado por la Fundación benéfico-docente 
«Juan de Dios Oña», de Leiva (Logroño), 
en solicitud de la creación de Escuelas 
Nacionales en régimen de Consejo de 
Protección escolar; y 

Teniendo en cuenta que se justifica de­
bidamente se dispone de locales que re- 
unen las debidas condiciones técnico-hi­
giénicas y dotados de todos cuantos ele­
mentos son necesarios para su debida ins­
talación e inmediato funcionamiento de 
las Escuelas; que la Fundación se com­
promete a facilitar casa-habitación o la 
indemnización correspondiente a los que 
en su día se designen para regentarlas; 
que los intereses de la Enseñanza acon­
sejan acceder a lo solicitado; que existe 
crédito del consignado en el presupues­
to de gastos de este Departamento para 
la creación de nuevas plazas de perso­
nal del Magisterio Nacional; el favorable 
informe emitido por la Sección de Fun­
daciones benéfico-docentes e Inspección 
Central de Enseñanza Primaria, y lo dis­
puesto en el Decreto de 9 de abril de

1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 30), y la Ley de 22 de diciembre de 
1953 i BOLETIN OFICIAL DEL ESTA­
DO del 24),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provi­

sionalmente una Escuela Nacional Uni­
taria de niños, una de niñas y una de 
párvulos en la Fundación «Juan de Dios 
Oña», de Leiva «Logroño).

2.° Que las citadas Escuelas Nacio­
nales queden sometidas a un Consejo de 
protección escolar, el que quedará inte­
grado en la siguiente forma:

a) Presidente honorario: el ilustrísi- 
mo señor Director general de Enseñan­
za Primaria.

b) Presidente efectivo: el de la Fun­
dación.

c) Vocales: el señor y la señora Inspec­
tores de Enseñanza Primaria de la Zona 
y los de la Fundación.

3.° El funcionamiento de estas nuevas 
Escuelas se acomodará a lo disouesto en 
la Ley de 22 de diciembre de 1943, y es­
pecialmente al apartado d) del número 
quinto, sobre gratificaciones complemen­
tarias a los Maestros y Maestras, y al 
artículo undécimo en cuanto al estable­
cimiento de permanencias, así como a 
la Orden Ministerial fecha 24 de julio 
de 1954.

4.° La dotación de estas nuevas pla­
zas será la correspondiente al sueido 
personal aue por su situación en el Es­
calafón General del Magisterio tengan 
los que se designen para recentarlas, y 
para la provisión de las resultas se con­
siderará creadas una plaza de Maestro 
y dos de Maestras Nacionales, con cargo 
al crédito aue para estas atenciones fi­
gura consignado en el presupuesto de 
gastos de este Departamento.

5.° Serán facultades d e l  expresado 
Consejo de Protección escolar, con in­
dependencia de las aue le sean prooias 
en relación con la enseñanza, el elevar

j a este Ministerio, con arreglo a las dis­
posiciones vigentes, la oportuna propues­
ta de nombramiento del Maestro y las 
Maestras Nacionales con destino á las 
plazas que se crean en virtud de esta 
Orden.

El Consejo de Protección escolar nara 
ejercer el derecho de propuesta deberá 
suscribir compromiso concreto sobre el 
apartado tercero de la presente Orden, 
remitiéndolo a la Dirección General de 
Enseñanza Primaria.

6.° Transcurrido el plazo de un año. 
a partir de la fecha de la presente Or­
den, el Consejo de Protección escolar 
podrá solicitar la e^va.ción a creación 
definitiva, y a la vista de la petición la 
Sección de Creación de Fscueias recaba­
rá informe sobre su función a miento a la 
Inspección Central de Enseñanza Prima­
ria. resolviéndose en su consecuencia.

I.o digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1955.

' RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan*
za Primaria.

ORDEN de 10 de junio de 1955 por la 
que se crean nuevas Secciones en el 
Grupo escolar a Jesús Obrero», de Vi
toria.

lim o Sr.: Visto el expediente elevado 
a este Ministerio en solicitud de la crea­
ción de nuevas Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria, dependientes del 
Consejo de Protección escolar «Jesús 
Obrero» de Vitoria (Alava): y 

Teniendo en cuenta que según se jus­
tifica en los respectivos expedientes se 
dispone de locales dotados de todos cuan­
tos elementos son necesarios para la ade­
cuada instalación e inmediato funciona- 

I miento de las Escuelas solicitadas; que 
la Corporación Municipal de Vitoria, lo­

calidad superior a los 20.000 habitantes, 
presta su conformidad a facilitar casa- 
habitación o la indemnización correspon­
diente a ios que en su día se designen pa­
ra regentar cas nuevas Escuelas; que los 
intereses de la enseñanza aconsejan acce­
der a lo solicitado: que existe crédito 
en el presupuesto de gastos de este De­
partamento para la creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras Naciona­
les; los favorables informes emitidos por 
la Inspección Central de Enseñanza Pri­
maria v lo disouesto en el Decreto..de 
9 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 30) v la Ley de 22 de 
diciembre de í953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 24 de diciembre de 
1953),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provi­

sionalmente en el Grupo escolar «Jesús 
Obrero», de Vitoria (Alava), tres seccio­
nes de niños y una de niñas, dependien­
tes del CÓ'nsejo de Protección escolar de 
igual denominación, creado por 0 ’’den 
ministerial fecha 18 de mayo de 1945.

2.° El funcionamiento de las Escuelas 
que se crean en virtud de esta Orden ’ se 
acomodará a lo dispuesto en la Lev de 
22 de diciembre de 1953. y especialmente 
al apartado d) del artículo ouinto. so­
bre gratificaciones complementarias a los 
Maestros, v al artículo undécimo, en cuan­
to al establecimiento de permanencias, 
así como a la Orden ministerial, fecha 
24 de julio de 1954

3.° La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas de Maestros y Maestras 
será la correspondiente al sueldo perso­
na) aue por su situación en el Escalafón 
General de] Magisterio tengan los aue 
se designen nara regentarlas, creándose 
para la provisión de las resultas tres Pla­
zas de Maestro y una de Mestra Nacio­
nales. con cargo al crédito aue para es­
tas atenciones figura consignado en el 
presupuesto de gastos de este Departa­
mento.

4 0 El Consejo de Protección Escolar, 
con independencia de las facultades aue 
les sean orouias en relación con la en­
señanza. tendrá la de elevar a este Mi­
nisterio con arreglo a las disposiciones 
vigentes la oportuna propuesta de nom­
bramiento de los Maestros v Maestras 
del Escalafón General del Magisterio cón 
destino a las Escuelas aue se crean en 
virtud de esta Orden. Si los propuestos 
no tuviesen aprobadas ias- oposiciones a 
plazas de diez mil o más habitantes.’ el 
nombramiento provisional aue se realice 
auedará condicionado a la aprobación en 
la primera oposición aue sq rnnvoaue m u­
dando sin efpcto si no obtiene el título 
de M a^tro diézmñista

5 ° Transcurrido el n^zo de un año, 
a partir de la fecha dp la presenfe Or­
den. el Consejo de, Proi'pcción E^cnipr 
nodrá solicitar la pievación a o^p^ción 
defnut.ica. v a la vista dp la Petición la 
Sección de Crepción de Escupías. rpp^ba- 
rá informe sobre su fuupionpmipntn a 
la Inspección Central de Ens°ñanza Pri­
maria r°so',vi¿udr*se en su

I.o digo a V I. para su conocimiento 
y dprriás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 10 de junio de 1955 por la 
que se aprueba el p lan de estudios de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Salamanca (Sección de 
Filología Románica).

limo. Sr. De Conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 20 y en la disposi­
ción final del Decreto de 11 de agosto 
de 1953 y con la propuesta de la Facul­
tad de Filosofía y Letras de la Univer­
sidad de Salamanca,
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E ste M inisterio ha dispuesto:1." Él plan de estudios tíei periodo de L icenciatu ia ebpeciaúzada en la Sección de Filología Románica de la f  acultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Salam anca se desarro llará con arreglo a  las siguientes norm as:

a) Cuadro de disciplinas
1) Disciplinas obligatorias:Dos cursos de 1 extos griegos e Histo­ria  de la L iteratura griegaDos cursos de Textos latinos e Kisto* ría  de la L itera tu ra  latina.u n  curso de Historia y Arqueología de Grecia.Un curso de H istoria y Arqueología de Roma.2) Disciplinas opcionales:C uatro cursos elegidos en tre  los si­guientes:Textos griegos e Historia de la Len­gua griega (fonética. morfi ~  % s in ta­xis. historia ex terna del grli. «Textos latinos e Historia ue la Len­gua latina (fonética, morfología, s in ta ­xis, historia externa del latin ).. L ingüistica indoeuropea.L atin  tardío («vulgar» y medieval).P rehistoria y arqueología del m undoantiguo.. Epigrafía, paleografía y critica  tex­tua l griegas.Epigrafía, paleografía y critica  tex tual latinas.Instituciones griegas y rom anas.H istoria de la Filosofía y de la reli­gión antiguas.Eventualm ente, la Facultad podrá or­ganizar otros cursos adem ás de los in­dicados.La elección habrá de hacerse de ta l modo que uno de lo» cuatro  cursos sea •necesariamente uno de los dos primeros.La Facultad podra reconocer la vali- dez para Filología clásica de. o tras dis­ciplinas cursadas en o tras secciones.

b) Escolaridad y pruebas
Cada una de las disciplinas com pren­didas en el apartado  an terio r se des­arro llará  am an te  todo el curso a  razón de tres horas semanales.Las diez disciplina» que en to tal deben estudiarse sé cursarán  distribuidas du­ran te  tres años de escolaridad, que será cb .igaioria para presentarse a  la prue­ba de Licenciatura.Sé suprim en las pruebas por asigna­tu ra s  Subsiste la de L icenciatura, cuya estructu ra  se fijará por la Facultad con aprobación de este Ministerio.

c) inscripción
La inscripción de ios alum nos se ve­rificará por cada año escolar Su impor­te  será la tercera parte  del coste to tal de ia» m atriculas de ios tres cursos com­pletos del plan anterior en la cuantía  correspondiente en el m om ento de pu­blicarse la presente O rden2 r  Él plan de estudio» del 'periodo de ^licenciatura especializada en la Sección de Filología Románica de la m ism a F a­cu ltad  será el siguiente

TEROER CURSO
1. Historia de la L itera tu ra  española.2. G ram ática histórica de la Lenguaespañola.3. G ram ática española y com entariosde textos españoles.4 Látin vulgar.5. Lengua francesa.6. Lengua ita liana  o portuguesa (a  ele­gir).7. H istoria de la» Literaturas rom óni­cas (francesa).

CUARTO CURSO
8 Historia de la Literatura española. 9, Historia do la Lengua española,

10. G ram ática española y com entarios de texto» españole».11 Lingüistica románica.12 Lengua francesa. ¿13. Lengua ita liana  o portuguesa (a  ele­gir).14. Historia de las L iteraturas románi-nicas (francesa).
QUINTO CURSO

15. L ite ra tu ra  hispanoam ericana,10. Dialectología hispánica.17. Lingüistica románica.X8> Com entarios estilísticos de textosrom ánicos (franceses)19, Com entarios estilísticos de texto»románicos (italianos o portugue­ses. a elegir).20. H istoria de las L iteraturas rom áni­cas (ita lian a  o portuguesa, a  ele­gir).
Los alum nos estud iarán  tam bién con carácter obligatorio a  lo largo de estos tres cursos doB curso» elegido» de en­tre  los siguiente» curso» com plem enta­rios, o de en tre  lo» que, debidam ente autorizada, pueda organizar la Facultad, ai Peieogiafia.22, Fuo.og.a ca talana .23. Filología galaico-portuguesa.24 Rumano.Tam bién podrán estudiar los siguien- te» cursos especiales voluntarios:25. Provetizai antiguo.26 Lengua vasca.37. Fonética.Todas las an teriores m aterias serán ex* pilcada» du ran te  el curso completo con una fracuencia de tres horas sem ana­lesLa elección que se realice en el pri­m er curso de la ca rrera  en el curso nú­mero 6, obligará al alum no a continuar estudiando la misma lengua en los cur­sos núm eros 13, 19 y 20 Lo digo a V I. para su conocim iento y dem ás efectos.Dios guarde a V i. muchos años, M adrid, 10 de junio  de 1965.

R U I2-GIM EN E2
Ilm o Sr Director general de Enseñanza U niversitaria.

ORDEN de 10 de ju n io  de 1955 por la que se crea una Escuela Nacional en el A yuntam ien to  de Valencia.
Ilmo. S r . : Visto el expediente for­m ulado por el C entro C ultural Educati­vo de la C arre ra  de Malilla, de Valen­cia (capital), en solicitud de la creación dé ÉscuelaB Nacionales, en régimen de Conáe^o de Protección escolar;Teniendo en cu en ta  que por la E nti­dad solicitante se dispone de locales que reúnen las deoidas condiciones tócnico- hig’én ua^  y dotados de todos cuantos elemento» son necesarios para  la adecua­da instalación e inm ediato funcionam ien­to  de la Escuela, q u e 'p o r la Corporación m unicipal de Valencia, localidad supe­rior a  los 20.000 hab itan tes, se presta su conform idad de facilitar casa-habitación o la indem nización correspondiente al qué en su d ía se designe p ara  regentar­la ,  que los intereses de la Enseñanza aconsejan acceder a  lo solicitado: que existe crédito del consignado en el pre­supuesto de gastos de este D epartam en­to  para  la creación de nuevaB plazas de personal del M agisterio N acional, el fa­vorable inform e em itido por la Inspec­ción C entral de E nseñanza P rim arla, v lo dispuesto en el Decreto de 9 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES­TADO del 30). y la  Ley de 22 de diciem­bre dé 1963 (BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO del 24).Este M inisterio ha d ispuesto:l.o Que se considere creada provisio­nalmente una Escuela Nacional unlta»

ría  de niños en la C arrera de Malilla, núm ero 72. del casco dol Ayuntam iento de Valencia (capital).*2.’ Que lu citada Escuela NnoiuuaZ quede som etida en su. o rg an izaro n , di­rección y provisión a un Consejo de pro­tección Escolar integrado en la siguiente fo rm a :a» Presidente honorario : el ilustrtsl* mo señor Director general de Ensenando. Prim al ia,b) Presidente efectivo: el del C entro C ultural y Educativo de la C arre ra  dé Malilla.O Vocales: los del C entro C ultural y Educativo y el señor Inspector de En­señanza P rim aria de la Zona.3.'* El funcionam iento de esta nueva Escuela se acom odará a lo dispuesto en la Ley de 22 de diciembre de 1953 y es* pecialm ente al ap artado  d) del íUrnera quinto sobre gratificaciones «•umplemeu* ta ria s  al Maestro, y al articulo undéci­mo en cuanto al establecim iento de per* m anencías. asi como a la Orden ministe* rial fecha 24 de julio de 1964.4.° La dotación de esta nueva plaza, de M aestro será la correspondiente a l sueldo personal que por .su situación en el Escalafón G eneral del M agisterio ten*- ga el que se designe para regentarla, y p a ra  la provisión de las resultas se con* sidem rá creada una plaza de M aestro Nacional, con rargo  al crédito que p a ra  estas atenciones figura consignado en el presupuesto de gastos de este D eparta­m ento.
6 .° Serán facultades del e x p r e s a d o  Consejo de Protección Escolar, con in­dependencia de las que le sean propia» en relación con la enseñanza, el elevar a este M inisterio con arreglo a las dlfr* posiciones vigentes, la oportuna propuea- ta  de nom bram iento del M aestro Nacio­nal con destino a la plaza que se crea en v irtud de esta Orden, siendo condi­ción precisa el que el propuesto tenga aprobada» las oposiciones a  plazas oe

10.000 o más habitantes, o venga des­em peñando en propiedad definitiva Es­cuela Nacional de régimen general de provisión en localidad superior a  loa10.000 hab itan tesEl Consejo de Protección Escolar p a ra  ejercer el derecho de propuesta deberá suscribir compromiso concreto sobre el ap artad o  tercero de la presente Orden, rem itiéndolo a  la Dirección G eneral de E nseñanza P rim aria.6.°  T ranscurrido  el plazo de un año, a  p a rtir  de la fecha de la presente Or­den. él Consejo de Protección Escolar podrá solicitar la elevación a creación definitiva v a la vista de la petición la Sección de Creación de Escuelas recaba­rá  inform a sobre su funcionam iento a la Inspección C entral de Enseñanza Pri­m aria. resolviéndose en su consecuencia.Lo digo a V I para  su conocim iento V dem ás efectos.Dios guarde a  V I. muchos años.M adrid. 10 de junio  de 1955.
RUIZ-GIM ENEZ

Ilmo. Sr. D irector general de E nseñan­za Prim aria.

ORDEN de 10 de junio de 1955 por la que 
se crean Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en el A yun ta m ien to  de Alicante (capita l).
Ilmo. Sr.: Visto el expediente formulo* do por el P atron ato  de San Francisco de Asíb—E ntidad C onstructora Benéfica— de Alicante en solicitud de la creación de Escuelas Nacionales, en régimen de Con­sejo de Protección escolar, y Teniendo en cuenta  que por el P atro­nato se dispone de locales que reúnen las debidas condiciones técnico-higiénicas y dotados de todos cuantos elementos aon necesarios para ia adecuada instalación « inmediato funcionamiento de loa Et*
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cuelas; que asimismo por el Patronato se 
facilita casa-habit ación o la indemniza­
ción correspondiente a los que en su dia 
se designen para regentarlas; que los in­
tereses de la Enseñanza aconsejan acce­
der a lo solicitado, que existe crédito del 
consignado en el presupuesto de gastos 
de este Departamento para la creación de 
nuevas plazas de personal del Magisterio 
Nacional, el favorable informe emitido 
por la Inspección Central de Enseñanza 
Primaria, y lo dispuesto en el Decreto de 
9 de abril de 1949 (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del 30) y la Ley de 22 
de diciembre de 1953 (BO LETIN  O F I­
C IA L  DEL ESTADO del 24),

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que se consideren creadas provisio­

nalmente las siguientes Escuelas Nacio­
nales de Enseñanza Primaria:

Una unitaria de niñas, en la calle de 
Reyes Católicos, del casco del Ayunta­
miento de Alicante (capital), y

Una unitaria de niños y dos de niñas, 
en la Barriada Obrera de La Florida 
«Ciudad San Francisco de Asis», del 
Ayuntamiento de Alicante (capital).

2.° Que las citadas Escuelas Naciona-^ 
les queden sometidas en su organización, 
dirección y provisión a un Consejo de 
Protección Escolar, el que quedará inte­
grado en la siguiente forma:

a) Presidente honorario, el ilustrísi- . 
mo señor Director general de Enseñanza • 
Primaria.

b) Piesidente efectivo, el excelentísi­
mo y reverendísimo señor Obispo de la 
Diócesi» de Orihuela

c) Vicepresidente, el reverendo padre 
Superior de los Capuchinos de Alicante

d) Vocales, el señor y la señora Ins­
pectores de Enseñanza Primaria de la 
zona, ei señor Inspector de Explotacio­
nes de la RENFE en Alicante, don Ri- 
eargo Brugarolas Alba’adejo. don Tomás 
Badías Aznar y don Francisco Pastor 
Rico, y

e) Secretario, uno de los señores Maes­
tros Nacionales que se designen para re­
gentar las Escuelas

3.° El funcionamiento de estas -nue­
vas Escuelas se acomodará a lo dispues­
to en la Ley de 22 de diciembre de 1953. 
y especialmente, al paitado d) del nú­
mero quinto sobre gratificaciones com 
plementarias a los Maestros y Maestras 
y al artículo undécimo en cuanto al es­
tablecimiento de permanencias, asi como 
a la Orden ministerial fecha 24 de julio 
de 1954.

4.° La dotación de estas nuevas pla­
zas de Maestras y Maestro Nacional será 
la correspondiente al sueldo personal que 
por su situación en el Escalafón General 
del Magisterio tengan los que se desig­
nen para regentarías, v para la provi­
sión de las resultas se considerarán ciea- 
das una plaza de Maestro y tres de Maes­
tras Nacionales, con cargo al crédito que 
para estas atenciones figura consignado 
en el oresupuesto de gastos de este De­
partamento.

5.° Serán facultades del expresado 
Consejo de Protección Escolar, con in­
dependencia de las que le sean propias 
en relación con la enseñanza, el elevar 
a este Ministerio, con arreglo a las dis­
posiciones vigentes, la oportuna propues­
ta de nombramiento de las Maestras y 
Maestro Nacional con destino a las pla­
zas que se crean en virtud de esta Orden 
siendo condición precisa el que los pro 
puestos tengan aprobadas las oposicio­
nes a plazas de 10.000 o más habitantes 
o vengan desempeñando su propiedad de­
finitiva Escuelas Nacionales de Régimen 
General de Provisión en localidad supe­
rior a los 10.000 habitantes. .

El Consejo de Protección Escolar para 
ejercer el derecho dé propuesta deberá 
suscribir compromiso concreto sobre el 
apartado tercero de la presente Orden, 
remitiéndolo a la Dirección General de 
Enseñanza Primaria

6.° Transcurrido el plazo de un año. 
a partir de la fecha de la presente Orden.

el Consejo de Protección Escolar podrá i 
solicitar la elevación a creación defini­
tiva, y a la vista de la petición, la Sección 
de Creación de Escuelas recabará infor­
me sobre su funcionamiento a la Ins­
pección Central de Enseñanza Primaria, 
resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 de junio de 1955.

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr Director General de Enseñan­
za Primaria.

ORDEN de 10 de jun io de 1955 por la que 
se distribuye el crédito de 150.000 pesetas 

consignado en el vigente presupuesto, 
en la cuantía y para las Escuelas de 

A rtes y Oficios que se indican.

limo. Sr : Visto el expediente tramitado 
para la distribución de un crédito de pe­
setas (50.000. consignado en el capítulo I. 
artículo 2.°, grupo 5.°. concepto 4.°, sub- 
concepto 11, dei vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, con destino 
a «Premios y becas a favor de los alum­
nos de las Escuelas de Artes y Oficios Ar­
tísticos»

Considerando que la Sección de Conta­
bilidad tomó razón del gasto en 18 de 
mayo próximo pasado y que ha sido in­
formado favorablemente por la Interven­
ción Delegada de Hacienda en 23 del mis­
mo mes,

Este Ministerio ha resuelto que la par­
tida de referencia se distribuya en la 
cuantía y para las Escuelas de Artes y 
Oficios que a continuación de indican:

Pesetas

Algeciras ......................................  1.500
Almería ........................................  3.000
Avila .............................. 1............. 2.000
Baeza ...........................................  1.500
Barcelona ..............   12.000
Cádiz ............................................  4.000
Ciudad Real .....................  2.000
Córdoba ..................„...................  3.000
Cor ella ................................................ 1.000
Granada ......................................  8.000
Guadix ........................................ 1.000
Huéscar .......................................  1.000
Ibiza ........................................  1.500
Jaén  ............................................  2.500
Jerez de la Frontera ................. 3.000
La Coruña ................................... 3.000
Arrecife de Lanzarote .............  1.000
Logroño ........................................ 2.000
Madrid .......................................... 30.000
Málaga .......................................... 6.000
Melilla ......;................................   3.000
Mondoñedo .................................  2.000
Motril ........................................... 2-000
Murcia .......................................... 2.000
Oviedo .......................................... 2.000
P a ^ a  de Mallorca ................... 2.500
Palencia ..........................  3.000
Salamanca .................................  3.000
Santa Cruz de la Palma ............ 1.500
Santa Cruz de Tenerife ............  3.000
Santiago ......... ;............................  4.000
Sevilla .................    6.000
Soria ........ „.................................  1.000
Tárrega ........................................  1.000
Teruel .......................................... 2.000
Toledo .......................................... 6.000
Ubeda ...................... ..................  1.000
Va^ncia ......................................  8.000
Valladolid ........  4.000
Zaragoza ....................................  4.000

Total  ...........   150.000

Estas cantidades serán libradas previa 
petición de las respectivas Escuelas me­
diante propuesta en las condiciones re­
glamentarias, debiendo destinar de las 
asignadas a cada Escuela dos terceras 
partes a los premios que con arregio a

lo dispuesto en el articulo 61 del Regla­
mento orgánico de 16 de diciembre de 
1910 se conceden a los alumnos en vir­
tud de oposición, y la otra tercera parte 
se aplique a los premios por asistencia, 
puntualidad y buen comportamiento se­
gún establece el artículo 62 del mismo 
Reglamento, y solamente cuando no hu­
biere lugar a la concesión de estos úl­
timos. la parte a ellos correspondiente 
acrecerá la de los primeros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1955

RUIZ-GIM ENEZ

limo. Sr. Director n general de Bellas
Artes.

ORDEN de 10 de junio de 1955 por la que
se acreditan gratificaciones por el desempeño

de las clases de adultos.

lim o Sr.: Visto el expediente formula­
do para gratificar a los Maestros Nacio­
nales que desempeñan las Clases de Adul­
tos; y

Teniendo en cuenta que en el capitulo 
primero, articulo segundo, grupo sexto, 
concepto séptimo, del vigente presupues­
to de gastos de este Departamento existe 
un crédito global de 18-400.000 pesetas pa­
ra «gratificaciones por clases de Aduitos, 
Dirección de Graduadas de menos de seis 
secciones, premios y diferencias de sueido 
no producidas por corrida de Escalas y 
Clases de Adultas establecidas en las Es­
cuelas Nacionales, etc.» sin determinarse 
el importe o crédito correspondiente a 
cada servicio, se precisa acordar la distri­
bución del referido crédito y lo dispuesto 
en el Decreto de 16 de junio último y Or­
den de este Departamento de 20 de di­
ciembre de 1954 que ha sido tomada ra­
zón del gasto y fiscalizado el mismo por 
la Intervención General de la Adminis­
tración del Estado con fechas 26 de mar­
zo y 21 de abril últimas, respectivamente,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que cpn cargo al crédito consigna­

do en el capitulo, primero, artículo segun­
do. grupo sexto concepto séptimo, del vi­
gente presupuesto de gastos de este De­
partamento. se conceda una gratificación 
de 1.312 pesetas a cada uno de los Maes­
tros Nacionales que vienen desempeñan­
do las 13.000 clases de Adultos estableci­
das de acuerdo a lo dispuesto en el Decre­
to de 16 de junio de 1954 por Orden mi­
nisterial fecha 20 de diciembre último 
(BO LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO del 
27 de eneio)

2.° Las respectivas Inspecciones Pro­
vinciales de Enseñanza Primaria remitirán 
a las Delegaciones Administrativas t ela­
ción certificada en la que se haga constar 
la localidad en que se encuentra estafre- 
cida la Ciase de Adultos y el nombre del 
Maestro Nacional que la desemoeña sin 
que pueda estar nunca a cargo de ^Maes­
tras ni de personal con Clases de Inicia­
ción Profesional. En esta relación se agru­
parán las Clases y personal por Partidos 
Judiciales.

También se hará constar en esta certi­
ficación el número de días que ha fun­
cionado la Clase Dara que la nómina se 
confeccione de acuerdo al apartado quin­
to de la antes citada Orden ministerial de 
20 de diciembre i'dtimo.

3.° L a s  Delegaciones Administrativas 
remitirán a los Habilitados del Magiste­
rio üe ’os re»nectivos Partidos Judiciales 
relación de ios Maestros y Clases por las 
que habrán de formular las oportunas nó­
minas de pago de la gratificación, a fin 
de interesar los oportunos libramientos de 
la Ordenación Central de Pagos

4-° El abono de esta gratificación se 
hará efectiva a ios beneficiarios por los 
Habilitados del Magisterio con el descuen­
to correspondiente' a gratificación por 
una sola vez.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 10 de junio de 1955 sobre re
serva de plazas en los Colegios Mayores 
de fundación directa universitaria a los 
estudiantes becarios de los Organismos 
que se indican.

limo. Sr.: Prevista por la Ley de 19 de 
Julio de 1944 la reserva de plazas en los 
Colegios Mayores con destino a los alum­
nos becarios seleccionados por Organis­
mos oficiales, y con objeto de dar más 
exacto cumplimiento a aquella norma 
legal,

Este Ministerio ha tenido a bien dis­
poner:

Primero. Los Colegios Mayores de fun­
dación directa universitaria reservarán, 
como mínimo, el cincuenta por ciento de 
sus plazas vacantes para los estudiantes 
becarios de éste y otros Departamentos 
ministeriales. Organización Sindical, Cor­
poraciones provinciales y municipales y 
otros Organismos oficiales.

Segundo. Por los Rectores respectivos 
se darán las normas oportunas para el 
cumplimiento de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año3. 
Madrid. 10 de Junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 13 de junio de 1955 por la 
que se resuelve el concurso de trasla
do entre Profesores numerarios de Es
cuelas del Magisterio convocado por 
Orden de 8 de enero de 1955.

Umo. Sr.: Visto el dictamen emitido por 
el Consejo Nacional de Educación en el 
expediente de concurso de traslado para 
la provisión de plazas de Profesores nu­
merarios de Escuelas del Magisterio, con­
vocado por Orden de 8 de enero último, 

Este Ministerio, de acuerdo con el ci­
tado dictamen, ha resuelto nombrar en 
virtud de concurso de traslado Profeso­
res de las Escuelas del Magisterio de: 

Toledo.—Física. Química, Historia Na­
tural, Fisiología e Higiene, a don Darío 
Zorí Bregón.

Palencia.—Matemáticas, a don Grego­
rio Caballero Malfaz.

Burgos.—Matemáticas, a don Julio Gar­
cía Pradillo.

Logroño.—Matemáticas, a don Vicente 
Ayuso Anaut.

Vizcaya—Lengua y Literatura españo­
las, a don Pedro Ruiz Rodríguez.

Gerona.—Lengua y Literatura españo­
las, a don Félix Caselles Casademont.

Málaga.—Lengua y Literatura españo­
las, a don Rafael Vela Díaz.

Almería.—Lengua y Literatura españo­
las, a don Arturo Medina Padilla, 

Segovia.—Geografía e Historia, a don 
Pablo Cortés Faure.

Tarragona.—Pedagogía, a don Paulino 
Usón Sesé.

Las Palmas.—Pedagogía, a don Félix 
Idoipe Gracia.

Valladolid.—Pedagogía, a don Amando 
Sacristán Vicente.

Los Profesores nombrados que se en­
cuentren prestando servicio en Escuelas

del Magisterio permanencerán en su des­
tino hasta terminar el curso, debiendo 
posesionarse de la nueva plaza al co­
mienzo del próximo año académico, con 
el mismo sueldo que disfruten, de con­
formidad con lo dispuesto en el artícu­
lo tercero de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954 Los Profesores reingresados que 
se encuentren en expectación de desti­
no se posesionarán de su cargo dentro 
del plazo detei minado en el artículo 141 
del Reglamento de Escuelas del Magiste­
rio. de 7 de Julio de 1950, percibiendo 
el sueldo de la categoría de entrada del 
Profesorado numerario de Escuelas del 
Magisterio, según dispone el artículo 120 
del citado Reglamento, de 7 de julio de 
1950.

Se declaran desiertas las demás plazas 
de Profesores numerarios de Escuelas 
del Magisterio anunciadas a concurso de 
traslado por la citada Orden ministerial 
de 8 de enero último, inserta en el BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 de 
febrero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de Junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Umo. Sr. Director general de Enseñanza

Primarla.

ORDEN de 13 de junio de 1955 por la 
que se realiza corrida de escalas en el 
Profesorado adjunto masculino de Es
cuelas del Magisterio.

Umo. Sr.: Vacante una dotación en
la segunda categoría escalafonal del Pro­
fesorado adjunto masculino de Escuelas 
del Magisterio, por fallecimiento, en 25 
de mayo último, de don Alfredo Rodri­
go del Puerto, de la Escuela del Magis­
terio de Soria,

Este Ministerio acuerda verificar la 
oportuna corrida de escalas con efectos 
económicos y escalafonales del día 26 de 
mayo próximo pasado, y en consecuencia, 
pasan a las categorías y sueldos que se 
indican los Profesores siguientes, que 
percibirán, además, dos mensualidades ex­
traordinarias, una en julio y otra en di­
ciembre

A la segunda categoría, con el sueldo 
o la gratificación anual de 10.800 pese­
tas, don Antonio Vílchez López, de la 
Escuela del Magisterio de Granada.

A la tercera categoría, con el sueldo o 
la gratificación anual de 9.600 pesetas, 
don Carlos Vicedo Blanco, de la Escuela 
del Magisterio de Alicante: y 

A la cuarta categoría, con el sueldo o 
la gratificación anual de 8.400 pesetas, 
don Adolfo Montero Molina, de la Escue­
la del Magisterio de Granada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 14 de junio de 1955 por la que 
se convoca a oposición la cátedra de la 
Universidad de Barcelona que se cita.

Umo Sr.: Vacante la cátedra de «Teo­
ría Económica» en la Facultad de Cien­
cias Políticas, Económica^ y Comerciales 
(Sección de Económicas y Comerciales) 
de. la Universidad de Barcelona, y cum­
plidos los trámites a que se refiere el 
artículo primero de la Ley de 16 de di­
ciembre de ¿954,

Este Ministerio, de conformidad con el 
informe emitido por la Facultad corres­
pondiente, ha resuelto anunciar la men­
cionada cátedra para su provisión, en .pro­
piedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la 
misma, justificarán las condiciones que 
se exigen en el anuncio-convocatoria, 
que se regirá, como los ejercicios, por las 
prescripciones establecidas en la Ley de 
29 de julio de 1943 y Reglamento de 25 
de junio de 1931. en cuanto no esté afec­
tado por ésta. Decreto de 7 de septiembre 
de 1951 y disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimientc 
y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Umo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria.

ORDEN de 14 de junio de 1955 por la 
que se nombra la Comisión que ha de 
asistir al Congreso Internacional de Bi
bibliotecas, que se celebrará en Bruselas 
el próximo mes de septiembre.
Umo. Sr.: El próximo mes de sep­

tiembre se celebrará en Bruselas un Con­
greso Internacional de Bibliotecas, en el 
que han de estudiarse varios e impor­
tantes problemas relacionados con los 
servicios bibliotecarios de todos los paí­
ses, y con ei fin de que España aporte 
su colaboración a tan interesante Con­
greso,

Este Ministerio ha tenido a bien de­
signar una comisión de biblotecarios que, 
presidida por V. I., lleve al citado Congre­
so Internacional de Bruselas las inquie­
tudes españolas en el orden bibliotecario, 
con la presentación de las ponencias que 
considere oportunas.

La citada comisión española estará 
constituida por los siguientes señores: 

Presidente: Umo. Sr. D. Francisco Sin- 
tes Obrador, Director general de Archi­
vos y Biblotecas.

Vocales:
Don Ricardo Blasco Génova, Inspector 

Central de Bibliotecas.
Doña Matilde López Serrano, Direc­

tora de la Biblioteca del Palacio Na­
cional.

Don Cesáreo Goicoechea Romano, Vi­
cedirector de la Biblioteca Nacional.

Don Justo García Morales, Jefe de la 
Sección Bibliográfica de la Biblioteca 
Nacional.

Don Hipólito Escolar Sobrino, Jefe de 
la Oficina de Ordenación y Planificación 
del Servicio Nacional de Lectura.

Don Jaime Molí Roqueta, Director de 
la Biblioteca de la Real Academia Es­
pañola.

Don José Ramón Castro Alava, Jefe 
del Archivo Regional de Navarra.

Lo que digo a V. I. para su conoci­
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Umo. Sr. Director general de Archivos y 

Bibliotecas.

ORDEN de 15 de junio de 1955 por la que
se nombra Profesor titular del Ciclo Especial 
( p r i m e r a  plaza) en el Centro de 
Enseñanza M e d i a  y Profesional de 
Telde.

Umo. Sr.: Convocndo por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profe­
sional de Las Palmas el oportuno concur­
so para Seleccionar el Profesor que ha de
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encargarse de las enseñanzas del Ciclo 
Especial (primera plaza) en el Centro de 
Enseñanza Media v Profesional de Telde;

Visto el informe elevado por el Patro­
nato Provincial y la propuesta del Na­
cional,

Este Ministerio, de conformidad con el 
estudio realizado por el último, ha re­
suelto :

1.° Aprobar la tramitación del concur­
so de referencia.

2.° Nombrar profesor titular del Ciclo 
Especial (primera plaza) del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Telde 
a don Juan Lorenzo Eguarás Aldavél

Este Profesor, a partir de' la fecha de 
posesión, disfrutará la retribución anual 
de 12.000 pesetas, dos pagas extraordina­
rias, además de cuantos emolumentos y 
ventajas se fijen especialmente para el 
Centro de su destino.

3.° Quedará obligado a residir en la lo­
calidad de su destino, obligación de la 
que, vigilada por el Patronato Provincial, 
será además responsable el Director del 
Centro.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la Enseñanza preuni­
versitaria en Colegios reconocidos o es­
cuelas atorizadas de este grado. Para ejer­
cer la enseñanza libre en este grado ne­
cesitará solicitar autorización de la Direc­
ción General de Enseñanza Laboral, la 
cual recabará para extenderla los opor­
tunos informes del Director del Centro 
respectivo, de la Inspección y del Patro­
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional correspondiente.

4.° El nombramiento a que se refiere 
la presante Orden se entiende valedero 
por un quinquenio, durante el cual el in­
teresado podrá renunciar a la continua­
ción en el ejercicio de su cargo, bien a 
final de curso, por su conveniencia, co­
municándolo al Patronato Provincial an­
tes del día 1 de Junio, o bien en cualquier 
momento por causa justificada. El Minis­
terio, de acuerdo' con lo dispuesto en la 
Base XII de la Ley de 16 julio de 1949, 
podrá declarar su cese a petición justifica­
da y conjunta del Director del Centro y 
del Patronato respectivo, sin perjuicio del 
régimen disciplinario establecido en el Re­
glamento de 3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Patro­
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional, y en el término de ocho dias 
a partir del 2 de octubre del presente 
año, y por el hecho de la misma queda 
este Profesor sometido a las normas vi­
gentes sobre la Enseñanza Media y Pro­
fesional y a realizar los cursillos de orien­
tación y perfeccionamiento que el Minis­
terio convoque oportunamente.

Lo gue digo a V. I. para su conocimien­
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza

Laboral.

ORDEN de 16 de junio de 1955 por la 
que se crean Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria en Logroño y Va
lencia.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes eleva­
dos a este Ministerio en solicitud de la 
creación de nuevas Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria, con destino a 
diversos Consejos de Protección Esco­
lar; y

Teniendo en cuenta que según se Justi­
fica en los respectivos expedientes, se dis­
pone de locales dotados de todos cuantos 
elementos son necesarios para la adecua­
da instalación e inmediato funcionamien­
to de las Escuelas interesadas; que las 
respectivas Corporaciones Municipales de 
localidad superior a los 20.000 habitantes 
prestan su conformidad a facilitar casa- habitación o la indemnización correspon­

diente a los Maestros y Maestras que en 
su día se designen para regentarlas; que 
los intereses de la Enseñanza aconsejan 
acceder a lo solicitado; que existe crédito 
en el presupuesto de gastos de este De­
partamento para la creación de nuevas 
plazas de Maestios y Maestras Naciona­
les; los favorables informes emitidos por 
la Inspección Central de Enseñanza Pri­
maria en cada uno de los expedientes y 
lo dispuesto en el Decreto de 9 de abril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO del 30) y la Ley de 22 de diciem­
bre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 24),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provi­

sionalmente, con destino a las localidades 
que se citan y sometidas a los Consejos 
de Protección Escolar que se detallan, las 
siguientes Escuelas Nacionales de Ense­
ñanza Primaria:

Un Grupo escolar de niños, con seis 
secciones, dos de ellas de párvulos, y 
Director sin grado, en el casco del Ayun­
tamiento de Logroño (capital), y depen­
diente del Consejo de Protección Escolar 
de la Institución Educativo-Social «Los 
Boscos», creado por Orden ministerial fe­
cha 22 de abril de 1948, a base de las dos 
unitarias de niños y una de párvulos exis­
tentes, creándose ál efecto dos plazas de 
Maestro, una de parvulista y la de Di­
rector sin grado.

Una Escuela graduada de niños, con 
cuatro secciones, una de ellas de párvulos, 
y una Escuela graduadas de niñas, con 
cinco secciones, de ella51 una de párvulos 
y una maternal, en el Grupo de viviendas 
«San Marcelino», del casco del Ayunta­
miento de Valencia (capital), y depen­
dientes del Consejo de Protección Escolar 
del Patronato Arzobispal de Valencia, 
creado por Orden ministerial fecha 4 de 
agosto de 1954. a base del traslado de la 
unitaria de niños «Santísimo Cristo dé 
la Providencia», y la creación de tres pla­
zas de Maestra, dos de parvulistas, una 
maternal v dos de Maestro.

2.° El funcionamiento de las Escuelas 
que se crean en virtud de esta Orden se 
acomodará a lo dispuesto en la Ley de 22. 
de diciembre de 1953 y especialmente al 
apartado d) del artículo quinto, sobre gra­
tificaciones complementarias a los Maes­
tros y Maestras, y artículo 11. en cuanto 
al establecimiento de permanencias, así 
como a la Orden ministerial lecha 24 de 
julio de 1954.

3.° La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalalón General del Magisterio ten­
gan los que se designen para regentarlas, 
creándose para la provisión de las resul­
tas igual número de plazas de Maestros 
y Maestras Nacionales que las que com­
prende esta Orden, con cargo al crédito 
que para estas atenciones figura consig­
nado en el presupuesto de gastos de este 
Departamento.

4.° Los respectivos Consejos de Protec­
ción Escolar, con independencia de las fa­
cultades que le sean propias en relación 
con la enseñanza, tendrán la de elevar a 
este Ministerio, con arreglo a las disposi­
ciones vigentes, las oportunas propuestas 
de nombramiento de los Maestros v Maes­
tras Nacionales con destino a las Escuelas 
que se crean en virtud de esta Orden, 
siendo condición precisa que los propues­
tos tengan aprobadas las oposiciones a 
plazas de 10.000 ó más habitantes o ven­
gan desempeñando en propiedad defini­
tiva Escuela Nacional de régimen gene­
ral de provisión en localidad superior a 
los 10.000 habitantes, para las secciones 
de niños o niñas: aprobadas las oposicio­
nes a párvulos, para las secciones de esta 
especialidad, o las oposiciones de Direc­
tores de Grupo escolares, para la plaza 
de Director sin grado.

El Consejo de Protección Escolar para 
ejercer el derecho de propuesta deberá 
suscribir compromiso concreto sobre el apartado segundo de la presente Orden»

remitiéndolo a la Dirección General de 
Enseñanza Primaria.

5.° Transcurrido el plazo de un año, a 
partir de la fecha de la presente Orden, 
el Consejo de Protección Escolar podrá 
solicitar la elevación a creación definitiva, 
y a la vista de la petición, la Sección de 
Creación de Escuelas recabará informe 
sobre su funcionamiento a la Inspección 
Central de Enseñanza Primaria, resolvién­
dose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 17 de junio de 1955 por la que
se distribuye el crédito para material de 
oficina no inventariable de las Delega
ciones Administrativas de Enseñanza 
Primaria.

limos. Sres.: Consignada en el capítulo 
segundo, artículo primero, grupo primero, 
concepto décimo, subconcepto noveno, 
del presupuesto vigente de este Departa­
mento la cantidad de 391.0000 pesetas pa­
ra material de oficina no inventariable de 
las Delegaciones Administrativas de En­
señanza Primaria, y teniendo en cuenta 
que la Sección de Contabilidad ha toma­
do razón del gasto en 9 de mayo pasado, 
y que éste ha sido fiscalizado por la In­
tervención General de la Administración 
del Estado en 8 del actual.

Este Ministerio, de acuerdo con el nú­
mero de plazas de Maestros y Maestras 
de Escuelas Nacionales existentes en ca­
da provincia y atendiendo, a petición de 
algunas Delegaciones, a las condiciones 
climatológicas del lugar en que están en­
clavadas, ha tenido a bien disponer que 
la expresada cantidad se distribuya, por 
trimestres en la forma siguiente:

A la Delegación Administrativa de En­
señanza Primaria de Oviedo, 2-257 pese­
tas. más 363. 2.620 pesetas.

A cada una de las Delegaciones Admi­
nistrativas de Enseñanza Primaria de 
Barcelona, León, Madrid y Valencia, pe­
setas 2.100, más 505 a la de León y 363 a 
la do Madrid. 9.268 pesetas.

A cada una de las Delegaciones Admi­
nistrativas de Enseñanza Primaria de La 
Coruña. Orense Pontevedra. 1.910 pese­
tas. 5.730 pesetas.

A cada una de las Delegaciones Admi­
nistrativas de Enseñanza Primaria de 
Burgos. Lugo, Granada, Murcia y Zara­
goza, 1.844 pesetas, más 506 a la de Bur­
gos y 363 a la de Zaragoza, 10.088 pesetas.

A cada una de las Delegaciones Admi­
nistrativas de Enseñanza Primaria de Ali­
cante, Badajoz, Huesca, Jaén, Lérida, Na­
varra, Salamanca, Santander y Vizcaya, 
1-768 ppsetas, más 363 a las ae Huesca, 
Lérida y Navarra y 505 a la de Salaman­
ca, 17.506 pesetas.

A cada úna de las Delegaciones Admi­
nistrativas de Enseñanza Primaria de Al­
mería, Cáceres, Málaga y Sevilla, 1.735 pe­
setas, 6.940 pesetas.

A cada una de las Delegaciones Admi­
nistrativas de Enseñanza Primaria de Cór­
doba. Guadalajara, Toledo y Zamora, pe­
setas 1.700. más 363 a las de Guadalajara, 
Toledo y Zamora. 7.889 pesetas.

A cada una de las Delegaciones Admi­
nistrativas de Enseñanza Primaria de Avi­
la* Castellón, Cuenca, Gerona, Palencjtt, 
Segovia. Tarragona, Teruel y Valladolid, 
1.665 pesetas, más 511 a la de Avila y 505 
a las de Cuenca, Palencia. Segovik, Te­
ruel y Valladolid, 18.021 pesetas.

A cada una de la6 Delegaciones Admi­
nistrativas de Enseñanza Priipária de Ala­
va. Logroño y Las Palmas, 1.455 pesetas, 
más 363 a las de Alava y Logroño, 5.091 pesetas.
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A cada una de las Delegaciones Admi
nistrativas de Enseñanza Primaria de 
Guipúzcoa y Huelva, 1.351 pesetas, 2.702 
pesetas.

A cada una de las Delegaciones Admi­
nistrativas de Enseñanza Primaria de Al­
bacete, Baleares. Cádiz, Ciudad Real, So­
ria, Santa Cruz de Tenerife, Melilla y 
Ceuta, 1.333 pesetas más 363 a las de Al­
bacete y Ciudad Real, y 505 a la de So­
ria, 11.895 pesetas.

Los Delegados Administrativos de En­
señanza Primaria solicitarán de las res­
pectivas Delegaciones de Hacienda los 
oportunos libramientos «en firme» bien 
a su favor, o al de las personas que los 
mismos designen, de la cantidad que a 
cada uno corresponda, con arreglo a los 
mencionados capítulo, articulo, grupo, con­
cepto y subconcepto del vigente presu­
puesto.

Lo digo a VV II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario de Educación
Nacional y Delegados Provinciales de
Hacienda.

ORDEN de 17 de junio de 1955 por la
que se dispone quede en suspenso la tra
mitación de los asuntos relacionados con 
la formación profesional que a continuació

n se mencionan.

limo. Sr.: Ordenado por el Consejo de 
Ministros el pase a las Cortes Españolas 
del proyecto de Ley de Formación Pro­
fesional Industrial, y con el fin de evi­
tar entorpecimientos y disminución de 
eficacia a la aplicación de las normas 
que en el mismo se establecen.

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta elevada por la Junta Cen­
tral de Formación Profesional, ha te­
nido a bien disponer quede en suspenso 
la tramitación de los asuntos relaciona­
dos con la formación profesional en lo 
que se refiere a las cuestiones siguien­
tes:

Primero. Creación de nuevos Centros 
docentes oficiales y reconocimiento de 
los no oficiales de formación profesional 
industrial.

Segundo. Convocatorias para concur­
sos de provisión de plazas de cualquier 
clase en Patronatos locales de Forma­
ción Profesional y Centros de ellos de­
pendientes, a excepción de aquellos ca­
sos en que las circunstancias que con­
curran aconsejen lo contrario, a juicio 
del Departamento, y los nombramientos 
de personal que sean resultado de con­
curso de méritos y examen de aptitud 
convocados con anterioridad a la publicar 
ción de esta Orden.

Tercero. Modificaciones de C a r t a s  
fundacionales y Reglamentos de los Or­
ganismos y Centros antes citados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Hmo Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 18 de junio de 1955 por la 
que se aprueba el plan de estudios de 
los cursos comunes de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Valencia.

Hmo. Sr.: De conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 20 y en la dispo­
sición finál del Decreto de 11 de agosto 
de 1953 y con la propuesta de ia Fa­

cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° El plan de estudios de los cursos 

comunes de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Valencia 
será el siguiente:

PRIMER CURSO

Lengua y Literatura latinas, tres ho­
ras semanales.

Lengua y Literatura griegas o Len­
gua y Literatura árabes, dos horas se­
manales.

Lengua española, tres horas semana­
les.

Historia Universal (Antigua y Media), 
dos horas semanales.

Historia Geneial de España (Antigua 
y Media), dos horas semanales.

Historia General del Arte, dos horas 
semanales

Fundamentos de Filosofía, tres horas 
semanales.

SEGUNDO CURSO

Lengua y Literatura latinas, tres ho­
ras semanales.

Lengua y Literatura griegas o Len­
gua y Literatura árabes, dos horas se­
manales.

Literatura española, tres horas sema­
nales.

Historia Universal (Moderna y Con­
temporánea), dos horas semanales.

Historia General de España (Moderna 
y Contemporánea), dos horas semanales.

Geografía, dos horas semanales.
Historia de los Sistemas Filosóficos, 

tres horas semanales.
2.° El periodo de Licenciatura espe­

cializada en la Sección de Historia de 
la misma Facultad se desarrollará con 
arreglo al siguiente plan:

TERCER CURSO

Prehistoria, dos horas semanales.
Etnología, dos horas semanales.
Historia Universal Antigua, tres horas 

semanales.
■ Historia de España Antigua, dos horas 

semanales.
Arqueología, tres horas semanales.
Epigrafía y Numismática, dos horas se­

manales.
Geografía General, tres horas sema­

nales.

CUARTO CURSO

Historia Universal Medieval, tres ho­
ras semanales.

Historia de España, tres horas sema­
nales.

Historia Universal Moderna, tres ho­
ras semanales.

Historia de España Moderna, tres ho­
ras semanales.

Historia del Arte Medieval, dos horas 
semanales.

Paleografía y Diplomática, tres horas 
semanales.

Geografía dé España, tres horas se­
manales.

QUINTO CURSO

H i s t o r i a  Universal Contemporánea, 
tres horas semanales.

Historia de España Contemporánea, 
tres horas semanales.

Historia de América y de 1a Coloniza­
ción Española, tres horas semanales.

Historia del Arte Moderno y Contem­
poráneo, tres horas semanales.

Geografía Descriptiva, tres horas se­
manales.

Historia del Mediterráneo, una hora 
semanal.

La Facultad establecerá anualmente 
cursos monográficos de carácter comple­
mentario de una hora semanal, que se­
rán exigidos a los alumnos en número

de dos, a elección de los mismos, duran
te el periodo de la Licenciatura.

3.° Serán incompatibles a efectos de 
examen los primeros cursos de las asig­
naturas que los tengan con los segundos 
de las mismas.

El examen de las asignaturas de las 
distintas edades históricas, tanto de 
Universal como de España, requerirá la 
aprobación de las Edades anteriores.

El de Historia de América necesitará 
la aprobación anterior de la Historia de, 
España Media.

La Historia del Arte Medieval necesi­
tará ser precedida de la aprobación de 
Arqueología.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Hmo Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 20 de junio de 1955 por la que 
se nombra Catedrático de la Universi
dad de Salamanca a don Luis Sánchez 
Granqel.

limo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Luis Sánchez Grangel Catedrático 
numerario de «Historia de la Medicina» 
de la Facultad de Medicina de la Univer­
sidad de Salamanca, con el haber anual 
de entrada de veinticuatro mil pesetas y 
demás ventajas que le conceden las dis­
posiciones en vigor 

Lo digo a V. I para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 20 de junio de 1955 por la que 
se distribuye lá cantidad de 100.000 pe
setas para viajes instructivos del Pro
fesorado y alumnos de Escuelas de Co
mercio. 

limo. S r.: Visto el expediente de que 
se hará mención;

Resultando que en el capitulo primero, 
articulo segundo, grupo cuarto, concepto 
segundo, subconcepto cuarto, del vigente 
presupuesto de gastos del Departamento, 
figura la cantidad de 100.000 pesetas para 
viajes instructivos de Profesores y alum­
nos de las Escuelas de Comercio ;

Resultando que las Escuelas que se ci­
tan más adelante han remitido presupues­
to detallado de ios viajes a realizar por 
sus Profesores y alumnos; ,

Resultando que la Sección de Contabili­
dad y Presupuestos ha tomado razón del 
gaste en 20 de mayo próximo pasado, y 
que la Intervención Delegada de la Ad­
ministración del Estado lo ha fiscalizado 
favorablemente en 23 siguiente;

Considerando la utilidad que para una 
completa formación del alumnado supo­
nen estos viajes de estudio.

Este Ministerio ha tenido a bien dispo­
ner se distribuya la cantidad de 100.000 
pesetas consignada en el capítulo prime­
ro, artículo segundo, grupo cuarto, con­
cepto segundo, subconcepto cuarto, del vi­
gente presupuesto de gastos del Depar­
tamento, para ayuda de los viajes a rea­
lizar por el Profesorado y alumnos de Es­
cuelas de Comercio, en la proporción que 
se indica seguidamente, debiendo expe­
dirse los libramientos oportunos en for-, 
ma reglamentaria a nombre de los seño­
res Directores de los respectivos Centros.
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ESCUELA DE COMERCIO DE Pesetas

Barcelona ... „„ ........... .
La o, unU 0,c oea 
Biloao ... ... •*, oori

Gianada ... ... ... ...
Va.tocia ... ... ... .rí rr. cr.
Vigu ........  ... ... ... ... ... ...
Aneante ... ... ... ... ... ... ... 
Vanauoiid ... ... ... ... ... ... oco
L e^ n ....................... ..  ... „.0 „„0
Zaiagoza, ................. .. ... ..............
Pan.piona ... ... 9ne
San Sebastián ... ... ... ...
M u rcia ............ . ... ... ... ...
Málaga ......... *.................. ...
Oviedo ... ... . ... ... ... ...
Cádiz ... ................. . ... ... ... ...
Jerez de la Frontera ... ... ...
Las P alm as.........................  ... ...
Santa Cruz de Tenerife ... 
Palma de Mallorca ... ... ,.e ...

Total ... ....................... ...

lü.OUO
i U.U uu
7.600
í .UUU
7.000
7.000
5.500
5.000
5.000
5.000
5.000
4.000
3.500 
y.uuo
3.000 
2.300
3.000
2.000 
2.000 
2.000 
2 000

100.000
Lo digo a V- 1. para su conocimiento y 

efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años* 
Madrid, 2Q de junio de 1966.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

ORDEN de 21 de junio de 1955 por la que 
se distribuyen 316.000 pesetas para Cen

tros privados de formación profesional, 
con cargo a la partida global de pese

tas 2.063.700. consignada en el capítu
lo tercero, artículo cuarto, grupo quinto, 
concepto cuarto, subconcepto segundo 
del vigente presupuesto de gastos del 
Departamento.

timo» Sr.: Visto el expediente Instruido 
para la distribución de 310.000 pesetas pa­
ra Centros privados de formación profe­
sional. con cargo a la partida globai de 
2.003.700 pesetas. consignada en el capitu­
lo tercero, articulo cuarto, grupo quinto, 
concepto cuarto, subconcepto segundo, del 
vigente presupuesto de gastos del Depar* 
tamento «para atender a toda clase de 
gastos y subvencionar discrecionaimente 
por Ordui ministerial enseñanzas profe­
sionales. sociales, agrícolas, mercantiles, 
industriales, técnicas, artísticas y slmllo* 
res, -en Centros privados y particulares».

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos ha tomado 
razón del gasto que se propone en 3 de los 
corrientes y que la Intervención Oeneral 
Üe la Administración del Estado ha emi­
tido el reglamentario informe fiscal en 
gentldo favorable con fecha 8 del actual, 
y  que. asimismo, las peticiones se ajustan 
A las normas dictadas por Orden minis­
terial de 31 de marzo de 1964.

Este Ministerio ha ten ido  a bien dis­
poner •

Primero.—«Que con cargo al expresado 
crédito global se conceda una subvención 
extraordinaria a los Centros e Institu^io-

Ses que a continuación se relacionan, en 
i cuantía que seguidamente se expresa:

Pesetas

ALICANTE

Colegio del Sagrado Corazón de 
Denla  ............................................ 6.000

ALMERIA

Centro del Instrucción de Damas 
.Catequista»  ........    6.Q00

BADAJOZ

"  Escuelas Parroquiales del Sa-
grado Corazón de Olivenaa. 16<000

Pesetas

BURGOS

Esouelas Profesionales de los 
HH. de las Escuelas Cristian 
ñas de Bujedo  ..............  ... ,no 10.000

C A D I Z

Sociedad Benéfica e Instruc­
tiva «Centro Obrero» de San

Fernando» .........................   20.000
Taller de Formación Profesio­

nal de «San J o s é »  2.000

CIUDAD REAL

Centro de Mujeres de Acción 
Católica de la Parroquia del 
Santo Cristo de Valdepeñas. 2QQ0

GRANADA

Instituto Profesional Benéfico 
«Nuestra Señora del Perpetuo 
Socorro» ...........................   2,000

GÜADALAJARA

Escuela Profesional O b r e r a  
«Cristo Rey» de Sigüenza 2.000

J A E N

Colegio de Santa Mana Mag­
dalena de Agustinas Recole­
ta» de Baeza................................... 20,000

LERIDA

Academia Popular de Arte» f  
Oficios «San José de Calasanz» 

de Seo de Urgel ............   2.000

L E O N

Escuela Social de la Iglesia 
ra la Mujer del Colegio de la 

Asunción ..........   60.000

MADRID

Escuela Profesional Asilo de 
la Santísima Trinidad (Mar­

qués de Urquijo. 18) 8.000
Co.egio Asilo Niñas Huérfanas 

de Santa Cruz Carabanchel
Bajo .........  >................................   2,000

Oratorio Saieslano de Santo Do­
mingo Savio (H García No-

alejas, 66. Pueblo Nuevo) .......... 20.000
Colegio «Juan de Huarte» ... 60,000
Escuelas del Divino Corazón y 

Nuestra Señora de los Dolo­
res do Tetuún de las Victo­
rias ............      2.000

Centro Obrero de Instrucción 
de Vailecas (Pacifico. 79) ... 2.000

Escuela Profesional de las Mer- 
oedarias de Don Juan de
Alarcón (Valverde. 16) ....... 10.000

Escuela de Iniciación Profesio­
nal Santa María Goreti de
Ara vaca ...................................   2.000

Escuela Hogar Nuestra 8eñora
de la Torre de Vailecas ........ 2.000

Escuela Nocturna de San Anto­
nio (Ilustración, 10) ..............  2,000

Escuela Profesional de la Aso­
ciación Internacional Obrera 
de Protección de la Joven
(Serrano 00)  ..........................  2,000

Taller de Aprendices «Nuestra 
Señora de Fátlma» (Barrio
de Uaera) ..................... *.......... 2.000

Escuela de Capacitación Profe­
sional y del Hogar (Avenida 
Menéndez Pelayo, 131) ............  2.000

MALAGA

Escuela Profesional de la Mujer 
Hija» de la Caridad 2,000 I

Pesetas

MURCIA

Academia Nocturna Enseñanza,
Cultura y Profesional Priva­
da de Y e c la  ...........     2.000

Escuda de Obreras de la Pa­
rroquia de San Jusé de Agui* 
las  ................................ .......  2.000

NAVARRA

Escuela « M a r í a  Auxiliadora» 
del Grupo Francisco Franco de

Pamplona ........... ..................... 26.000
Centro Ohrero de instrucción

de Pamplona ............... .......... 5,000
Colegio de María Inmaculada

de Estella ............... .......... .....  2*000
Clases Profesionales Congrega- ;

clones Marianas de Luises de 
Pamplona .............................. . 2.000

SANTANDER

Talleres Piofesionales femeni- 
nos de Hijas de la Caridad
de Laredo ................................. 6,000

Centro Obrero de Instrucción.., 10.000

VALENCIA 

Damas Protectoras del Obrero. 2,000

VIZCAYA

Damas Catequistas de Bilbao... 2.000 
Escuelas Profesionales Femeni­

nas Salesiar.as de Baracaldo. 2.000 
Colegio-Asilo San José de Hi­

jas de la Caridad de San Vi­
cente de Paúl de Gordejuela... 2000

ZAMORA

Casa Hogar de Mana inmacu­
lada .................................................... 6,000

ZARAGOZA

Escuelas de Santa Engracia de
Ibb Madres Escola pías .......   2.000

Escuela Profesional de Cristo 
Rey ...............................    6.U00

Suma total ..........  Slti.oOQ

Segundo. La* mencionadas cantldarie» 
serán libradas «en firme», de una sola 
Vez y a favor de los pagadores provltt» 
cíales respectivos 

Tercero Los Organismos e Instittí* 
clones anteriormente relacionados debe­
rán dar cumplimiento a lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 10 de enero Ge 
1944 t POT ETÍN OFICI AL DE! ESTA­
DO del 16). v a  lo señalado en el apar­
tado a) del articulo auinto de la Orden 
ministerial de 19 de diciembre de 1946 
(BOLETÍN OFICIAL DEL E8TADO dO 
4 dé enero siguiente).

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 21 de junio de 1956

RUIZ-G1MENEZ

limo. Sr Director general de Enseñan­
za Laboral

ORDEN de 24 de junio de 1955 por la 
que se nombra el Tribunal de oposiciones 

 o cátedras de la Universidad que 
se cita.

limo, Sr.: De conformidad con lo di»* 
puesto en los Decretos de 7 de septiem­
bre de 1951 y H de enero de 1952. Orden 
ministerial de 2 de abril de 1952 y demás 
disposiciones complementarias.

Esté Ministerio ha resuelto nombrar el
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Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
anunciadas para la provisión en propie­
dad de la cátedra de «Etica y Sociología» 
de la Faculcad de Filosofía y Letras de 
las Universidades de Madrid y Murcia, 
convocadas por Orden de 1 de j u n i o  
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA­
DO de 26 del mismo), que estará consti­
tuido en la siguiente forma:

Presidente: Excmo. Sr. D. Juan Zara- 
güeta Bengoechea.

Vocales. De designación automática: 
Don Pedro Font Puig, don Enrique Gómez 
Arboleva y don Jesús Arellano Catalán, 
Catedráticos de las Universidades de Bar­
celona, Madrid v Sevilla, respectivamente.

De libre elección entre la terna pro­
puesta por el Consejo Nacional de Educa­
ción: Don Luis Legaz La-cambra, Catedrá­
tico de la Universidad de Santiago.

Presidente suplente: Excmo. Sr. D. José 
Corta Grau.

Vocales suplentes. De designación auto­
mática: Don Francisco Alcayde Vilar, don 
Rafael Calvo Serer y don Adolfo Muñoz 
Alonso. Catedráticos de las Universidades 
de Valencia, Madrid y Murcia, respectiva­
mente.

De libre elección entre la terna pro­
puesta por el Consejo Nacional de Edu­
cación: Don Antonio Millán Puelles. Ca­
tedrático de la Universidad de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 25 de junio de 1955 por la 
que se declara desierto el concurso ce
lebrado para seleccionar el Profesor del 
Ciclo Especial (segunda plaza) del Cen
tro de Enseñanza Media, y Profesional 
de Saldaña.

limo. Sr.: Visto el expediente del con­
curso celebrado para seleccionar el Pro­
fesor del Ciclo Especial del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Sal- 
daña, que ha de desempeñar la función 
ele Instructor del Campo de Prácticas 
Agrícolas > en el mismo.

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta elevada por la Comisión 
Permanente del Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional, ha re­
suelto declarar desierto el expresado con­
curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Jlmo. Sr Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 1 de julio de 1955 por la que 
se nombra el Jurado calificador del con
curso de carteles murales contra el anal
fabetismo.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre­
venido en la base séptima de la Orden 
ministerial de 9 de mayo de 1955 (BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 12 de 
junio), por la que se convocó un concurso 
público de carteles murales para la Lu­
cha contra el Analfabetismo,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
jurado calificador de los carteles presen­
tados a diche concurso, que estará inte­
grado por los señores siguientes: 

Presidente: limo. Sr. don Antonio Ga­
llego Burín, Director general de Bellas 
Artes.

Vocales; Erna Sr. don Manuel Jiménez

Quílez. Comisario de Extensión Cultural. 
Un Vocal designado por la Asociación de 
Dibujantes Españoles. limo. Sr. don Luis 
Felipe Vivanco, Vicepresidente del Patro­
nato del Museo de Arte Contemporáneo 
limo. Sr don Adolfo Maíllo García, Se- 
cietario de la Junta Nacional contra el 
Analfabetismo, que actuará como Secre­
tario del Jurado

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 1 de julio de 1955 por la que 
se nombra profesor titular del Ciclo 
Especial del Centro de Enseñanza Me
dio. y Profesional de Algemesí a don 
Juan José Ripoll Primo.

limo. Sr.: Convocado por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profe­
sional de Valencia el oportuno concurso 
para seleccionar el Profesor que ha de 
encargarse de las enseñanzas del Ciclo 
Especial en el Centro de Enseñanza Me­
dia y Profesional de Algemesí:

Visto el informe elevado por el Patro­
nato Provincial y la propuesta del Na­
cional,

Este Ministerio, de conformidad con el 
estudio realizado por el último, ha re­
suelta:

1.° Aprobar la tramitación del concur­
so de referencia.

2.° Nombrar Profesor titular del Ci­
clo Especial del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Algemesí a don 
Juan José Ripoll Primo.,

Este Profesor, a partir de la fecha de 
posesión disfrutará la retribución anual 
de 12.000 pesetas más dos pagas extra­
ordinarias, además de cuantos emolumen­
tos y ventajas se fijen especialmente para 
el Centro de su destino.

3.° Quedará obligado a residir en la 
localidad de su destino, obligación de la 
que—vigilada por el Patronato Provin- 
cial—será además responsable el Direc­
tor del Centro.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la Enseñanza pre­
universitaria en Colegios reconocidos o 
escuelas autorizadas de este grado. Para 
ejercer la enseñanza libre en este grado 
necesitará solicitar autorización de la Di­
rección General de Enseñanza Laboral, 
la cual recabará para extenderla los opor­
tunos informes del Director del Centro 
respectivo, de la Inspección y del Patro­
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional correspondiente.

4.° El nombramiento a íiue se refiere 
1a. presente Orden se entiende valedero 
por un quinquenio, durante el cual el 
interesado podrá renunciar a la conti­
nuación en el ejercicio de su cargo, bien 
a final de curso por su conveniencia, co­
municándolo al Patronato Provincial an­
tes del día 1 de junio, o bien en cual­
quier momento por causa justificada. El 
Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Base X II de la Ley de 16 de julio 
de 1949, podrá declarar su cese a petición 
justificada y conjunta del Director del 
Centro y del Patronato respectivo, sin 
perjuicio del régimen disciplinario esta­
blecido en el Reglamento de 3 de no­
viembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Di­
rector del Centro, de acuerdo con lo pre­
ceptuado en el artículo cuarto del Re­
glamento general de los Centros de En­
señanza Media y Profesional, y en el 
término de ocho días a partir del día 2 
de octubre del presente año, y por el 
hecho de la misma queda este Profesor 
sometido a las normas vigentes sobre la 
Enseñanza Media y Profesional y a rea­

lizar los cursillos de orientación y per­
feccionamiento que el Ministerio convo­
que oportunamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci­
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 4 de julio de 1955 por la que 
se reglamenta provisionalmente deter
minados aspectos de los concursos de 
traslado a cátedras de Universidad.

lim o Sr.. De conformidad con lo esta­
blecido en la disposición final décimo- 
quinta de la Ley de Ordenación Univer­
sitaria, y para reglamentar con carácter 
provisional determinados aspectos de la 
tramitación de los concursos de trasla­
do a cátedras de Universidad,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Recibido en la Facultad el expe­

diente de concurso de traslado para pro­
veer una cátedra vacante, la Junta, de 
Facultad nombrará una Ponencia que exa­
mine y valore comparativamente los mé­
ritos de los aspirantes.

La Ponencia nombrada emitirá dicta­
men razonado en el que, además de cuan­
tos extremos considere oportuno, debe­
rá referirse expresamente a los siguien­
tes: a) Asiduidad en el desempeño de la- 
cátedra por parte de cada uno de los 
concursantes y méritos docentes de los 
mismos, b) Méritos científicos que no 
sean propiamente docentes; y c) Otros
méritos o circunstancias que concurran 
en los aspirantes. Se consignarán separa­
damente los distintos puntos que puedan 
considerarse acerca de los- anteriores ex­
tremos, examinándose respecto a todos 
y cada uno de los aspirantes los aspec­
tos que se consideren sobre cualquiera de 
ellos. Como final del dictamen se formu­
lará una propuesta concreta.

2.° El dictamen de la Ponencia se so­
meterá a la Junta de Facultad a. que se
refiere el artículo 58 de la Ley de Orde­
nación Universitaria, ante la que se da­
rá lectura debiendo votarse nominalmen­
te sobre la propuesta.

3.° Cuando la propuesta de la Ponen­
cia no fuera aprobada por la mayoría, se 
suspenderá la sesión después de que los 
votantes opuestos a la Ponencia hayan 
nombrado un Comisión que habrá de 
consignar razonadamente los puntos de 
vista, opuestos a la Ponencia rechazada.

Presentada esta nueva proouesta se so­
meterá juntamente con la Ponencia pri­
mitiva a la decisión de la Junta de Fa­
cultad. y previo estudio de los dos dic­
támenes decidirá, en definitiva, la Junta 
de Facultad por votación nominal.

4 .° En el acta de la Junta de Facul­
tad, a la que se incorporarán las Ponen­
cias, dictámenes o 'votos particulares aue 
puedan producirse se consignará el des­
arrollo y resultado de las votaciones no­
minales que se produzcan; elevándose 
con el expediente relación certificada a 
la Superioridad.

5.° Cuando concurra un solo aspiran­
te no será preciso observar las normas 
anteriores a menos que lo acuerde la 
misma Facultad.

6 .° Las presentes normas se aplicarán 
a todos los expedientes de concurso de 
traslado aue en esta fecha se encuentren 
en tramitación y en los cuales no haya 
recaído acuerdo de la Junta de Facul­
tad. x

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dio<? guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr Director general de Enseñanza 

Universitaria.
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ORDEN de 6 de junio de 1955 por la que 
se declaran desiertos los concursos de 
traslado de institutos Nacionales de Enseñanza 

Media.

Umo. S r.: Por falta de aspirantes al 
concurso de traslado para proveer la va­
cante de Francés del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Cabra, y por'ha­
llarse incapacitado por Orden de 24 de 
marzo úlr.imo el catedrático numerario 
aspirante a las vacantes de mencionada 
disciplina en los Institutos de Ceuta y 
Lugo (masculino) anunciadas por Orden 
de 9 de julio de 1952 (BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO del 7 de septiembre), 
rectificada por la de 17 de diciembre del 
mismo año (BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO de! 25),

Este Ministerio ha resuelto declarar de­
siertos los concursos de traslado de refe­
rencia.

Lo digo a. V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1955.—Por dele­

gación, Manuel Fraga-

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 10 de junio de 1955 por la que 
se resuelve el concurso de traslado de 
las cátedras de «Lengua griega» de Institutos 

nacionales de Enseñanza Media 
que se indican.

limo. S r .: De conformidad con lo dis­
puesto en el Decreto de 5 de septiembre 
de 1940, Orden e instrucciones comple­
mentarias de 5 de marzo de 1955 y Real 
Orden de 5 de noviembre de 1921,

Este Ministerio ha resuelto nombrar en 
virtud de concurso de traslado, catedráti­
co numerario de «Lengua griega» del Ins­
tituto Nacional de Enseñanza Media de 
Tarragona a doña María del Carmen Fer­
nández Lloréns titular actualmente del 
de Sevilla «Murillo».

Asimismo hq dispuesto la 'exclusión del 
aspirante a la cátedra vacante de Santia­
go «Rosalía de Castro», en atención a no 
cumplir las condiciones exigidas en el 
punto quinto de la Orden complementa­
ria de la de convocatoria, por lo que se 
declara desierta la indicada vacante en 
«Lengua Griega» del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Rosalía de Castro» 
de Santiago.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 de junio de 1955.—Por de­

legación, Manuel Fraga.

Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 21 de junio de 1955 por la que 
se convoca concurso-oposición para proveer 

una plaza de Profesor adjunto en 
la Facultad de Ciencias de la Universidad 

de Madrid.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposi­

ción determinado en la Ley de 29 de julio 
dé 1943, para proveer una plaza de Pro­
fesor adjunto en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad expresada, con la grati­
ficación anual de 12.000 pesetas, y adscrita 
a la enseñanza de «Química Industrial».

Segundo.—El nombramiento que se rea­
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado ’ por 
otro período de igual duración Si se cum­
plen las condiciones reglamentarias, con­
forme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar parte en es­te concurso-oposición será condición ne­

cesaria el que los aspirantes justifiquen 
poseer el título de Doctor en. la Facultad 
correspondiente, de acuerdo con lo preve­
nido en el artículo cuarto de la Orden mi­
nisterial de 4 de julio de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
la presente «Orden en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse 
el concurso-oposición a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 5 de diciembre de 
1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 19) y a la Orden de la Dirección Ge­
neral de Enseñanza Universitaria de 1 de 
febrero de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 11 dé los mismos mes y 
año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1955.—Por dele­

gación. J. Pérez Villanueva.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 22 de junio de 1955 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer una plaza de Profesor adjunto 
en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Sevilla.

Umo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Sevilla.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposi­

ción determinado en la Ley de 29 de ju­
lio de 1943 para proveer una plaza de

Profesor adjunto, en la Facultad de Fi­
losofía y Letras de la Universidad expre­
sada, con la gratificación anual de 12.000 
pesetas, y adscrita a las enseñanzas de 
«Fundamentos de Filosofía, Historia de 
los sistemas filosóficos y Psicología».

Segundo. — El nombramiento que se 
realice como consecuencia de resolver es­
te concurso-oposición tendrá ia duración 
de cuatro años y podrá ser prorrogado 
por otro período de igual duración, si se 
cumplen las condiciones reglamentarias, 
conforme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición 
necesaria el que los aspirantes justifiquen, 
poseer el título de Doctor en la Facultad 
correspondiente, de acuerdo con lo pre­
venido en el artículo cuarto de la Orden 
ministerial de 4 de julio de 1951 (BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 10).

Cuarto-—El plazo de convocatoria será 
el de treinta dias naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
la presente Orden en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse 
el concurso-oposición a lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO del 19) y a la Orden de la Direc­
ción General de Enseñanza Universitaria 
de 1 de febrero de 1947 (BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO del día 11 de los 
mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1955.—Por de­

legación. J. Pérez Villanueva.

Umo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 24 de junio de 1955 por la 

que se concede a don Melchor García 
Crusó, la «Medalla al Mérito en el Trabajo>>, 

en su categoría de plata, de 
segunda clase.

Umo. Sr.: Visto el expediente trami­
tado por la Delegación Provincial de 
Trabajo de Barcelona, sobre concesión 
de la «Medalla del Trabajo» a don Mel­
chor García Crusó; y 

Resultando que la Entidad «Manufac­
turas J. Puig Torrellas, S. A.», solicitó 
dé este Ministerio la concesión de la «Me­
dalla del Trabajo» a favor del señor Gar­
cía Crusó. Apoderado de la Empresa, en 
consideración a los servicios prestados a 
la misma durante cincuenta y - ocho años 
initerrumpidos. en' los que destacó por 
su acrisolada honradez, laboriosidad y 
competencia;

Resultando que reunida la Junta Con­
sultiva de ia Delegacipn Provincial de 
Trabajo, dió cumplimiento a lo preveni­
do en la Orden de 12 de mayo de 1943, 
e infórmó favorablemente la petición 
deducida:

Considerando que por los méritos ale­
gados y que concurren en el señor García 
Crusó, previstos en el apartado j) del ar­
tículo noveno del Reglamento de 25 de 
abril de 1942. procede acceder a la con­
cesión de ja recompensa solicitada;

Vistas las citadas disposiciones.
Este Ministerio, de conformidad con 

el dictamen de la mencionada Junta 
Consultiva, y a propuesta de la Sección 
Central de Recursos y Recompensas, ha 
acordado conceder a don Melchor Gar­
cía Crusó, la «Medalla al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de plata, de se­
gunda clase.

Lo que comunica aV. I. para su cono­
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 24 de junio de 1955.—Por de­

legación Ambrosio López.

Umo. Sr. Subsecretario de este Departa­
mento.

M I N I S T E R I O  DE INDUSTRIA
ORDEN de 30 de junio de 1955 por la que

se fija el precio del cobre blister de producción
nacional.

limos. Sres.: Por Orden del Ministerio 
de Industria v Comercio de fecha 31 de 
diciembre de *'1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 9 de enero de 1951» 
fué fijado el precio de venta del cobre 
blíster de producción nacional, que se ha­
lla aún vigente.

En el período de tiempo transcurrido 
desde la publicación de dicha Orden se 
han producido, como consecuencia de dis­
posiciones dictadas sobre materia de pre­
cios y de modificaciones establecidas en 
las Reglamentaciones de carácter laboral, 
alteraciones de importancia en los pre-' 
cios de costo de distintos elementos que 
intervienen en la obtención de este me­
tal. por lo que se considera justo y ne­
cesario, a fin de mantener el estímulo 
indispensable para esta producción, pro­
ceder a una revisión del citado precio, re­
percutiendo en el mismo los aumentos 
de costo determinados por las causas 
apuntadas. Al propio timpo. se lia pro­
curado reducir al mínimo la influencia 
de dicho aumento de precio de la mate­
ria prima en el costo de los artículos 
transformados de cobre, en beneficio del 
mercado consumidor de los* mismos, a cu­
yo efecto se rebaja en la cuantía máxima 
posible el canon que actualmente se per­
cibe sobre el cobre destinado a ia fabri­
cación de aquellos artículos.
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Como consecuencia de cuanto antece­
de, este Ministerio, a pi opuesta de ia de­
cretar.a u u ie ia i 'íecniLti. lia tenido a 
bien dispuoner lo siguiente:

1.° Ei precio dei come ol.ster de pro­
ducción nacional, en situación franco 
bordo o vagón origen, será de 25 pesetas 
por Kilogramo de cobre contenido, con 
efecto a partir de 1 de julio de 1955. para 
su aplicación por los productores de este 
metal.

2.u El precio señalado para el cobre 
blister en el apartado anterior será de 
aplicación en la formula establecida en 
el 'punto primero de la Orden del Minis­
terio de Industria y Comercio de 31 de oc­
tubre de 1941 < BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 9 de noviembre de 1941), 
para la determinación c!e los precios de 
compra de los minerales de cobre por los 
fundidores.

3.° La Secretaria General Técnica de 
este Ministerio fijará los precios de las 
chatarras de coore en sus distintas cali­
dades, teniendo en cuenta el contenido 
de dicho metal en las mismas. Asimismo 
señalará dicha Secretaria General Técni­
ca los precios que correspondan para los 
artículos transformados de cobre, par­
tiendo del fijado para este metal en el 
punto primero de esta Orden, y tenien­
do en cuenta los margenes de transfor­
mación vigentes en la actualidad para es­
tas operaciones.

4.° Con objeto de estimular el incre­
mento de la producción de cobre median­
te la puesta en explotación de nuevas mi­
nas, podrá este Ministerio conceder pri­
mas sobre el precio señalado en el punto 
primero de esta Orden, cuyas primas se­
rían satisfecnas con cargo al «Fondo de 
Regulación •> Precios del Cobre», en la 
medicia que sus disponibilidades lo per­
mitan, concretándose en cada caso la 
cuantía de las mismas y su plazo de apli­
cación.

La percepción de dichas primas suple­
mentarias obligará, en todo caso, a los 
beneficiarios a poner previamente el co­
bre producido a disposición del organis­
mo encargado de su distribución.

5.° Se reduce a 3,5U pesetas por Kilo­
gramo de cobre contenido el canon, ac­
tualmente fijado en 8 pesetas por igual 
unidad, sobre los productos de cobre des­
tinados a transformación, continuando en 
vigor para su recaudación las normas es­
tablecidas al efecto, y quedando faculta­
da la Secretaria General Técnica deteste 
Ministerio para modificar la cuantía de 
dicho "non cuando las circunstancias lo 
aconsejen.

6.° Por dicha Secretaría General Téc­
nica se dictarán tes instrucciones que 
sean precisas para el mejor desarrollo y 
cumplimiento de cuanto se dispone en 
esta Orden

Dios eruarde a VV. II. mochos años,
Madrid, 30 de junio de 1955.

PLANELL

limos. Sres Subsecretario y Secretarlo
general técnico de este Ministerio.

ORDEN de 28 de junio de 1955 por la que 
se convoca concurso de t raslado en el 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio de este Ministerio.

limo. Sr.: En el Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio de este Ministerio 
existen las siguientes vacantes de Jefa­
tura: i

Secretario general de la Dirección Ge­
neral de Industria dos de Jefe de Sec­
ción de la misma Dirección Ingenieros 
Jefes: de la Delegación de Industria de 
primera clase de Madrid, de las Delega­
ciones de Industria de segunda clase de 
Alicante. León v Sarita Cruz de Tenerife, 
y de las Delegaciones de Industria de 
tercera clase de Ceuta. Logroño. Lugo, 
MeliUa, Palencia, Soria y Zamora» más

la de Ingeniero Subjefe de la Delegación  
de Industria de Sevilla. •

Vistos los artículos 45 y 46 del Regla­
mento orgánico del Cuerpo de Ingenie­
ros Industriales al sei vicio de este Depar­
tamento, de 17 de noviembre de 1931. mo­
dificado por Decreto de 25 de marzo 1949.

Este Ministerio ha tenido a bien dis­
poner que se convoque concurso de tras­
lado para 4 proveer las expresadas vacan­
tes entre los Ingeniero^ del Cuerpo en 
servicio activo que retinan las condicio­
nes reglamentarias, pudiendo también so­
licitar las plazas de Jefes de las Delega­
ciones de Industria de tercera clase los 
ingenieros primeros, las cuales les serán 
adjudicadas en el raso de que no sean 
solirbndas por Ingenieros con categoría 
de Jefes.

Los Ingenieros que deseen tomar parte 
en este concurso deberán presentar sus 
instancias y relaciones de méritos, en el 
plazo de quince días naturales, contados 
a partir de la fecha de publicación de 
la presente Orden en el BOLETIN O F I­
C IAL  DEL ESTADO, en el Registro Ge­
neral de este Ministerio o en las Dele­
gaciones de Industria a que se encuen­
tran afectos 

En este concurso debérán tomqr parte 
ios Ingenieros Jefes reingresados a) ser­
vicio activo que se encuentran pendien­
tes de destino.

Lo que comunico a V. I. para su cono­
cimiento v demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años, 
Madrid, 28 de junio de 1955 —Por dele­

gación, A. Suárez

limo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 11 de junio de 1955 por la que 

se aprueba la primera parte del Plan 
de mejoras territoriales y  obras de con
centración parcelaria de la zona de Chi
llarón (C uenca ).

timos. Sres.: Por Decreto de 3 de di­
ciembre de 1954 se declaró, con carácter 
de urgencia, la utilidad publica de la 
concentración parcelaria en la zona de 
Chillaron ( Cuenca), y de alto interés na­
cional, conforme a la Lev de 26 de di­
ciembre de 1939. la realización de las 
obras que. incluidas >n él Plan de Con­
centración Parcelaria, se lleven a efecto

 en la superficie delimitada en el articu» 
1 lo 2.° del referido Decreto.

La Comisión Técnica creada en cum­
plimiento de la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 2G de octubre de 1953 ha 
redactado lu primera parte del Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras que han 
de realizarse en dicha zona para que la 
concentración parcelaria-se lleve o cabo 
en las mejores condiciones posibles y para 
que de ella se obtengan los mayores be­
neficios para la producción y para los 
agricultores afectados.

En su consecuencia, procede que este 
Ministerio preste su aprobación al plan 
citado v fije las normas para la ejecu­
ción de las obras en él incluidas.

Por las razones expuestas, este Minis­
terio se ha servido disponer io siguiente:

Artículo 1."—Se aprueba la primera 
parte del Plan de Mejoras Territoriales 
y Obras de la zona de Chillaron (Cuen­
ca), redactado por la Comisión Técnica 
designada con arreglo a la Orden del M i­
nisterio de Agricultura de fecha 26 de 
octubre de 1953. y cuya concentración 
parcelaria fuá declarada de utilidad por 
Decreto de 3 de diciembre de 1954.

Alt. 2 °—Las obras incluidas en la pri­
mera parte del Plan y, por tanto, decla­
radas de alto interés su realización, de 
acuerdo con la Ley de 26 de diciembre 
de 1939, son las siguientes:

a) Acondicionamiento de la red de 
caminos de servicio principales.

b) Saneamiento de la vega de Ranedo 
y Colliguilla.

La redacción del proyecto referente a 
la obra incluida en el apartado b) corres­
ponde al Instituto Nacional de Coloni­
zación, siendo de la competencia del Ser­
vicio de Concentración Parcelaria la re­
dacción del proyecto correspondiente al 
apartado a)

La ejecución de todas las mejoras te­
rritoriales y obras enumeradas será de la 
competencia del Instituto Nacional de 
Colonización.

Art. 3.°— A efectos de lo dispuesto en 
el párrafo quinto del artículo l.° de la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 
26 de octubre de 1953. se propone que las 
obras incluidas en la primera pane del 
Plan sean consideradas como de interés 
general v, por tanto, a ejecutar a expen­
sas del Instituto Nacional de Coloniza­
ción.

Art. 4.°—La redacción de los proyec­
tos y ejecución de las obras incluidas en 
la primera parte del Plan se ajustará a 
los siguientes plazos:

O B R A S

Fechas límites de

Presentación del 
proyecto

Terminación de 
las obras

Acondicionamiento de la red de caminos
dé servicio principales ...........................

Saneamiento de la Vega de Ranedo y 
Coliguilla ............................................

15-12-1955 

X- 8-1955

1- 7-1956 

1-12-1955

Art. 5.°— Por la Dirección General de 
Colonización y la Jefatura del Servicio 
de Concentración Parcelaria se dicta*án 
las normas pertinentes para la realiza­
ción de la segunda parte del Plan de Me­
joras Territoriales y Obras de la zona de 
Chillaron (Cuenca) y para la mejor apli­
cación de cuanto dispone la presente Or­
den.

Lo que comunico a W  n . para su co­
nocimiento ,v efectos consiguientes.

Dios guarde a VV II. muchos años. 
Madrid, 11 de Junio de 1955

CAVESTANY

Unios. Sres. Subsecretario de este Depar­
tamento. Director general de Coloniza­
ción y Jefe del Servicio de Concentra­
ción Parcelaria.

 ORDEN de 11 de junio de 1955 por la que 
se aprueba la primera parte del Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de 
Concentración Parcelaria de la zona 
de San Juan de Barcala y Santa Ma
ría de Cobas  (La  Coruña).

Unios. Sres.: Por Decreto ne 3 de di­
ciembre de 1954 se declaró con carácter 
de urgencia la utilidad púbfica de la con­
centración parcelaria en la zona de San 
Juan de Paréala y Santa María de Cobas 
(La Coruña), y de alto interés nacional,, 
conforme a la Ley de 26 de diciembre, 
de 1939, la realización de las obras aue, 
incluidas en el Plan de Concentración 
Parcelaria se lleven a efecto en la super­
ficie delimitada en ©i artículo 2,° del re­
ferido Decreto,
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La Comisión Técnica creada en cumpli­
miento de la Orden del Ministerio de 
Agricultura de ‘26 de octubre de 1953 ha 
redactado la primera parte del Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras que han de 
realizarse en dicha zona para que la con­
centración parcelaria se lleve a cabo en 
las mejores condiciones posibles y para 
que de ella se obtengan los mayores be­
neficios para la producción y para los 
agricultores afectados.

En su consecuencia, procede que este 
Ministerio preste su aprobación al Plan 
citado y fije las normas para la ejecu­
ción de las obras en él incluidas.

Por las razones expuestas, este Minis­
terio se ha servido disponer lo siguiente:

Art. l.°—Se aprueba la primera parte 
del Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de San Juan de Barcala y 
Santa María de Cobas (Coruña), redac­
tado por la Comisión Técnica designada 
con arreglo a la Orden del Ministerio de 
Agricultura de fecha 26 de octubre de 
1953, y cuya concentración parcelaria fué 
declarada de utilidad pública por Decre­
to de 3 de diciembre de 1955.

Art. 2.°—Las obras incluidas en la pri­
mera parte del Plan y, por tanto, declara­
das de alto interés su realización, de 
acuerdo con la Ley de 26 de diciembre de 
1939. son las siguientes::

a) Camino de San Juan de Barcala 
al Ayuntamiento de La Baña.

b) Saneamiento de la zona entre Lu- 
meiro y Padín.

c) Regadlo de la margen izquierda 
del río Barcala.

d) Regularización del cauce del arro­
yo Seoane.

La redacción de los proyectos referen­
tes a las obras incluidas en esta prime­
ra parte del Plan, asi como la ejecución 
de la totalidad de las mismas, correspon­
de al Instituto Nacional de Colonización.

Art. 3.°—A efectos de lo dispuesto en el 
párafo quinto del artículo 1.° de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 26 de 
octubre de 1953, se establece la siguiente 
clasificación para las obras incluidas en 
la primera parte del Plan:

I) De interés general para la zona y 
a ejecutar en su totalidad a expensas del 
Instituto Nacional de Colonización, las 
comprendidas en la siguiente división:

a) Camino de San Juan de Barcala 
a La Baña.

b) R e g u l a r  i z a c i ó n  del cauce del 
Seoane.

c) Saneamiento de la zona Padín-La- 
meiro.

II) De interés común para los propie­
tarios beneficiados subvencionados con 
el cuarenta por ciento del importe de 
las obrbas:

a) Transformación en regadío de la 
margen izquierda del río Barcala.

Art. 4.n—La redacción de los proyectos 
y ejecución de las obras incluidas en la 
primera parte del Plan se ajustarán a 
los siguientes plazos:

O B R A S
F E C H A S  L I M I T E S  DE

Presentación 
del proyecto

Terminación 
de las obras

Camino de San Juan de Barcala al
Ayuntamiento de La Baña ..................

Saneamiento de la zona entre Lameiro
* y Padín ......................................................
Regadío de la margen izquierda del río

Barcala .........................................................
Regularización del cauce del arroyo 

Seoane ......................................... ...................

1-7-1955

15-7-1955

15-7-1955

15-7-1955

1-12-1955 

1- 1-1956 

1- 1-1956 

1- 1-1956

Art. S .^ P or  la Dirección General de 
Colonización y la Jefatura del Servicio 
de Concentración Parcelaria se dictarán 
las normas pertinentes para la realiza­
ción de la segunda parte del Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de San Juan de Barcala y Santa María 
de Cobas (Coruña), y para la mejor apli­
cación de cuanto dispone la presente Or­
den.

Lo que comunico a VV II para su co­
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV II. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1955.

CAVESTANY

limos Sres. Subsecretario de este Depar­
tamento, Director general de Coloniza­
ción y Jefe del Servicio de Concentra­
ción Parcelaria.

ORDEN de 25 de junio de 1955 sobre pa
so a definitivas de las concesiones pro
visionales para la producción de patata 
de siembra en Galicia y renovación de 
concesión para la misma producción en 
«La Valdivia», provincia de Palencia.

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Ministerio 
de 36 de diciembre de 1951 se resolvió el 
concurso convocado por la de 23 de ju­
nio del mismo año para la producción de 
patata de siembre en Galicia, adjudicán­
dose a las Entidades «Agrícola Ganadera 
Antelana, S A », y «Productores de Pa­
tata de Siembra. S L.», la correspondien­
te a la zona de la Limia, en la provincia

de Orense, y a «Semillas Selectas, S. L.» 
—posteriormente transformada, en S. A.—, 
las zonas de Villalba y Sarriá-Becerreá, de 
la provincia de Lugo. Según el artículo 
cuarto de la citada Orden de este Minis­
terio de 26 de diciembre de 1951, estas 
concesiones, aceptadas y formalizadas de­
bidamente con posterioridad, sólo tenían 
carácter provisional por tres campañas, 
1952, 53 y 54. al final de las cuales, de 
acuerdo con lo que establece la base se­
gunda del pliego de condiciones que figu­
ra en la expresada Orden de este Minis­
terio de convocatoria, podrían pasar a 
definitivas por un total de diez años, 
incluidos los tres anteriores.

Por otra parte, por Orden de este Mi­
nisterio de 31 de octubre de 1945 se re­
solvió concurso para la producción de 
patata «Certificada» de siembra en la 
zona de La Valdivia, de la provincia de 
Palencia, convocado por otra de 5 de ju­
lio del mismo año, siendo adjudicataria 
de esta concesión la Entidad «Cultivado­
res de Patatas Valdivia, S. L.», Esta ad­
judicación fué hecha por diez años, a 
partir de la campaña 1946, y, por tanto, 
finaliza en el año 1955.

En todos estos casos las Entidades 
mencionadas han solicitado la continua­
ción de sus concesiones y cumplido los 
trámites exigidos por la legislación vi­
gente.

Por entender que es conveniente la 
mayor uniformidad y unidad de criterio 
en las normas generales de funcionamien­
to de las Entidades concesionarias y en 
sus relaciones con el Instituto Nacional 
para la Producción de Semillas Selectas 
y más concretamente con el Servicio de

la Patata de Siembra, se estima oportuno 
aplicar a las condones a que la presente 
disposición se refiere las mismas señala­
das en la Orden de este Ministerio de 
16 de octubre de 1952 sobre renovación 
de concesiones para la producción de pa­
tata de siembra en las provincias de Bur­
gos y Alava, en la parte no específica­
mente dirigida al caso particular a que 
se refiere.

En su virtud,
Este Ministerio, vistas las propuestas 

de la Junta Central del Instituto Nacio­
nal para la Producción de Semillas Se­
lectas, dispone:

1.° Las concesiones provisionales de 
las Entidades «Agrícola Ganadera Ante­
lana, S. A.», domiciliada en Orense; «Pro­
ductores de Patata de Siembra, S. L.»f 
domiciliada en Valencia, y «Semillas Se­
lectas, S. A.», domiciliada en Madrid, 
para la producción de patata de siembra 
en Galicia, cuyo plazo ha comprendido 
las campañas 1952. 1953 y 1954, pasan a 
ser definitivas por un total de diez años, 
en los que se incluyen los tres expresados, 
de acuerdo con la base segunda del plie­
go de condiciones de la Orden de este 
Ministerio de 23 de junio de 1951, por lo 
que esta concesión que ahora se otorga 
terminará el 31 de mayo de 1962.

2.° Se concede la renovación de la 
concesión para producir patata de siem­
bra en la zona de La Valdivia, de la pro­
vincia de Palencia, otorgada por Orden 
de 31 de octubre de 1945 a la Entidad 
«Cultivadores de Patatas Valdivia, S L.», 
domiciliada en Aguilar de Campoo, por 
un plazo que terminará el 31 de mayo de 
1966.

3.° Todas estas concesiones podrán ser 
prorrogadas por el Ministerio de Agricul­
tura a petición de las concesionarias co­
rrespondientes, que deberán presentar las 
oportunas solicitudes antes de las doce 
horas del 30 de abril de 1961, para las 
de Galicia, y del 30 de abril de 1965 para 
la de la zona de La Valdivia, de la pro­
vincia de Palencia.

La cosecha correspondiente a la últi­
ma campaña que comprende el plazo de 
cada concesión podrá ser comerciada du­
rante todo el año en que ésta finaliza.

4.° La producción anual de patata se­
leccionada de siembra no deberá ser in­
ferior a 2.500 Tm. en la zona de La Val­
divia, provincia de Palencia; de 1.000 Tm., 
en la zona asignada a la Entidad «Agrí­
cola Ganadera Antelana, S. A »: de 1000 
toneladas métricas en la correspondiente 
a «Productores de Patata de Siembra, 
Sociedad Anónima», en la provincia de 
Orense, y de 1.000 Tm en el conjunto 
de lo señalado para su actuación, en las 
de Villalba y Sarria-Becerrea, de la pro­
vincia de Lugo, a «Semillas Selectas, So­
ciedad Anónima»

5.° Las Entidades a que esta disposi­
ción se refiere quedan obligadas a cum­
plir los términos de los artículos 5 a 21 
y 27 a 30 de la Orden de este Ministerio 
de 16 de octubre de 1952, relativa a reno­
vación de concesiones para la producción 
de patata de siembra en Alava y Burgos, 
las que por su carácter de generalidad 
les son aplicables.

6.° La Entidad «Cultivadores de Pata­
tas Valdivia. S. L», deberá depositar, en 
concepto de fianza en valores públicos 
y en un plazo no superior a quince días 
hábiles, a partir de la fecha de adjudica­
ción, la cantidad de 50.000 pesetas.

7.° En el plazo más breve posible, la 
Entidad «Cultivadores de Patatas Valdi­
via, S. L.», deberá formalizar un contrato 
con el Instituto Nacional para la Produc­
ción de Semillas Selectas, en el que se ha­
rán constar todos los extremos refleja­
dos en la Orden y el plan de aplicación 
de la misma, de acuerdo con la Memoria 
presentada por la expresada Entidad.

8.° El Instituto Nacional para la Pro­
ducción de Semillas Selectas adoptará las 
medidas que estime oportunas para el 
cumplimiento de las condiciones de las
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concesiones en relación con los adjudica­
tarios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1955.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 2 de julio de 1955 por la que 
se dispone la construcción obligatoria 
de albergues para ganado lanar por 
los propietarios de las fincas que se 
citan, sitas en la provincia de Cáceres 

limo. Sr.: La Ley de Epizootias de 20 
de diciembre de 1952 autoriza la imposi­
ción de la obligatoriedad de construcción 
por los propietarios de albergues para el 
ganado, materia que ha sido regulada y 
desarrollada en el Decreto de 8 de enero 
de 1954 y en las Ordenes ministeriales de 
31 de marzo y 16 de julio del mismo año.

De acuerdo con las citadas disposicio­
nes se han confeccionado varios de los 
censos previstos, previa la audiencia a los 
interesados que previene el artículo quin­
to del Decreto de 8 de enero de 1954.,

En virtud -de lo expuesto,
Este Ministerio, en uso de las faculta­

des que le confiere el mencionado Decre­
to, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Los propietarios de las fin­
cas que a continuación se reseñan, sitas 
en los términos municipales de Trujillo 
y Zorita, provincia de Cáceres, quedan 
obligados a construir albergues para el 
ganado lanar en la forma y con las ca­
racterísticas que se señalan en esta Or­
den:

Finca «Rongilón». con un censo de 
trescientas cabezas de ganado lanar, sita 
en el término municipal de Trujillo, de 
la que es propietario don José Redondo 
Mena y otros.

Finca «Rivilla de Valdeacebuche», con 
un censo de trescientas cabezas de gana­
do lanar, sita en el término municipal de 
Trujillo, de la que es propietario el exce­
lentísimo señor Marqués de Espeja y 
otros.

Finca «Quintillo», con un censo de 
trescientas veinticinco cabezas de ganado 
lanar, sita en el término municipal de 
Trujillo, de la que es propietario don Gre­
gorio Mirat Domínguez.

Finca «Pie de Eraso», con un censo de 
trescientas cincuenta cabezas de ganado 
lanar, sita en el término municipal de 
Trujillo. de la que son propietarios los he­
rederos de don Adolfo Calles García.

Finca «Guadaperalón», con un censo 
de trescientas cuarenta cabezas de gana­
do lanar, sita en el término municipal 
de Trujillo, de la que es propietario don 
Gregorio Mirat Domínguez.

Finca «Dehesa de Boyal», con un cen­
so de quinientas cincuenta cabezas de 
ganado lanar, sita en el término munici­
pal de Zorita, de la que es propietario 
el Ayuntamiento de Zorita.

Finca «Valle del Judío», con un censo 
de ochocientas cabezas de ganado lanar, 
sita en el término municipal de Zorita, 
de la que es propietario don Fermín Ce­
rezo Fortuna.

Finca «Sortezuela», con un censo de 
trescientas cuarenta cabezas de ganado 
lanar, sita en el término municipal de 
Zorita, de la que es propietario don Luis 
Santiago Sánchez.

Finca «Villalba de Abajo», con un cen­
so de trescientas cabezas de ganado la­
nar, sita en el término municipal de Zo­
rita, de la que es propietario don Ramón 
García Vélez.

Finca «Pizarrosilla y Capellanía», con 
un censo de ciento cincuenta cabezas de 
ganado lanar, sita en el término munici­

pal de Zorita, de la que es propietario 
don Ramón García Vélez.

Finca «Torrejón y Cañada Casa», con 
un censo de trescientas cabezas de gana­
do lanar, sita en el término municipal de 
Zorita, de la que es propietario don Ra­
món García Vélez.

Finca «Carrascosa de Abajo», con un 
censo de trescientas cabezas de ganado 
lanar, sita en el término municipal de 
Zorita, de la que es propietario don Ra­
món García Vélez.

Finca «Carrascosa de Arriba», con un 
censo de trescientas cabezas de ganado 
lanar, sita en el término municipal de 
Zorita, de la que es propietario don Ra­
món García Vélez.

Finca «Villaviciosa», con un censo de 
cuatrocientas cabezas de ganado lanar, 
sita en el término municipal de Zorita, 
de la que es propietaria la Fundación 
Guillén-Cano Bote

Segundo.—Las características mínimas 
de los albergues a construir serán las si­
guientes:

Superficie: 0,80 metros cuadrados por 
oveja de vientre o vacía, de acuerdo con 
el número de ellas que se ha señalado en 
cada finca.

Cubierta: Será impermeable, duradera 
y con cualidades suficientes de aislamien­
to térmico.

Muros: De fábrica duradera y resis­
tente.

Orientación: Fachada posterior cerra­
da, orientada al Norte, y fachada ante­
rior por tica-da o abierta, orientada al Me­
diodía,

Cercado: De cualquier material perma­
nente, con una superficie mínima de dos 
metros cuadrados por oveja de vientre.

Alojamiento: Una vivienda familiar de 
pastor, aneja o próxima al albergue, por 
cada cuatrocientas ovejas de vientre, con 
las caiacteristicas que se señalan por el 
Servicio de Fincas Mejora bles.

Tercero.—El plazo de construcción de 
estos edificios es de tres años para fincas 
con un censo igual o' inferior a cuatro­
cientas ovejas, y ele cuatro años para 
censos superiores a esa cifra.

Cuarto.—Los propietarios de las fincas 
reseñadas en el número primero de la 
presente Orden podrán solicitar, a través 
del Servicio de Mejora y Defensa de las 
Explotaciones Agrícolas, los asesoramien- 
tos técnicos necesarios, así como los au­
xilios económicos que conceden el Ins­
tituto Nacional de Colonización y el Ser­
vicio Nacional de Crédito Agrícola.
\ Quinto.—A los propietarios que no se 
acojan a los expresados beneficios les se­
rán de aplicación los artículos tercero, 
cuarto v quinto de la Orden ministerial 
de 16 de julio de 1954 (BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO de 25 de julio de 
1954).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1955.

CAVESTANY

limo. Sr Subsecretario de este Departa­
mento.

M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C I O
ORDEN de 18 de junio de 1955 por la 

que se legaliza la ocupación de una  
parcela en la zona marítimo-terrestre del 
Distrito Marítimo de El Grove a favor 
de. don Manuel Gondar Meis, dedicada 
a. depósito regulador de mariscos.
limos Sres.: Visto el expediente ins­

truido a instancia del vecino de El Gro­
ve (Pontevedra) don Manuel Gondar 
Meis, en la que se interesa se legalice a 
su nombre la ocupación de una parcela 
de cuarenta metros cuadrados de super­
ficie en la zona maritimo-terrestre del 
Distrito Marítimo de El Grove, de la Pro­
vincia marítima de Villagarcía, en el lu­
gar conocido por playa del Confín, por 
venirla disfrutando desde hace más de 
veinte años como depósito regulardor de 
mariscos,

Este Ministerio, considerando que es 
de aplicación a este caso el artículo 57 
de la vigente Ley de Puertos, visto lo in­
formado por la Asesoría Jurídica y lo pro­
puesto por la Dir ección General de Pesca 
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado, bajo las siguientes condicio­
nes:

1.«—Esta concesión se hace bajo la de­
nominación de Depósito Regulador de 
Mariscos, la cual será balizada conve­
nientemente, levantándose un plano de 
su situación para su unión al expediente.

2.a—Por la Autoridad de Marina, una 
vez cumplimentado el párrafo anterior, 
v de acuerdo con el Ingeniero-director de 
Obras de Puerto, se levantará acta de 
esta concesión.

3.a La concesión se entiende legaliza­
da a título precario y a perpetuidad, 
excepto en el caso de abandono durante 
dos años consecutivos, sin perjuicio de 
tercero y dejando a salvo el derecho de 
propiedad.

4.a—El concesionario queda obligado a 
observar cuantos preceptos determina el 
Reglamento de 11 de junio de 1930 («Ga­
ceta» núm. 169) y, asimismo, todos aque­
llos que posteriormente pudieran dictarse 
y los que afecten actualmente a dicha in­
dustria, debiendo satisfacer los impuestos

del Timbre y Derechos Reales, de confor­
midad con lo preceptuado en la Ley de 
18 de abril de 1832 y texto refundido de 
7 de noviemre de 1947, respectivamente.

Lo que comunico a VV. II para su co­
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1955.—Por dele­

gación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan de Jáuregui.
limo Sr. Subsecretario de la Marina Mer­

cante.
limo. Sr. Director general de Pesca Ma­

rítima.

ORDEN de 18 de junio de 1955 por la 
que se autoriza llevar a cabo la  
primera subasta para el usufructo del 

. pesquero de almadraba nombrado  
«Calabardina de Cope».

limos. Sres.: Rescindiendo el contrato 
de concesión del pesquero de almadraba 
nombrado «Calabardina de Cope», que 
se cala en aguas del Distrito Marítimo 
de Aguilas, de la provincia marítima de 
Cartagena, según Orden ministerial de 8 
de noviembre de 1954 (BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO núm. 326).

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien autori­
zar se lleve a cabo la primera subasta 
para el usufructo de dicho pesquero de 
almadraba, por el plazo improrrogable 
de veinte años, a partir de 1.° de enero 
de 1956, canon anual de treinta mil pe­
setas (2ít000) y con arreglo a los precep­
tos del Reglamento para la pesca con rate 
de almadraba de 4 de julio de 1924.

Lo digo a VV. II para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. II muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1955.—Por dele­

gación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan de Jáuregui. 
limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mer­

cante.

limo. Sr; Director general de Pesca Ma­
rítima.
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A DMI N I S T R AC I O N C E N T R A L  m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a

I n t e r v e n c i ó n  G e n e r a l  d e  la  A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  E s t a d o

R e sú m e n e s  E s ta d ís t ic o s  d e  R e c a u d a c ió n  y  P a g o s  p o r  re c u rso s  y o b lig a c io n e s  p re su p u e s to s  c o r r e s p o n d ie n te s  a l  m es  d e  n o v iem b r e  
d e  1954.

N U M E R O  1
Recaudación líquida obtenida en el mes de noviembre de 1954 y en los meses de enero h asta  octubre anteriores, por cuenta del

presupuesto corriente y por resu ltas de los definitivam ente cerrados

 Capitulo

A
rtículo

SECCION PRIMERA.—Contribuciones directa

Contribución territorial.

Riqueza rústica y pecuaria :

Cuotas del Tesoro ............................................ ........  t.. ,ew ... ^  .... ...

Riqueza urbana:
Cuotas del Tesoro...................................... ........ ............r .........................
20 por 100 a favor del Tesoro bn'las cuotas"de Zona d6 Ensanche

Contribución industrial.

Contribución industrial ...................................................................
Clases B y C de la extinguida Patente Nacional ... .$...........
Minas.—Canon de superficie.............................. , ................... .............

'Contribución sobre las utilidades de, la riQueza '■mobiliario-

Sobre ol trabajo'personal ................ ... .........................................
Sobre el capital ... .......................... .....................................................
Sobre el trabajo personal Juntamente con el capital ......... .............

impuesto de Derechos Reales»

Impuesto de Derechos Reales y  sobre transmisiones de bienes, sobre 
el caudal relipto y sobre los bienes de las personas Jurídicas ... 

r
Contribución sobre la ren ta ....... ..................................... ..................... .
Impuesto sobre honores y condecoraciones...........................................

Contribuciones concertadas con las provincias de Alava y Navarra-
Alava........................... ............................. ........... .................................  -
Navarra......................................... .................................................  ..............
Participación del Estado A  los beneficios del Banco Exterior de

España .......................... .............- .................... -...................................
Contribución excepcional sobre beneficios extraordinarios........  ... -«-•
Donativo del Clero y Monjas....... .....................................................  —
Resultas de 1953 .........................  ......................... ........................... ... * •

Total de lo Sección primera ... ... ... .........

SECCION SEGUNDA.—Contribuciones Indirectas

Renta de Aduanas.

Derechos de importación............ ... ... , ........................................
Idem de exportación ............ ..............*............. -  .......... •. -• .............
Impuesto de transportes por mar/ aéreo, etc. ... ... .............. . ...............

Derechos menores............... ... , . r ......... ... .................... ... —
Idem sanitarios................... ...........* — ... .............................................
Idem de reconocimiento de ganado y animales domésticos, e tc ..........
Arbitrios de ios puertos francos de Canarias.................................... .
Derechos obvencionales de los Consulados ............................................

Timbre del Estado.

Efectos timbrados — — ............. ......... ................ -  —

Ingresos a metálico:

80 por 100 de Iba derechos de Arancel de las Delegaciones de Industria. 
Por >os demás conceptos de Timbre Ingresados directamente ... ... ...

¿urna y sigue ^  <*< ...

EN EL M ES DE NOVBRE. EN LOS MESES DE ENERO A 
OCTUBRE TOTAL DE LOS ONCE M ESES

Presupuesto de 1954 Presupuesto de 1954 Presupuesto de 19S4

*

*

<6

4

*
1
6

t

8

9
10

f
«

a
é

Va

l

1

2

Unico

1
2
5

Unico

■Unico
Unico

J  •

1
2

Unico

Unico
Unico

t
2
a
4
6 
é
%

Unico
Uqico

1

2

102 009.490,41

88.668.122,68
6.489.038,97

63.509.358,96
481.372,70

1.191.420,34

166.052.728.21 
75.313.066,74

281.960.679.22

147204.598
44.993.908,14

175.100

9
291.340,07

»
3.765,85
»

12.472.766,10 

981976.628,38

80i230866.89
61.834,41

5,593.849,63
149.646^9

2.260.948,84
6.157,90

22.104,71
149-371,19

1.077.472,15

114.693.168,61

1468.659,88 
. 45.998.870,71

251,712.849,51

'769.685.082,92

702.100.843,47
65.658.384.46

'  683.875.626,18 
77.020.103,31 

474.486.86

2.181.091.326,98 
611*86.369,87 

'  2.140.194.080*38

1.336.957.227,90
357.743.706.86 

'1.1604247,75

16.149.426
15.322.775,36

7.376.879,98
7.295.646.46 
1.098.888,06

881.860.433.87 

9.795.741.865,66

.-981.012.826,43
456.166,05

67.300.072,78
2.681.396.92

21.249.628.88
49.806,52

161.361,11
11.124.290,16
29.183.162,69

1.007*97.466,95

14.315.414,44
440.492.361,78

2.625.723.933

t 861.764.579,89

790.768.966,16 
» 74*147.390.4$

74t .384.880,19 
77.501.476,01 

1.665-907^0

2.286.144.055,¿9 
686.999.425,11 . 

2.422,164.659,69

1-484.161:825,99
402.737.615

1.335-347.79

15 149.425 
16.714.116,49

7.876.879,99
7.299-402,81
1.098.838,98

804.328.189,47 

10t777 717.978.94

•

1.011.243.692,32 
617.989.46 

72.893.922.41 
2 830.942,61 

23610.677,72 
65.963,4¿

183.465,82
11.273.661,34
30J200.635a*

1.122860.636^6

15  734.0,74,32 
4 8 6 .4 9 1 .2 3 2 ,4 9

2-777436782,51
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p 
Capítulo 

.

Ártíoulo. 
■

Suma anterior ..................

impuesto sobre emisión y negociación o  transmisión de valore»  
mobiliarios.

Negociación ... ..............................................„  . . <H Mll u;

impuesto de papos.

Del Estado, cofi tres d éc im as ........................ ... _. ..i M. ,c. «o. ...

Contribución de usos y consuma

Productos alimenticios * f

2.— Vinos y sidras de todas clases (embotellados con marcas) ...
3.— Alcoholes .................... . ......... .................................. ......................•.«
4.— Azúcar y sa carin a ................. . .......................~ ... ...
5.— Cervez a .................................. ......... u '*>. . . . . . . .................. ...
6.— Achicoria ..................................  <..................." ......... ............ — ...

Energía, primeras materias y  alumbrado !

7.— Gasolina y gas-oil .............................-  .................... ...
8.— Minas, producto bruto. . . « v » * - , ..........-  ...
9.— Sal común .....................................^ .................... ...... ...

10.— Gas. electricidad y carburo de ca lc ló v ..................  ................. .. ...

Productos elaborados

11.— Fundición ...............................................................................................
12— Hilados ......... .....................•............. ......................................... ... ...
13.— Calzado s ..................... ..  ............................. :................ . ... ...
14.— Mueble s ........... i.. ... . . . . . . .  ... ... ... ... .................
15.— Jabones ordinarios ............................ -<>. ...... ->. . . . __... ... ... ...
16.— Cement o .................. . ... ............. . .  ... ... . . . .............. ...
17.— Vidrio y ce rá m ica ........  ... ... ... ... ... ........ .....................
18.— Pieles y similares ... ....................... . ... ........................ ... ... ...
19.— Papel, cartón y ca rtu lin a ........ ........................ . . . ........ ... ...
20.— Bandajes para vehículo^ !.. ...' ... ............ . ... ... ... ....................
21.— Pólvoras y mezcla» explosiva» ... .<*> <**. ... ..............

Ctfmunlcaciojiea

22.— Transporte* de viajeros y 'm ercancías..............................
23.— Teléfonos ... ... ... ... ..... ...................................... . ........
24.— Radtoaudlción ... .*.................................. *

Lujo-:

25.— Cajas de seguridad ........................ . . . .  .
26;—Patente Nacional (clases A y D) ...................................*. ... ...
27'.-r-Consumos <*« lu jo  (antiguo Subsidio) ... ... M  M  ..,

Encendedorés........................  k
Resultas de 1958 ... .....................'. ...*...........* .  . . . ................ ...  ^

Total de la Sección segunda ...................

SECCIÓN TERCERA.—Monopolios y servicios explotados 
por )a Administración

Tabacos. .

Península e Islas adyacentes*... ... v . ^  ............. . .. .............. _
, Ceuta y Melllla ... ....................  ^  ...•......... ... ... ... ________

C erilla s ................................................ ^  m.  ....................  *.. .

Producto de rifas ... *.................................... ................................
Casa de la M o n ed a .............................. . ... ... ... ............
Producto del «Boletín Oficial del JSstado» ... ... .......................‘ ##.

Correos

Producto de Correos y Telégrafos ........................................ ................ ...
Otros productos de Telégrafos y Teléfonos ... ... ... _  ... ... ...

Establecimientos p en a le s ................................................................, ............
Petróleos ..........................  ......... . . ; ....................
Producto de la venta de medicamentos a je fes  y Oficiales del Ejército.
Publicaciones o fic ia les ......... ............................... . ' .........................
Derechos de custodia de depósitos*....................  ;
Ingresos por derechos de publicidad del Servicio de Radiodifusión ... 
Resultas de 1953 ......................................... ..................................................

Total de la Sección jterecta ... .., ... ...

EN EL MES DE NOVBRf EN IOS MESES OE ENttO 
A OCTUBRE TOTAL DE LOS ONCE MESES

PMÍaupuetto de 1954 Preaupueito de 1954 Preeupueato de 1V54

/ •

t

r t  
d 
4 
ft
6

t

8

9
10
tt
12
18
14

Vntco

t

2 

. 8

•

4

8

1
2

Unico
Unico
Unico
Unico
Uoico

1
Unioo

Unico
Unico
Unico
Unico
Unico
Unico

361.712.849,51

33.076-310,68 
35.353.106.55

15.282.073.49

2.324.295,92
7.533.379,52
6762.600.97

16.590.932,57
10.528.374,98
3.028.533.69

293.242.596,91
433,299,16
106426,37

13.363.958.22

11 530.184.50 
3.599.367,96 
1.207.998.47
1.734.134.70 

312.445,10 
208310.53

1.342.328,82 
114.812,62 

10 096.969.62 
348.832.55 

2.496.773,62

8.391 046,52 
»  •

| 5.106.180

2.386.42
831.632,69

107.812.870.10

5.367,08 
6.820 123,29

851.300.503.03

54.480.736.64
9

10.041.945.70
9

35.825
10.051.804,60

X

88.477,619.27
170.497,43

»
49.056.963.22 

27.981,53
9

31.548.33
222.805.82

958,64

192.514.794.78

2^25.723.933

149.938.670.84
307.461.228.04

115.579.534.46

112.786.157,69
40.813.040.56

116.964.204.81
167.813.786.05 
107.006.718,93
29.393.519,98

.644.147.806.25
83.660.867.09
41.463.390.07 

274.550.479.99

•526.954.162.68
419.420.614.30
38.887.706.08 
54.922.175.59 
30.693.972.87 
78.204.415.83 
95.218.252.90
5.377.848,34

247.304.556.38 
99.811.488,42 
18.194.087,32

142.901.723,58 
92 732.497,09 
60.677.379.51

*829.503,67
95.717.846,48

1.144.126.243,59

11.160,77
167.671.876.53

10.049.020.849,69

823.368.492.28
1.500.000

38.293.266,94
494.887,685.95

799.578,03
28.440.000

2.543,54

568.509.599.38 
17.364.536,35

»
591 563.247,11 

1.257.047,41 
30.204.43 

714.393.58 
3.904.760,37 

57.375.86

2.570.692.731.23
4

2.777.436.782.51

183.014.981 42. 
342.814.334,59

130 861.607,95

115.110.453.61
48.346.420.08

123.726.805.78
184.404.718.62 
117.535 093,91
32.422.053,67

2.937.390.403,16 
84.094.166,25 
41.569 016,44* 

287.914.438.21

533.484.347.18
423.019.982,26 
40.095.704,55 
56656.310,29r' 
37.006.417.97 
78.412.725.36 
96.560.581,72 

5.492.660.96 
257.461 526 
100 160.320.97
20.690.860.94

151.292.770.10
92.732.497.09 
71.783.559,51

831.890,08
96.549.479.17

1.251.939.113.69

16.527.85
174.491.999,82

10.900 321.352.72

377.849.228,92
1.500.000

28 251.321,24 
404.887.685,95 

835.403,03 
38.491.804,60 

2.543,54

656.987.218,65
17.535.033.78

»
640.620.210,33

1.285.028.94 
30.204,43

745.941,91
4.127.566.19

58.334.50

2.763.207 526.01
i
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C
apítulo.

A
rtícu

lo.

SECCION CUARTA.— Propiedades y derechos del Estada 

Rentas.

•Salinas de Torrevieja .... ... ... ... .,<• ... ... ... »»♦
Encañizadas del Mar M e n o r .............................................................. . ...
Minas de Almadén, Arrayanes y Linares.—Producto líquido ......... ...
Participación del Estado en la explotación de la linea del ferrocarril

de Vailadolid a Medina de Rioseco . . . .................. . ... .............- ...
Red Nacional de Ferrocarriles.— Beneficios del Estado .............. . ...
Productos de administración'de las fincas y rentas del Estado ... ...
Otras rentas y productos ... ............................... ... .............." ...
Obtenido por los Servicios de Em igración ........ ........... '.i. ...
Resultas de 1953 ... ..............................* .........•.................. »..*.• .1. .... ...

EN EL MES DE NOVBRE.
EN LOS MESES DE ENERO 

A OCTUBRE TOTAL DE LOS ONCE MESES

Presupuesto de 1954 Presupuesto de 1954 Presupuesto de 1954

1

!

1
2
3
4

6
6
7
8

-

;
»

171.623,10
»

3.483.33 
1.664,76 
9 •

2.563¿3

9.680.461.89
61.600

t

• 9 
V

263.608,81 
200.948.48 

- »
7.991.63

0.680.461,8»
61.509

»

771.623,10
V

250.125.48
202.613.23”

»
5.428,30

Total Rentas . . . . . . .  ... 167.241,29 10.204.510.71 10.371.752

2

1.

2

5
4

Venta*.

Producto de la venta de bienes de toda dase propiedad del Estado, 
excepto la de cuarteles, edificios y material inútil de los Ramos
del Ejército, Marina y Aire ............. . .............. ... ....................

'Producto de la venta de cuarteles, edificios y m ateria l'inú til del

Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones ... ...

277.975,38

9
8.878
»

18.68*
*
200

1.961.709 4e

4.975
919.152,26

»
6.343.58
»
9

A

2.239.774,84

4.375
028.027,28

6.362,21
V . *

200

Total Ventas ............T. ... ... ... ' 287.069,06 2.891.670.25 • 3.178.789,81

i

a

4

1
2
3
4

5
6
7

■J * 

7
8

| 9

13
13

SECCION QUINTA.— Recursos del Tesoro 

Recursos ordinarios.

Cubtas militares de súbditos españoles residentes en el Extranjero ...
Reintegro de ejercicios cerrados de época corriente ........  .................
Recursos eventuales de todos los ramos ............ . .. ... ... .«» ... ...

i

Intereses de demora por todos conceptos
Producto del recargo sobre apremios ...............................
Intereses de auxilios al Banco de Crédito Industrial para fomento 

de la Industria Nacional ... ... „  f

R eem bolsos..................... ,

Honorarios devengados por los Abogados del Estado en los pleitos y 
causas en que recayeren sentencias u otras resoluciones favora­
bles al E stado .....................

5 por loo de administración y cobranza .......
10 por 100 de administración de participes . . ' 
Entregas de los empleados civiles y militares para mejorar pensio­

nes mínimas ........................
Descuento sobre haberes para Subsidios familiares
.Derechos de registro e inscripción de. Montepíos y Mutualidades ...
Créditos procedentes de P. o . D. F. E......................................... .
Interés y amortización Cédulas Reconstrucción Nacional .
Los demás conceptos..............
Resultas de 1953 ... ... . . . ' ................. .

j Recursos extraordinarios • 

Negociación de D e u d a ............ ...

'

164.701,75
2.618.880.31

27.773.820,60
50.088,31

278.370,22
3.064.610,58

202,916,15

6.998,19 
12 436.718,59

V

1 3.938.765,21 
3.756.700,88 

5.460.90 
62.909,36 
»

.310.294,11
y;

1.009,05

1.971.530,80
24.163.906.58

206.855.476,52
433.621.40

5.804.453.15
24.652.427,26

21.099.742.22 

3.052.606,21

143.221.14
109.741.057,14

792.447,19

43.048!75O.46
50.123.342.23

394.072.40 
27.410.261,94

313.243.700,30
13.423.464.19

369.578,99

13.666,07

1.536.237,55 
26 672.786.89 

234.629.297,02' 
483.709,71

6.089.823.37
27,717.087,84

21.099.742,22 

3^255.522,96’ -

150.219,83 
122 177.775,73 

792.447,1»

47.887.516*6? 
53.880.043,11 '• 

400.439,30
27.473.171.30 

313.248.700,30
13.733.698.30 

869.578.90

14.975.12
I Total de la Sección quinta  ... . . . . 64 572.190.11 847.028.531,19 001.600.721.30
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N U M E R O  3

Resumen de los ingresos líquidos obtenidos por contribuciones, rentas e impuestos y por recursos locales durante los meses de 
enero a noviembre de los ejercicios de 1950 al de 1954, con in elución de los realizados por resultas de ejercicios cerrados

C O N T R IB U C IO N E S  D IR E C T A S

T e rrito r ia l _  _ _  ^ .. ^  ^  ^  ao. ... ...........„ ...
In d u s tr ia l  ... ^  ^  . ..  .*.■ 
U tilid ad es  . _  v-s ~  . . .  M. ...
D erecbos  reales .. ............... ^  ... ...... ........ . . ..  . ..
R e n t a ............  ... ..............  v. ... _  ... , ........ #. .. . ..
D em ás conceptos ........... .................... * ................................. ...
Resu ltas, en  1953 j  1954, só lo  dei a fio  an te rio r ...

T o t a l  . ................................

C O N T R IB U C IO N E S  IN D IR E C T A S *

A d u an as  .. .. .................. . .............. ■... ... .,.
T im bre  del E stado  .. .......................................................................
V a lores m o b i l ia r io s ............................ ... ...
P a e o s ....................................., ..............v ...................... . . .  . ..  ¥.. i..

T a r ifa  1.* .i, ......... .................. «...
\ T a r ifa  2.* ...  ... ................... . ...

U sos y C on su m os . . . . . . .  . . . ' }  T a r ifa  3 . * .............. ............ ¿ ..
)  T a r ifa  4.* ................\ ............

T a r ifa  5 . * .................................
D em ás c o n c e p t o s ......... ................................
R esu ltas  en  1953 y 1954. só lo  del a fio  an te rio r

v T o t a l  

M O N O P O L IO S

T abac o s  .. ... .. . ........................... ,,
C e r i l l a s .................... ..................  _  ... ..
Loterias  ... ............................................. . ,-n , . ..
Correos y T e lecom un icac ión  .« v „ ... ...
P e t ró le o s ....................................... ............. , _
D em ás c o n c e p t a s ................................................................
R esu ltas, en  1953 y 1954. só lo  del a fio  an terio r .

T o t a s _____  „ ...

R E N T A S

C o r r ie n t e ............................................................... ............................... ...
Resultas, en  1953 y 1964, sólo del a fio  an terio r . .,  . . .  „ ...

T o t a l  .. ....

V E N T A S

C o r r i e n t e ..................... .......................................................  ... ...
Resultaa, en  1953 y 1964, só lo  del afio  an terio r . . .  *>. ...

T o t a l  ^  ^

R E C U R S O S

C orriente .................................................................................. ’ ...
Resultas, en 1953 y 1954. só lo  del año  an terior ... ..

T o t a l ............... .... ^  ...

D eu da  . . .. ............................................... ..........  .., ..........

H f  S U M F , \

CONTRIBUCIONES DIRECTAS................................................... ...................
C o n t r ib u c io n e s  i n d i r e c t a s ................................................................
M o n o p o l io s  y s er vic io s  ....... . ... ... ...............  ... ..
PROPIEDADES R EN TAS........................................................................ ....
P ro pied ad es  v e n t a s  ........................................................................^
r e c u r s o s  df.l  T e s o r o .......................... ... ... ................ ...  ..........
R esu iras  «años  an teriores) ................................<%..............................

T o tai . .. .

R E C U R S O S  L O C A L E S

R k c a r g o s .................... ... ... ............................. ; .............. : ............  ...
ARBITRIOS .. .............................................  ..................... ..................
PARTICTPACIONES....................................................... ... .......... ..........
R esu ltas  (años  a n t e r i o r e s ) .........  ......................................................

T o t a l  ... ............................

1950 195? .1952 ? 9 5 ¿ ?9r>4

1.159.188.758.75
470.01G.406.73

2.889.963.943.35
887.503.498.40
208.019.739.20

46.493.208.17
514.921.410.13

6.176.106.964.73

688.521.448.35
1.285675.627.42
.£75.836.533.34

. 70992.463.56 
619.664.334.54 

1.571.719.799.90 
981 427.942.51 
198:200 875.69 
756.517.724.63

114.199.076.14

6.562.755.826.07

638 424.177.84 
55.106.162.21 

384.386.743,91
»

502.133.527.79
120.308.650,75

128,330,75

l . 700.486.493,23

• 2.878.728.06 
2.333.785.08

5.212.513.14

1.936.468.32
4.423.79

1.940.892.11

688.330.305.01
146.445.06

588.476.756.Q7

1.234.258.51

6.176.106.964.73
6.562.755.826.07 
1.700.486.493.25

5.212.513.14 
1 940 892.11

589.711 008.58

15.036 213.697.88

1.285 991 205.91 
47 084 053.33 
81.219.268.87

5

1.413 694.528.11

1.237.685.165.05 

678.679.718
3.543.325.021.08 

1.107.236.147.10 
'224.619.844.51 

32.440.348.72 
021.824.862,60

7.445.811.107.06

696 990.454 09 
1.481.377.011.14 

297.143 377.84
84.698.081.47 

• 628.484.10C.26
i .858.558.138 
1.139.684.726.92 

199.122.995.49 
935vl57.499.24 

3.806.40
115.440.338.51

7.436.660.531.36

767.814.173.30 
60.611031 33 

322.040.820,97 
»

«170.103.524.36 
64.917-391,19 

124.267,13

1.685.611.208,28

5:697.796.54
2.144.333,80

7.842.130.34

2.156.727.57
1.476.13

2.158.203.70

371 959.941.74 
146.445.06

372.106.386.80

69.004.46

7.445.811.107.06 
7.436.660 531.36 
1.685 611.208.28

7.842.130.34
2.158.203.70 

372.175.43L.26
»

16 950.258.612

1.466 155.251.58
29.516.975.48
03.489.986.51 ¡ 

*

1.589.162 212.57 1
1

1.304 045.928.02 
755.170.226.17 

4.185.934.516,04 

1.28-1 969.264,86 
271 451.833,42 

87.947.516,40 
767.675.464.35

8:6564594.749.26

640 724.854 
1 794 890.226.65 

381.943.770 47 
103.348.639.10 
638.515 844.95 

2.533.066.494.29 
1.456.034.659.80 

252.239.785.97 
1.024.986.543.44 

28.606862.06 
134.427.118.15

9.190.784.798,88

799.069.149.65 
43 7¿7 916.72 

¿40.883 083.74 

t>
504.833.544.06
100409.432.27

172.817,84

l.b89.745.944,28

9.748.292.83 
1.287 052.98

11.035.375^1

6.029.525.97
1.876.98

6.031.402.95

501.747.800.48
620.85

501.748.421.33 

1.290 030.935 58

í
| 3.656.594.749.26 

3 190.784.798.88 
j i 889.745.944.28 
j 11035.375 81 

0 031 402.95 
1 791 779 356.91

?\ 545 971.628.09

1.673 688 435.46 
20.905.464.35 
Q3 673 554.75

>788.267 454.50
|

1 488 414.200.3C 
809.690.257.18 

4.892.726.672.31 

-1.359.337.327.11 
375.856.846.6C 

61.445.191,95 
873.111.063. l í

9 860.581.558.64

1.019.984 008.01 
1.964.842 335.84 

431 547 061.34 
113 066 878.44 
613.148 194.38 

j 3.059 229.616.55 
, 1.613.642.622.45 

285 454 044.92 
1.176.479.244.02 

28 450 848.7C 
159 228.068.01

10.465.072.922.66

819.568 187.86 
28 691.497.75 

436 893.374.0S 
»

420 835.344,97 
103 174.114.87 

133.646.65

1.809.346.166.19

1

, 10.126.241,45 
228447.61

10.354.689.06

4 956 131.35 
200

4 956.331.35

<0« 079^794.19 
270 667.21

■*06 350 461,40

26.004.42

3 860.581 558.64 
,0 465.072 922.66 

; ftonp46 166.19 
; 0 354 689.06 
4 9.66 331 35 

*106 376 46,5.82 
155 732 758.50

22.912 430 892.22

1.810 440.216.76 
1 1.5 169.248.88 
I 92 853 857.17 
i 16.019.R50.96

i 1 934.482 673.77

► 1.726.670.935.90 
1 826 552.263.34 

5.395.298.139.90 

1.484.161 625.90 
) 402.737.615 

) 47.974.009.43 
, 894 323 189.47

L 10 777 717 978.94

1.111.236.543.66 
i 1 624.665.942.37 
1 525 829.376,01 

130 861.607;95' 
lj 621.545.545.67 
>! 3.350 968824.06 
»| 1.654.041 439.20 
!j 315.808 826.79 
í 1.349.320 482.95 
) 41 550.824.33 

174 491.999.82

1 10.900 321.352 72

i 879.349 228.92 
» 28.251 321.24 
l 494.887.685.95 

674.522 252,43 
640.620.210.33 

45.518.492.64 
i 58.334 50

i 2.763.207.526.01

i 10.366.323:70 
5.428.30

1 10.371.752

3.178.539.31 
200

3.178.739.31

i 901.216.167.19 
369.578.99

i 901.585.746.18

14.975.12

10.777 717.978.94 
10.900.321.352.72 
2 763 207 526.01 

10 371 752 
3 1 ‘(8.430,31 

901 600 721.30 
158.846.154.14

25.., 15 24-4 324,42

1 390 308 452.82 
922 356 386.76

98.482.359 29 
14 212.849 05

2 431.360 047 92

Observación.— Q u eda  su jeto  el presente 'estado a las alteraciones ouc orig ine el examen de las cuen tas de fin itivas

y  o g o  . M adrid  20 de mayo de 1955.

81 Interventor General» K’< «Jefe de la Sección.

&ozcr* Monono Ribón
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R e s u m e n  d e  los  p a g o s  l íq u id o s  v e r i fic a d o s  p o r  o b l ig a c io n e s  g e n e r a le s  d el E s ta d o  y  d e  lo s  D e p a r ta m e n to s  m in is te r ia le s  v p or  
r e c u r s o s  lo c a le s  d u r a n te  los  m e se s  d e  e n e r o  a  n o v ie m b r e  d e  los  e je r c ic io s  d e  1950 a l d e  1954, c o n  in c lu s ió n  d e  los  re a liz a d o s

por resu lta s  d e  e je r c ic io s  c e r r a d o s

1950 1951 1952 1953 1954

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

Sección i.*—Jefatura del E stado .................. .........................
Sección 2.*—Consejo del Reino ... ................. . ... ...............
Sección 3.•—Cortes Españolas......................................... .............
Sección 4.*—Consejo N acional............. . ... .................. .............
Sección 5.*—Deuda P úb lica .................... ■.......................................
Sección 6.*—Clases Pasivas......................................... ...................
6ección 7.*—Tribunal \ie C uentas.......................... ....................

4.085.222.30
423.376.46

-13.016.500
45.816.528.27

1.949.515.036.66
579.544.276,47

4.121.155.11

4.353.783.2Q 
436.820.89 

15.646.756 
46-.0fll.161.46 

2.069.733.844,93 
675.136.065.13 

4 405.065,29

4.589.035.08 
444.598,66 

16 729.929.35 
5Ü 903.310.97 

2.947.787.517.65 
745.246 108.47 

4.717.969,06

4.589.035.08 
490.265.22 

16.604.756 
70.367.459.91 

2.671.120.362.77 
697 482.501,70 

4.700.686,61

4.883.198.02 
512.765.27 

18.376.376 
67.127.575.95 

2.383 968 675.78 
792 414 976.79 

5 096 793.10

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Presidencia del G ob iern o .............-  .............................................
Ministerio de Asuntos Exteriores..............................»« ... .........
Ministerio de Justicia ............................................ ..................
Ministerio del Ejército ............... ...  ............................................
Ministerio de Marina ......................  ... ... .........  ............. ...
Ministerio de la G obernación......................................... ..............
Ministerio de Obras Públicas ........................................................
Ministerio de Educación N acional.................................................
Ministerio de Trabajo ...................... ....................<,...............  ...
Ministerio de Industria ................... .*.................. ... .........
Ministerio de A gricu ltura............................•................ ... .:.
Ministerio del Aire ...............  ......................................*••.*. .........
Ministerio de. b o m erclo ..................... .*...........................................
Ministerio de Información y Turismo..........................................
Ministerio de H acienda...................................... ...................... ...

Gastos de las Contribuciones...................................... .................
Acción de España en Africa .........  ...............................* ..........
Obligaciones a extinguir............................................................  .1

T otal ... .........................

421.480.153.05
167.019.893.38 
529.958.223.14 

2.428*851.390,33 
1.381.191.118.35 
2.126 248.965.54 
1.358.563.783,69 
1.131.591.385.96 

276.303.985.76 
193.647.593.36 
112.740.391 _ 

1.030.928.920.10

»
203 589.343,75

263.519.195.19
724.166.182.89
195.033.900.89

15.141.356 521.65

434.543.329.40 
133.159.145.89 
612.345.062.75 

.2.638.502.636.69 
1.301.394.251.32 
2.424.994.534.68 
1 837.588.622.92 
1.312.826.778,50

266.440.691.87 
134.774.145,25 
139.241 107.54

1,101.913 119.70 
37.660.767.44 
20.037.553,94 

125 957.886.36

0

275.278.988.87 
709.787.532.08 
316686.811.06

16.588 936.403,16

153.497.178,77 
165.022.158,66 
664.871.744,97 

3.159.613.962.42 
1.699.669.493,81 
2.516.449:406.51 
1.086.099.401.78 
1.384.468.067.96 

248.067.531,26 
.101.860.667.88 
135.066.263,33 

1 215.297.900.33 
137.322.580.36 
101.383.070.5 
139.562.051.20

326.768.290.74 
715 277.190.27 
252.060.402.70

18 191.656:312.49

I

1
903.855.982.84
125.571.315.71 
633.119.188.73

3.179.707 872.10 
1.555.982.928,62 
2.527.351.731.33 
1.474.224.541,38 
1.456.354.208 
*239 028.872,89 

84.271.654.91 
160.188.946,81 

1.395.864.746,21 
202.460.427,28
116.706.342.71 
438.796.203.67

296.170.601,99 
1 721.262.583.34 
j 207.789.745.01

, 19.244.158.963.54

í

388 586 682.46 
158.596.930.48 
787.326.103.10 

3 187.617.915 
1.867.657.176,06 * 
3.196.385.728,68 
1.966.089.458.71 
1.873.656.494,88 

343.289.299,40 
102.580.758.19 
262 940-.353.18 

1.433.406.186.51 
¿89.246.505.30 
140.756.: 12.30 
544-184.002,71

440.316 526.63 
786 671 018,23 
578.838.906.63

21.490 626.719,26

R E C U R S O S  L O C A L E S

* R ecargos................................................................................................
Arbitrios................................................. ................................................
Participación en cuotas de las contribuciones................. .. ...

T o t a l ..............................

1.435.428.763.26
23.920.693.53
87.958.615.62

1.547.308.072.41

1.621.575 740 
25.729.503.50 
80.702.312.79

1.728 007.556,20

»

'1.830.294.807.77
19.792.938.91
79.454.047.34

1.920.541 794.02

i 1.920.532.390.74 
| 14.749.380.54 
1 93.296.150.69
1j 2.034.577 927.97

1.710.110.976.38
790.045.059.56
119.879.947,04

2.620.035.982.98

Ossrvación— Queda sujeto el presente estado a las alteraciones Que origine el examen de las cuentas deflnl|Was

Madrid, 20 de mayo de 1955
V.o B « } 

El Interventor General. E f  Jefe de la Sección, 
floro* M ariano Ribón

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
Dirección General de Administración Local

 Nombrando secretario propietario del 
Ayuntamiento de Castelldans (Lérida).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 444 del Reglamento de Organi­
zación, Funcionamiento y Régimen Ju­
rídico de ias corporaciones locales, vis 
ta la terna que propone el Ayuntamiento 
de Castelldáns (Lérida), sometido al ré­
gimen especial de «pueblos adoptados», 
esta Dirección General en uso de las 
atribuciones que el citado articulo, le con­
cede. ha resuelto efectuar el siguiente 
nombramiento de Secretario en propie­
dad :

Castelldáns (Lérida), don Jaime Pi- 
Juán Badía 

El Secretario designado deberá tomar 
posesión del cargo, dentro del plazo de

treinta dias. contados a partir del si­
guiente al de la publicación <}el nombra­
miento en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y el Ayuntamiento interesado 
vendrá obligado a remitir a esta Direc­
ción General, poi conducto del %»obier- 
no Civil certificación del acta de pose­
sión del funcionario nombrado dentro 
de los cinco días siguientes, como máxi­
mo. a aque‘ en que tenga lugar.

Transcurrido el plazo de treinta días, 
sin que e1 Secretario designado tomase 
posesión dei cargo el Ayuntamiento da­
rá cuenta asimismo a este Centro por el 
conducto antes indicado.

El Gobernador Civil de Lérida ordena­
rá la inserción de este nombramiento en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, v 
cuidará, en particular, del exacto cum­
plimiento por parte de la corporación in 
teresada en lo que se refiere al envío, 
dentro del plazo señalado de las eeiti- 
ficaciones v comunicaciones relacionarías 
con ’a toma de posesión de) funcionario 
designado.

Madrid. 21 de junio de 1955.—El Di­
rector general, José Garcia Hernández.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Subsecretaría
Anunciando las vacantes a proveer en los 

distintos Servicios de Obras Públicas.
Se anuncian las vacantes que interesa 

cubrir en ¿os Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funciona­
rios con derecho a ello puedan solicitar­
las por conducto reglamentario, dentro 
del plazo de quince dias naturales, con­
tando incluso el de su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ale­
gando los méritos, servicios y circunstan­
cias que justifiquen su pretensión, siendo 
de rigurosa observancia lo dispuesto en 
la Orden de 3 de diciembre de 1953 (BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 9).

El plazo terminará a las doce horas del 
día en aue finalicen los quince concedi­
dos ai efecto.

Las referidas vacantes son;
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PERSONAL FACULTATIVO
Cuerpo de Ingenieros Industriales al Ser­
vicio del Ministerio de Obras Públicas

División Inspectora e Interventora de 
las Compañías de Ferrocarriles de Vía 
Estrecha.
Cuerpos de Ayudantes y de Sobrestantes 

de Obras Públicas

Jefatura de Obras Públicas de Logroño.
Madrid, 4 de julio de 1955.—El Subse­

cretario. M. Navarro Rubio.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Legalizando definitivamente el funciona

miento de una Agencia de transportes 
denominada «Transportes Ordinarios 
Reunidos», domiciliada en Castellón.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Agustín 
Badenes Tosca, en la que solicta la le­
galización de una Agencia de transpor­
tes denominada «Transportes Ordinarios 
Reunidos», domiciliada en Castellón, sin 
sucursales ni corresponsalías, y cumpli- 
dos los trámites reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto lfr- 
galizar definitivamente, con el titulo 
A. T. 399, el funcionamiento de u 11 a 
Agencia de transportes d e n o m i n a d a  
«Transportes Ordinarios Reunidos», do­
miciliada en Castellón, calle de ¿Udoza, 
número 81, sin sucursales ni correspon- 
salías, de cuya Agencia es titular don 
Agustín Badenes Tosca, con arreglo a 
las condiciones generales siguientes;

1.a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans­
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de Castellón, a menos que posea 
la correspondiente autorización/ de acuer­
do con lo que se dispone en el Reglamen­
to de Ordenación de los Transportes Me­
cánicos por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in­
troduzca en las actuales instalaciones, asi

. como el establecimiento de corresponsa­
lías, deberá ser puesta en conocimiento de 
esta Dirección General en el plazo má­
ximo de ocho días. La creación de sucur­
sales deberá ser solicitada con anteriori­
dad a su instalación,

3.a En todos los despachos abiertos al' 
público debberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta legalización definitiva, am­
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Castellón..

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1955.—El Direc­

tor general. José de Aguinaga.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

Castellón.
2.730.—A. C.

Legalizando definitivamente el funciona
miento de una Agencia de transportes 
establecida en Saldaña (Palencia) de 
la que es titular don Mariano González 
Sandino.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Maria­
no González Sandino, en la que solicita 
la autorización necesaria para establecer 
una Agencia de transportes en Saldaña 
<Palencia), con las sucursales y corres­
ponsalías que se indican, y cumplidos los 
trámites reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto le­
galizar definitivamente, con el titulo

A. T. 391, el funcionamiento de una Agen­
cia de transportes establecida en Salda- 
ña (Palencia), calle Conde de Garay, nú­
mero 5, de la que es titular don Mariano 
González Sandino, con sucursales en Ca­
rdón de los Condes (Palencia), calle de 
Piña Blasco, número 2; Guardo (Palen­
cia), calle Mayo, número 123, y en San- 
tibáñez de la Peña (Palencia), plaza del 
Ayuntamiento, número 10, y correspon­
salía en Palencia (capital), con arreglo 
a las condiciones generales siguientes:

1.a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans­
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de las poblaciones en que radi­
can bus despachos, a menos que posea la 
correspondiente autorización, de acuerdo 
con lo que se dispone en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecá­
nicos por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in­
troduzca en las actuales instalaciones, 
así como la reducción del número de su­
cursales y la modificación de correspon­
salías, deberá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección General en el plazo 
máximo de ocho días. La creación de 
nuevas sucursales deberá ser solicitada 
con anterioridad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta legalización definitiva, am­
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Palencia

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1955.—El Direc­

tor general. José de Aguinaga.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Palencia.
2.731—A. O.

Legalizando definitivamente el funciona
miento de una Agencia de transportes 
establecida en El Ferrol del Caudillo, 
de la que es titular la Empresa a Agus
tín Borrajo y Compañía, S. L.».

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Agustín 
Borrajo Aneiros, en representación de la 
Empresa «Agustín Borrajo y Compañía, 
Sociedad Limitada», solicitando la lega­
lización de una Agbncia de transportes 
de igual denominación, domiciliada en El 
Ferró! del Caudillo (La Coruña), sin su­
cursales ni corresponsalías, y cumplidos 
los trámites reglamentarios.

Esta Dirección General ha resuelto le­
galizar definitivamente, con el título 
A. T. 386, el funcionamiento de una Agen­
cia de transportes establecida en El Fe­
rrol del Caudillo (La Coruña), calle da 
la Merced, números IX y 13, sin sucursales 
ni corresponsalías, de la que es titular 
la Empresa «Agustín Borrajo y Compa­
ñía, S. L.», con arreglo a las condiciones 
generales siguientes:

*1.* El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans­
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de El Ferrol del Caudillo, a me­
nos que posea la correspondiente auto­
rización, de acuerdo con lo que se dispone 
en el Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera, de 
9 de diciembre de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in­
troduzca en las actuales instalaciones, 
así como el establecimiento de correspon­
salías, deberá ser puesta en conocimien­
to de esta Dirección General en el plazo 
máximo de ocho días. La creación de su­
cursales deberá ser solicitada con ante­
rioridad a su instalación,

3> En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta legalización definitiva, am*

bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de La Coruña.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de Junio de 1955.—El Direc­

tor general. José de Aguinaga,

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
La Coruña,
2.732—A. C.

Legalizando definitivamente el funciona
miento de una Agencia de transportes 
establecida en LÍuchmayor (Baleares), 
de la que es titular don Miguel Oliver 
Sastre.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Miguel 
Oliver Sastre, en la que solicita autoriza­
ción para establecer una Agencia de 
transportes con domicilio en Lluchma- 
yor y sucursal en Palma de Mallorca 
(Baleares), sin corresponsalías, y cumpli­
dos los trámites reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto le­
galizar definitivamente, con el título 
A. T. 384, el funcionamiento de una Agen­
cia de transportes establecida en Lluch- 
mayor (Baleares), calle de la Fuente, nú­
mero 34, con sucursal en Palma de Ma­
llorca, calle Cordelería, número 28, sin 
corresponsalías, rie cuya Agencia es titu­
lar don Miguel Oliver Sastre, con arre­
glo a las condiciones siguientes;

1.« El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans­
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de las poblaciones en que radi­
can sus despachos, a menos que posea la 
correspondiente autorización, de acuerdo 
con lo que se dispone en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecá­
nicos por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949.

2.» Cualquier modificación que se in­
troduzca en las actuales instalaciones, 
así como la reducción del número de su­
cursales y el establecimiento de corres­
ponsalías. deberá ser puesta en conoci­
miento de esta Dirección General en el 
plazo máximo de ocho días. La creación 
de nuevas sucursales deberá ser solicita­
da con anterioridad a su instalación.

3 a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta legalización definitiva, am­
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1955.—El Direc­

tor general, José de Aguinaga.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

Baleares.
2.733—A. C.

Legalizando definitivamente el funciona
miento de la Agencia de transportes de
nominada «Transportes Nohet», domici
liada en Barcelona.
Visto el expediente instruido en virtud 

de Instancia presentada por doña Ana 
Nohet Maranges, asistida por su esposo 
don Juan Figueras Baduell, en la que 
solicita la legalización de una Agencia 
de transportes denominada «Transportes 
Nohet». domiciliada en Barcelona; que 
actúa exclusivamente como intermedia­
ria para el transporte de mercancías por 
cargas completas, sin sucursales ni co­
rresponsalías, y cumplidos loa trámites 
reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto le­
galizar definitivamente, con el título 
A. T.-383, el funcionamiento de la Agen­
cia de transportes denominada «Trans­
portes Nohet», de la que es titular doña 
Ana Nohet Maranges, actuando exclusi­
vamente como intermediaria para  el 

l transporte de mercancías por cargas com-
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pletas, establecida en Barcelona, avenidadel Generalísimo Franco, 334, sin sucur­sales ni corresponsalías, cofi arreglo a las condiciones generales siguientes:1.* Cualquier modificación que se in­troduzca en las actuales instalaciones, asi como el establecimiento de corres­ponsalías, deberá ser puesta en conoci­miento de esta Dirección General en el plazo máximo de ocho días. La creación de sucursales y la ampliación a otras actividades distintas de la específicamen­te autorizada, aún dentro de las propias de una Agencia de transportes, deberán ser solicitadas previamente,2.» En todos los despachos abiertos al público deberá existir, a la vista de éste, un ejemplar del Reglamento aprobado y copia de esta legalización definitiva, ambos autorizados por la Jefatura de Obras Públicas de Barcelona.Dios a V. S. muchos años.Madrid, 17 de junio de 1955.—Ei Di­rector general, José de Aguínaga,
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas deBarcelona.2.734—A. C.
Legalizando definitivam ente el funcionam iento de la Agencia de transportes denominada «Transportes el G ordo», establecida en Alicante.

Visto el expediente instruido en vir­tud de instancia presentada por don Juan Ramón Torres, para legalización de una Agencia de transportes denomi­nada «Transportes El Gordo», domicilia­da en Alicante, con las sucursales y co­rresponsalías que se indican, y cumplidos los trámites reglamentarios,Esta Dirección General ha resuelto legalizar definitivamente, con el título A. T.-76. el funcionamiento de la Agen­cia de transportes denominada «Trans­portes El Gordo», establecida en Alican­te, avenida de Aguilera, 3, con sucursales en Elche, calle de Ruiz de Alda, 4, y en Crevillente, calle del Corazón de Je­sús, 35, y corresponsalías en Madrid y Albacete.* de cuya Agencia es titular don Juan Ramón Torres, con arreglo a las condiciones generales siguientes;1a El material móvil adscrito a esta Agencia no podrá utilizarse en el trans­porte de las mercancías fuera del casco urbano de las poblaciones en que radi­can sus despachos, a menos que posea la correspondiente autorización, de acuer­do con lo que se dispone en el Regla­mento de Ordenación de loa Transporten Mecánicos por Carretera, de 9 de diciem­bre de 1949.2a Cualquier modificación que se in­troduzca en las actuales instalaciones, asi como la reducción del número de su­cursales y la modificación de correspon­salías, deberá ser puesta en conocimien­to de esta Dirección General en el plazo máximo de ocho días. La creación de nuevas sucursales deberá ser solicitada con anterioridad a su instalación.3a En todos los despachos abiertos al público deberá existir, a la vista de éste, un ejemplar del Reglamento apro­bado y copia de esta legalización defini­tiva, ambos autorizados por la Jefatura de Obras Públicas de Alicante.Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 17 de junio de 1955.—El Di­rector general. José de Aguinaga,
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Alicante.2.735—A. C.
Legalizando definitivam ente el funcionam iento de una agencia de transportes establecida en Valladolid, de la que es titu lar don Eusebio de Francisco Casado.

Visto el expediente instruido en vir­tud de instancia presentada por don

Eusebio de Francisco Casado, en la quesolicita la legalización de una agencia de transportes domiciliada en Valladolid, sin sucursales, con las corresponsalías que se indican, y cumplidos los trámites reglamentarios,Esta Dirección General ha resuelto le­galizar definitivamente, c o n  el título A, T.-364, el funcionamiento de una agencia de transportes establecida en Valladolid, plaza de Tenerías, número 7S sin sucursales, con corresponsadías en Barcelona, Madrid, Valencia, Zaragoza. Alcoy, Elche, Bilbao, Vitoria, Burgos, Pa­tencia, Oviedo y Santander, de c u y a agencia ea titular don Eusebio de Fran­cisco Casado, con arreglo a las condi­ciones generales siguientes:1a El material móvil adscrito a esta agencia no podrá utilizarse en el trans­porte de las mercancías fuera del casco .urbano de Valladolid, a menos que po­sea la correspondiente autorización, de acuerdo con lo que se dispone en el Re­glamento de Ordenación de los Trans­portes Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949.2a Cualquier modificación que se in­troduzca en las actuales instalaciones, así como la modificación de correspon­salías, deberá ser puesta en conocimiento de esta Dirección General en el plazo máximo de ocho días. La creación de sucursales deberá ser solicitada con an­terioridad a su instalación.3.a En todos los despachos abiertos al público deberá existir, a la vista de éste, un ejemplar del Reglamento apro­bado y copia de esta legalización defini­tiva. ambos autorizados por la Jefatura de Obras Públicas de Valladolid.Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 17 de junio de 1935.—El Di­rector general. José de Aguinaga.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Valladolid.

Legalizando definitivam ente el funcionam iento de la agencia de transportes, denominada «Transportes Ripoll Villalanga» domiciliada en Palma de Mallorca (Baleares)
Visto el expediente instruido en vir­tud de instancia presentada por don Jaime Ripoll Villalonga. en la que soli­cita la legalización de una agencia de transportes, denominada «Transportes Ri­poll Villalonga», domiciliada en Palma de Mallorca, sin sucursales ni correspon­salías, y cumplidos los trámites regla­mentarios.Esta Dirección General, ha resuelto le­galizar definitivamente, c o n  el titulo A. Tr255, el funcionamiento de la agen­cia do transportes denominada «Trans­portes Ripoll Villalonga», establecida en Palma de Mallorca, calle Reina Esclara- munda, número 4, sin sucursales ni co­rresponsalías, de la que es .titular don Jaime Ripoll Villalonga, con arreglo a las condiciones generales siguientes:
1a El material móvil adscrito a esta agencia no podrá utilizarse en el trans­porte de las mercancías fuera del casco urbano de Palma de Mallorca, a menos oue posea la correspondiente autorización de acuerdo con lo que se dispone en el Re­glamento do Ordenación de los Trans­portes íiflecánicos por Carretera, de 9 do diciembre de 1949,2 a Cualquier modificación que se in­troduzca en las actuales instalaciones, así coma el establecimiento de correspon- salías, deberá ser puesta en conocimiento de esta Dirección General en el plazo máximo de ocho días. La creación de sucursales deberá ser solicitada con an­terioridad a su instalación.3.a En todos los despachos abiertos al público deberá existir, a la vista de éste, un ejemplar del Reglamento apro­bado y copia de está legalización defini­

tiva, ambos autorizados por la Jefatura de Obras Públicas de Ealeares.Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 17 de junio de 1955.—El Di­rector general, José de Aguinaga.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Bateares. i

Legalizando definitivam ente el funcionam iento de una agencia de transportes establecida en Gerona, de la que es titular doña M argarita Corcoy Jofre.
Visto el expediento instruido en vir­tud de instancia presentada por doña Margarita Oorcoy Jofre, en la que soli­cita la legalización de una agencia de transportes domiciliada en Gerona, sin sucursales iu corresponsalías, y cumpli­dos los trámites reglamentarios,Esta Dirección General ha resuelto le­galizar definitivamente, c o n  el título A. T.-387, el funcionamiento de una agencia de transportes establecida en Gerona, calle de Santa Eugenia, núme­ro 30. sin sucursales ni corresponsalías, con locales auxiliares en i as calles del Canónigo Dorca, número 5, y de Santa  Eugenia, número 30, de cuya agencia es titular doña Margarita Corcoy Jofre, con arreglo a las condiciones generales si­guientes.1a El material móvil adscrito a esta agencia no podrá utilizarse en el trans­porte de las mercancías fuera del casco urbano de Gerona a menos que po­sea la correspondiente autorización, de acuerdo con lo que se dispone en el Re­glamento de Ordenación de los Trans­portes Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949.
2a  Cualquier modificación que se in­troduzca en las actuales instalaciones, así como el establecimiento de correspon­salías, deberá ser puesta en conocimiento de esta Dirección General en el plazo máximo de ocho días. La creación de sucursales deberá ser solicitada con an­terioridad a su instalación.3 !’ En todos los despachos abiertos al público deberá existir, a la vista de éste, un ejemplar del Reglamento apro­bado y copia de esta legalización defini­tiva, ambos autorizados por la Jefatura de Obras Públicas de Gerona.Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 17 de junio de 1955.—El Di­rector general. José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Gerona.

Legalizando definitivam ente el funcionamiento de una agencia de transportes denominada «Rapit Meseguer», establecida en Castellón.
Visto ei expediente instruido en vir- * tuct de instancia presentada por doña Dolores Meseguer Marti, en la que so­licita la legalización de una agencia de transportes denominada «Rapit Mese­guer». domiciliada en Castellón, sin su­cursales ni corresponsalías, y cumplidos los trámites reglamentarios Esta Dirección General ha resuelto le­galizar definitivamente c o n  el título A. T.-397. e) funcionamiento de una agencia cié transportes denominada «Ra­pit Meseguer», establecida en Castellón, calle dé Ximenez, número 10, de la que es titular doña Dolores Meseguer Martí, con arreglo a las condiciones generales siguientes:1a El material móvil adscrito a esta agencia no podrá utilizarse en el trans­porte de las mercancías fuera del casca urbano de Castellón, a menos que po­sea la correspondiente autorización, de acuerdo con lo <jue se dispone en el Re­glamento de Ordenación de los Trana-



4126                                                                 8 julio 1955                                                      B. O del E. Núm. 189

portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949. /

2.a Cualquier modificación que se in­
troduzca en las actuales instalaciones, 
así como el establecimiento de correspon­
salías. deberá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección General en el plazo 
máximo de ocho días. La creación de 
sucursales deberá ser solicitada con an­
terioridad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos 
al público deberá existir, a la vista de 
éste un ejemplar del Reglamento apro­
bado y copia de esta legalización defini­
tiva ambos autorizados por la Jefatura 
de Obras Públicas de Castellón

Dio.- guarde a V. S. muchos años.
Madrid 17 de junio de 1955 —El Di­

rector general, José de Aguinaga.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Castellón.

Legalizando definitivamente con el título 
A T.-406 el funcionamiento de la agen
cia denominada «Transportes Bibi». es
tablecida en Pollensa (Baleares).
Visto el expediente instruido en vir­

tud de instancia presentada por don 
Juan Cortés Canaves, en la que solicita 
la legalización de una agencia de trans­
portes denominada «Transportes Bibi». 
domiciliada en Pollensa (Baleares» . con 
local auxiliar en Puerto de Pollensa y 
sucursal en Palma de Mallorca sin co­
rresponsalías y cumplidos los trámites 
reglamentarios.

Ésta Dirección General ha resuelto le- I 
galizar definitivamente, con el título

M IN ISTERIO  
D E EDUCACION NA CION AL

Subsecretaría

Aprobando la adquisición del edificio de
nominado Palacio de San Juan de los 
Caballeros, en Segovia, con destino a ; 
la instalación del Museo Zuloaga.

Visto el expediente incoado para la 
adquisición por el Estado de un inmue­
ble en ¡a ciudad de Segovia, denominado 
Palacio de San Juan de los Caballeios, 
con destino a la instalación del Museo 
Zuloaga;

Teniendo en cuenta que en el mismo 
han sido cumplidos todos los trámites re­
glamentarios y que figuran los favorables 
informes de la Asesoría Jurídica del De­
partamento y Dirección General de Pro­
piedades: que la Sección de Contabili- { 
dad tomó razón del gasto con fecha 4 de 1 
los corrientes, y que también ha sido - 
favorablemente intervenido por la In- j 
tervención General de la Administración • 
del Estado, en 10 de junio actual, |

Este Ministerio ha resuelto que se pro- ¡ 
ceda a la adquisición del edificio situado ! 
en la ciudad de Segovia. con destino a i 
la instalación del Museo Zuloaga que a ¡ 
continuación se describe: j

a> Edificio que fué iglesia, titulada de 
San Juan situado en la plaza de Colme- i 
nares, señalado en la actualidad con el ¡ 
numere 4 que mide 926 metros cuadra- I 
dos y linda, por la derecha, entrando, i 
con la misma plaza de Colmenares; por ! 
la izquierda, con calleja de servidumbre, 1 
que la separa del antiguo cuartel que- , 
mado y por detrás con calle excusada. i 

d) Parcela de terreno sobrante de la ! 
Via pública, en la plazuela de Colmena- ; 
res de Segovia contigua a la que fué 
iglesia de San Juan de los Caballeros. ■ 
Mide una superficie de 524 metros cua- j 
tirados, y linda: al Norte y Este, con la 1

| A. T.-406, el funcionamiento de la agen- 
' cia de transportes denominada «Trans­

portes Bibi» establecida en Pollensa (Ba­
leares) calle de Costa y Llobera. núme­
ro 7. con local auxiliar en Puerto de 
Pollensa, calle Anglada Camarasa. sin 
número, v sucursal en Palma de Mallor­
ca. calle de Cordelería, número 40. sin 
corresponsalías, de la que es titular don 
Juan Cortés Canaves. con arreglo a las 
condiciones generales siguientes:

I a El material móvil adscrito a esta 
agencia no podrá utilizarse en el trans­
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de las poblaciones en que radican 
sus despachos, a menos que posea la co­
rrespondiente autorización, de acuerdo 
con lo que se dispone en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Me­
cánicos por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949.

. 2.a Cualquier modificación que se in­
troduzca en las actuales instalaciones, 

I así como la reducción del número de su­
cursales y el establecimiento de corres­
ponsalías. deberá ser puesta en conoci­
miento de esta Dirección General en el 
plazo máximo de focho días. La creación 
de nuevas sucursales deberá ser solicitada 
con anterioridad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos 
al público deberá existir a la vista de 
éste un ejemplar del Reglamento apro­
bado y copia de esta legalización defini­
tiva ambos autorizados ñor la Jefatura 
de Obras Públicas de Baleares.

; Dios guarde a V S muchos años.
! Madrid 17 de junio de 1955 —El Di- 
; rector general José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Baleares.

citada iglesia y propiedades del Ayunta­
miento, y alN Sur y Oeste, con terrenos 
pertenecientes a la plaza de Colmenares.

Pertenecen ambas fincas en pleno do­
minio a doña Cándida doña Teodora y 
don Juan Zuloaga v Estringana quienes 
las adquirieron por herencia de don Da­
niel Zuloaga Iboneta. v posteriormente, 
ite sus entonces coherederos doña Espe­
ranza Zuloaga Estringana y su madre 
doña Emilia Estringana y Benavente. se-' 
gún se acredita en las escrituras que se 
relacionan en la certificación expedida 
por el Registro de la Propiedad de Se­
govia.

Come precio de tal adquisición se fija 
la cantidad de 935.712.90 pesetas que se 
abonarán en la forma reglamentaria, con 
cargo al capítulo cuarto artículo prime­
ro. grupo primero, concepto primero, del 
vigente presupuesto de gastos de este De­
partamento.

Para la firma de la escritura corres­
pondiente se designa, en representación 
de este Ministerio, al señor Delegado 
administrativo de Enseñanza Primaria 
de Segovia a cuyo favor se librará la 
cantidad importe de la adquisición que 
se hará efectiva a los propietarios ven­
dedores en el momento de otorgar la es­
critura

Las cargas o gravámenes que sobre los 
inmuebles descritos pudiesen existir se­
rán liberadas por los propietarios ven­
dedores antes o simultáneamente al otor­
gamiento de la escritura incluso el im­
puesto de plus valía si lo hubiere 

Los gastos notariales de autorización 
de escritura serán satisfechos con arre­
glo a lo dispuesto en el artículo 1.455 del 
Código Civil 

De orden comunicada por el excelentí­
simo señor Ministro lo digo a V 3. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid 20 de junio de 1955.—El Sub­

secretario S Royo-Villanova.
Sr. Delegado administrativo de Enseñan­

za Primaria de Segovia.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición la cátedra de 
«Teoría económica» de la Universidad 
de Barcelona.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Orden ministerial de esta fecha.
Esta Dirección General ha acordado 

que se anuncie para su provisión en pro­
piedad por oposición directa la cátedra 
de «Teoría Económica» de la Facifitad 
de Ciencias Políticas, Económicas y Co­
merciales de la Universidad de Barcelo­
na, dotada con el sueldo anual de entra­
da de veinticuatro mil pesetas, dos men­
sualidades extraordinarias, la gratifica­
ción especial complementaria de diez mil 
pesetas y demás ventajas reconocidas en 
as disposiciones vigentes.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente de 25 
de junio de 1931. en cuanto no esté afec­
tado por la referida Ley, y en otras dis­
posiciones:

1.a Ser español
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad
3.a No hallarse el aspirante incapaci­

tado oara ejercer cargos públicos.
4.a Haber aprobado los ejercicios y 

cumplido todos los requisitos correspon­
dientes para la obtención del título de 
Doctor en cualquier Facultad que exige 
la legislación vigente oara el desempeño 
de la vacapt.» o el de Tne^niero otor­
gado por cualquiera de las Escuelas Es­
paciales del Estado, o de Intendente Mer­
cantil o Actuario de Seguros titulados, o 
del certificado de haber aprobado todos 
los ejercicios y cumplido los requisitos 
correspondientes para la obtención de 
dichos títulos.

5.a Presentar un trabajo científico es­
crito expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes cual­
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docen­
te o investigadora efectiva durante dos 
años, como mínimo, en Universidad del 
Estado. Institutos de Investigación o Pro­
fesionales de la misma o del Oonseio Su­
p e r io r  de Investigaciones Científicas, 
Acreditada en la forma establecida ñor 
la Ordo?-» ministerial de 27 d° abril de 
194F? moT.TT'TTM OFTCTAI DET ESTADO 
de 11 de mavo)

b) Ser Pmfesor numerarin de Escuela 
Espec<oi Sunerior o Catedrático de Cen­
tros OfMalep de Enseñanza Media

c> Tener derecho a onosi+ar a cáte­
dras de Universidad ñor estar compren­
dido en cua^ou'er disposición legal vigen­
te oue así lo declare Las circunstancias 
expresadas en este a nafta do habrán de 
concurrir en los proditores en los niazos 
V condiciones señe)ado en )as Ordenas 
respectivas - o en las oue fila la Orden 
miniqto"im? de 2 de febrero de 1946 u otra, 
en su caso 

7 a La establecida con el número cuar­
to en el apartado d> del arrician 58 de la 
Lev de Ordenación Universitaria'

8.a Los aspirantes femeninos acredita­
rán haber realizado el «Servicio Social de 
la Mnj°n> o. en otro caso la exención 
del mismo 

9" Los aspirantes que hubieren per­
tenecido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o oue havai sido funciona­
rios núbljcos antes de) 18 de 1uHo de 1936 
presentarán el certificado de depuración 
correspondiente v aquellos en quienes no 
concurriera ninguna de amhac circuns­
tancias presentarán una declaración ju­
rada de no estar comprendidos en dicho 
caso

Con la instancia se acompañarán los 
siguientes documentos;

a) Certificación del' acta de nacimien­
to, lega)i7%da v legitimada en su caso.

b) Certificación do] Registro Centra! 
de Penados y Rebeldes.
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c). Título de Doctor o cualquiera de 
los otros expresados en ta condición cuar­
ta. o certificado de haber aprobado los 
ejercicios coi respondientes para la obten­
ción dei mismo.

d) Certificado de depuración o decla­
ración juráda. indicado en la condición 
décima

e) Certificación de la Secretaria Ge­
neral de! Movimiento sobre el requisito 
señalado en la séptima de las condicio­
nes que antes se enumeran

f) El trabajo científico a que se refie­
re la condición quinta de este anuncio.

g) La certificación o prueba documen­
tal de los extremos indicados en la con­
dición sexta.

h) Las aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el «Servicio Social de la 
Mujer» o la exención de éste en su caso.

i) A la instancia deberán también 
unir ios resguardos de haber satisfecho 
cincuenta pesetas en metálico por dere­
chos de formación de expediente (Orden 
de 31 de octubre de 1952. BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO de 26 de diciembre) 
y setenta y cinco pesetas, también en me­
tálico. por derechos de oposición a que 
hace referencia la de 10 de febrero de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 25 de marzo)

Dichas cantidades deberán ser abona­
das en la Habilitación ele este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero del Reglamento de 25 de 
junio de 1931. y baio pena de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse preci­
samente a este Ministerio, en el plazo 
improrrogable de sesenta días naturales, 
a contar desde el siguiente al de la pu­
blicación de este anuncio en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO

Todas las solicitudes oue lleguen ‘al Re­
gistro General del Departamento una 
vez caducado el plazo d° presentación 
serán consideradas como fuera de éste y, 
en conspcu°nria, excluidos de la oposición 
sus firmantes.

El referido plazo se entenderá amplia­
do en ocho días para la recepción de 
instancias de aspirantes residentes en las 
Islas Canarias y Posesiones españolas de 
Africa

Dentro de dmho plazo habrán de pre­
sentarse las solicitudes acompañadas de 
los, documentos anteriormente expresa­
dos. no siendo válidas las peticiones en 
las que se haga referencia a documenta­
ción presentada pp expediente de oposi­
ciones a otras Cátedra

No se admitirán después otras solicitu­
des documentadas oue acuellas oue los 
aspirantes o los Centros por los que se 
ciivcr»n h g v a n  rp'>>̂ c'’ i'o/rio f>n o V ,ir' r-< Ad­
ministración de Correos v se acredite, 
mediante el oportuno recibo oue lo han 

Pn nlieo o  certificado v d e n tro  del
p la z o  SUfie ie n te  nuro nnpHq lle g ar  al
jyrivnctpvio a su de p íd o  tiemno

El presente anuncio deberá publicarse
en el b o l e t ín  o f t c t /\i  n*r. e s t a d o  
y en eí de las provincias v en los tablo­
nes . de anuncios de 'oc establecimientos 
docentes, lo. cual se advieHp nnra oue las 
autoridades respectivas disnonaan desde 
lue^o asi se, verifimK sin más que es­
te aviso

Madrid. 14 de iunio de 1955 —El Direc­
tor general, Joaquín Pérez Villanueva.

Dirección General Enseñanza 
Laboral

Concurso para seleccionar Profesores in
terinos de los ciclos de Ciencias de la 
Naturaleza Especial,  G e o g r a f í a  e  Historia, 
L e n g u a s ,  M a t e máticas, de Idiomas 
y de Dibujo.

Concluido el niazo de admisión de do­
cumentos en solicitud de plazas de Pro-, 
tesares interinos de los ciclos de Ciencias

de la Naturaleza. Geografía e Historia 
Lenguas. Especial Matemático, de Idio­
mas y de Dibujo, de Centros de Enseñan 
za Media y Profesional, de acuerdo con 
lo determinado en la convocatoria de 27 
de abril último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 8 de mayo .siguiente),

Esta Dirección Genera) na resuelto lo 
siguiente:

l.° Admitir definitivamente a los si­
guientes concursantes:

1. Ahumada González, José María. — 
Ciclo Especial.

2. Asorey Andaluz. María de la Con­
cepción.—Ciclo de Ciencias de la Natu­
raleza.

3. Blanco Ramos. Hortensia.—Ciclo de 
Ciencias de ia Naturaleza.

4. Bricio Solera, Alfredo.—Ciclo Espe­
cial,

5. Briones Manent, Hortensia.—Cielo 
de Geografía e Historia.

6. Bueno ürquía, Jesús.—Ciclo Mate­
mático.

7. Buréu Baque, Javier.—Ciclo Espe­
cia l '

8. Camino López, Santiago.—Dibujo.
9. Camps Simón, José. — Ciclo Espe-

pecial.
10. Castañeda Llamas. Aurelio. — Di-

, bu jo.
11. Cilleruelo Urquiza, * María Cande­

las.—Ciclos de Geografía e Historia y de 
Lenguas.

12. Diez Puebla. Virgilio. — Ciclo de
Lenguas.

13. Dumpiérrez Rodríguez, Marina. — 
Ciclo de Lenguas.

14. Estapé Pont, Magdalena. — Ciclo 
Especial.

15. Fernández Asensio,. José.-r-Dibujo.
16. Fernández Marcos, Angela. — Ci­

clos de Geografía e Historia y de Len­
guas.

17. Fernández Olalde, Wladimiro. —
Dibujo.

18. Pont Civit. Raúl.—Ciclos Especial 
y Matemático.

19. Gago Sevilla, Manuel — Ciclos de 
Ciencias de la Naturaleza, Matemático v 
Especial.

20. García Ramos, Martin.—Ciclo de
Lenguas

21. Gómez Cacho. Ernesto.—Ciclo Es­
pecial.

22. Gómez Estrada. Antonio.—Dibujo.
23. Guilamany Bas. María de las Mer­

cedes-C iclo  Matemático.
24. López Soto. Sofía.—Idiomas.
25. Llaneza García. Delíina.-—Ciclo de 

Ciencias de la Naturaleza.
26. Marcet Martín José.—Dibujo.
27. Marín. Chía. Antonio. — Ciclos- de 

Ciencias de la Naturaleza y Especiál.
28. Martín - Peñasco Palacios. María 

Cristina —Ciclos de Ciencias de ia 'Na­
turaleza y Especial.

29. Ortín Cano Pedro.—Ciclo de Len­
guas.

30. Pérez González. Urbano. — Ciclo 
de Ciencias de la Naturaleza.

31. Pérez Hevia. Lorenzo.—Dibujo.
32. Pérez Martínez, José María.—Di­

bujo.
33 Portillo Pérez. José María Euge­

nio.—Ciclo de Geografía e Historia.
34. Ramírez Perera. Carmen. — Ciclo 

de Geografía e Historia.
35. Sanz Gallego. Antonio.—Dibujo..
36. Sauzal Moriones. Francisco.—Di­

bujo.
37. Simón Vaquero. Jacobo.—Ciclo de 

Geografía e Historia.
38. Solar Espallac Carmen Renée. — 

Ciclo de Geografía e Historia.
39 Tu ñas González, María Teresa.— 

Ciclo Especial.
40 Vázquez Garriga, Jesús.—Ciclo Es­

pecial.
41. Urglés Charlez, Francisco.—Ciclo- 

Esoecial
2.° Conceder un plazo, que concluirá 

el día 14 de! presente mes. a las trece 
horas para que los aspirantes que a con­
tinuación se citan puedan complementar 
sus expedientes, presentando en el Re­

gistro General de este Ministerio los do­
cumentos siguientes:

Aizpún López. Alberto—Ciclo Matemá­
tico.—Título y recibos.

Aguirre - Aurreroechea Zubimende. Je­
sús.—Dibujo. — Recibos por derechos de 
examen y por tasas administrativas (85 
y 30 pesetas).

Alvarez Martínez. Salustiano. — Idio­
m as-P artida  de nacimiento.

Baños Martos. Francisco. —  ̂Dibujo.— 
Partida de nacimiento. ' ,

Bueso Bellota Amelia. — Recibos por 
derechos de examen y t^sas administra- . 
tivas (85 v 30 pesetas)

Canela Díaz. Ata nasio.—Ciclos de Cien­
cias de la Naturaleza v Especial—Certi­
ficado negativo de Penales.

Carrasco Maseda Juan José.—Dibujo, > 
Declaración jurada de no haber sido ob­
jeto de sanción administrativa.

Casas Sanz Eugenio.—Dibujo -Pólizas 
v timbres por valor de 5 80 pesetas.

Colom Delgado. Francisco.—Ciclo Es­
pecial—Recibo por derechos de examen 
(85 pesetas).

Idoipe Gracia, Félix.—Idiomas. — Tpda 
la documentación y recibos por derechos 
de examen v' tasas administrativas (85 y 
30 pesetas).

Julia Casimiro, Enrique—Ciclo Espe­
c ia l— Recibo por tasas administrativas 
(30 pesetas).

García Gómez; M ara Dolores—Dibu­
jo.—Recibos por derechos de examen y 
tasas administrativas (85 y 30 pesetas).

Giro Catasús. Pedro.—Ciclo Especial— 
Instancia e1 evada al ilustrísimo señor Di* * 
rector general.

Lónez Puga Fabio.—Ciencias de la Na­
turaleza.—Partida de nacimiento y cer­
tificado de Penales.

Mancho Gómez José Rafael.—Ciclo Es­
pecial —Certificado de Penales.

Maneiro Martínez. Manuel—Ciclo Es- 
c ia l—Toda la documentación.

Manent Gomis. Ricardo —Dibujo.—Re­
cibo por derechos de examen (,85 pesetasl 

Martín Riesco. José.—Ciclo ae Lenguas,, 
Toda la documentación.

Mediavilla Martínez. Alberto. — Ciclo 
Especial —Toda la documentación y' reci­
bos por derechos de evampn y tasas ad­
ministrativas (85 v 30 pesetas).

Mestres Duran. Félix—Ciclo Especial. 
Partida de nacimiento certificado de 

P e n a les v declaración jurada de no haber 
sido objeto de sanción administrativa 

Moreno Illanes Esperanza —Ciclo de 
Geografía e Historia.—Decoración jura­
da, de no haber sido objeto de sanción 
administra*‘va.

Plana Monné. Magdalena.—Ciclos Ma­
temático y Especial.—Toda la documen- 
tación.

Torres Noguera. Juan.—Ciclo Matemá­
tico-Autorización  de la Dirección Ge­
neral.

Torres Sanz. María Magdalena.—Ciclo- 
de Geografía e Historia.—Toda la docu­
mentación.

Valero Buenechea. Pablo. — Ciclo de 
Geoo-^afia e Historia.—Toda la documen­
tación.

3.° Transcurrido el plazo vseñaiado an­
teriormente para completar documenta­
cones se publicará en el tablón de anun­
cios dei Ministerio de Educación Nacio­
nal la relación de los* aspirantes admi­
tidos al concurso en la cual sé señalará' 
el lu^ar d;a v hora en oue habrán de 
presentarse los oue soliciten plaza de 
Profesor de Dibujo, y especial de Idio­
mas. para realizar las pruebas estable­
cidas en la citada convocatoria.

Lo digo a V S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid. 4 de iulio de 1955 —El Direc­

tor general de Enseñanza Laboral. Car­
los María Rodríguez de Valcárcel.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Lar 
toral.
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(Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Granada)

Anunciando concurso para proveer la plaza 
de Profesor titular del Ciclo Especial 
(segunda plaza) en el Centro de Enseñanza 

Media y Profesional de Baza.
El «Boletín Oficial de la Provincia de 

Granada», correspondiente al día 23 del 
pasado mes de junio publica la convo­
catoria para proveer la plaza de Ciclo 
Especial (segunda plaza) del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Baza.

El plazo para presentación de instancia 
y documentación, que será dirigida al 
ilustrísimo señor Presidente de la Comi­
sión Permanente del Patronato Provin­
cial de Enseñanza Media y Profesional 
de Granada, será de treinta días natu­
rales—o cuarenta y cinco, si los solici­
tantes residen en Canarias, Baleares o 
Norte de Africa—, a contar desde la pu­
blicación del prcísente extracto en el BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 2 de julio de 1955.—El Direc­
tor general, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La­
boral,

(Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Alicante)

Anunciando concurso para proveer plazas 
de Profesores del primer curso del Centro 

de Enseñanza Media y Profesional 
de Elche, de nueva creación.
El «Boletín Oficial de la Provincia de 

Alicante», correspondiente al día 23 del 
pasado mes de junio, publica la convoca­
toria para proveer las plazas de Profe­
sores Titulares del primer curso de los 
Ciclos de Geografía e Historia, Lenguas, 
Matemático, Ciencias de la Naturaleza, 
Formación Manual y el de Dibujo, del 
Centro de Enseñanza Media y Profesio­
nal de modalidad industrial y minera, 
de Elche

Ei plazo para presentación de instan­
cia y documentación, que será dirigida 
al lim o Sr Presidente de la Comisión 
Permanente del Patronato Provincial de 
Enseñanza Media y Profesional de Ali­
cante. será de treinta días naturales—o 
de cuarenta y cinco si los solicitantes 
residen en Canarias, Balares o Norte de 
Africa— a contar desde la publicación 
del presente extracto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid 2 de julio de 1955.—El Direc­
tor general, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Lar 
boral.

(Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Sevilla)

Anunciando concurso para proveer las 
plazas de Profesor del Ciclo especial 
(segunda plaza), y de Idiomas, del Centro 

de Enseñanza Media y Profesional 
de Lebri ja.
El «Boletín Oficial de la provincia de 

Sevilla», correspondiente a los días 22 y 
23 del pasado mes de junio publica la 
convocatoria para proveer las plazas de 
Profesor del Ciclo Especial y de Idiomas 
del Centro de Enseñanza Media y Pro­
fesional de Lebrija 

El plazo para presentación de instan­
cia y documentación, que será dirigida 
al ilustrísimo señor Presidente del Patro­
nato Provincial de Enseñanza Meaia y 
Profesional de Sevilla, será de treinta 
días naturales—o cuarenta y cinco si los 
solicitantes residen en Canarias, Balea­

res o Norte de Africa—, a contar desde 
la publicación del presente extracto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 2 de julio de 1955.—El Direc­
tor general. Canos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La­
boral-

Facultad de Medicina de la Universidad 
Literaria de Valencia

Convocando concurso-oposición para cubrir 
la vacante que se indica.

Se convoca a concurso-oposición entre 
Médicos Licenciados en esta Facultad 
de Medicina, la provisión de- una pla­
za de Médico interno adscrito a la Cá­
tedra de Anatomía B., dotada con la re­
muneración anual de cinco mil pesetas 
(2.000 pesetas con cargo a los fondos del 
Ministerio y 3.000 pesetas más con cargo 
a los de esta Facultad). La duración de 
su desempeño será de dos años, prorro- 
gable por un máximo de otros dos.

Para aspirar a dicha plaza es nece­
sario ser Licenciado por esta Facultad 
de Medicina, no tener ningún cargo ofi­
cial retribuido, demostrar su adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional. Se consi­
derarán méritos preferentes los científi- 

¿ eos y los prestados a la Causa Nacional.
Los aspirantes realizarán un ejercicio 

práctico que demuestre al Tribunal for­
mado por esta Facultad sus condiciones 
técnicas.

Los solicitantes deberán presentar su 
documentación e instancia en la Secre­
taria de esta Facultad de Medicina, en
el plazo de veinte días, a contar del si­
guiente al de la publicación de este anun- 

i ció en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
| TADO.

El tum o de este concurso-oposición 
está regulado por la Ley de 17 de junio 
de 1947. que modifica la de 25 de agosto
de 1939. sobre provisión de plazas en la
administración del Estado (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 19 de julio 
de 1947).

Valencia. 13 de junio de 1955-—El Se­
cretario de la Facultad (ilegible).—Visto 
bueno, el Decano (ilegible).

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Previsión
Convocando concurso definitivo para proveer 

vacantes de facultativos de Especialidades 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad 
en la provincia de Pontevedra.

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 28 de septiembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO de 9 de octubre) y disposiciones 
concordantes, se convoca, para su provi­
sión con nombramiento definitivo, las si­
guientes vacantes de Especialistas del Se­
guro Obligatorio de Enfermedad:

Cirugía General
Una vacante para el sector A de Vigo.
Otra vacante para el sector A de Vigo.

Traumatología
Una vacante para el sector A de Vigo.

Ginecología
Una vacante para el sector A de Vigo.
Otra vacante para el sector A de Vigo.

Tocología, grupo A)
Una vacante para el sector A de Vigo.
Otra vacante para el sector A de Vigo.
Otra vacante para el sector A de Vigo,

Tocología, grupo B)

Una vacante para el subseetor de La 
Estrada.

Pediatría * Puericultura

Una vacante para el sector A de Vigo. 
Una vacante para el subseetor de La 

Estrada-

Pulmón y Corazón

Una vacante para el sector A de Vigo.
Otra vacante para el sector A de Vigo.
Otra vacante para el sector A de Vigo.
Otra vacante para el sector A de Vigo.

Otorrinolaringología

Una vacante para el sector A de Vigo.
Otra vacante para el sector A de Vigo.
Una vacante para el subseetor de La 

Estrada
Aparato Digestivo

Una vacante rara el sector A. de Vigo.

Oftalmología

Una vacante para el sector A. de Vigo.
Otra vacante para el sector A de Vigo,
Una vacante para el subseetor de La 

Estrada.
Neuropsiquiatría

Una vacante para el sector A. de Vigo.

Radiología

Una vacante para el sector A de Vigo
Otra vacante para el sector A de Vigo
Una vacante para el sector B de Pon*

tevedra ’
Una vacante para el Subseetor de La 

Estrada.
Una vacante para el subseetor de Villa- 

garcía.
Endocrinología

Una vacante para el sector A de Vigo
Otra vacante para el sector A de Vigo

Dermatología

Una vacante para el sector A de Vigo
Otra vacante para el sector A de Vigo

Odontología

Una vacante para el sector A de Vigo.
Otra vacante para el sector A de Vigo
Una vacante para el subseetor de La 

Estrada.
Una vacante para el subseetor de Villa- 

garcía.
Análisis Clínicos

Una vacante para el sector A de Vigo
Otra vacante para el sector A de Vigo.
Una vacante para el sector B de Pon

tevedra.
Una vacante para el subseetor de Villa - 

garcía.
Las solicitudes, en unión de la certifi­

cación de nacimiento de los interesados, 
se presentarán en el Registro de la Jefa­
tura Provincial del Seeuro Obligatorio de 
Enfermedad, hasta treinta días natura­
les, contados desde la fecha de publica­
ción de esta Orden, pudiéndose recibir 
hasta las trece horas del último día del 
plazo señalado.

La resolución del concurso a que se re­
fiere la presente convocatoria, se publi­
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO, y los interesados tendrán el re­
curso a aue se refiere el artículo 119 del 
Texto Refundido de las disposiciones 
complementarias r e l a t i v a s  al Seguro 
Obligatorio de Enfermedad 

Madrid 24 de junio de 1955.—El Direc­
tor general de Previsión, P. D„ M. Am- 
blés,


